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FRl/\'\ERA FARTE 

El Deán de la Santa Iglesia de Toledo, 

Don Diego de Castilla .. 

Algunos historiadores mencionan a este ilustro Deán de · 1a 
Santa Iglesia de Toledo, por la marcada intervención personal 
que tuvo en las falsificaciones que hizo en el testamento d~t 
Rey Don Pedro de Castilla, y el cual instrumento importantísimo, 
otorgado en Sevilla el 18 de noviembre de 1362, conservan hoy 
día las monjas del Convento de Santo Domingo el antiguo de 
'l'oledo; por considerársele también, como uno de los más re
sueltos detractores del Estatuto de limpieza de linaje¡ que 
hubo de servir al Cardenal-Arzobispo Siliceo para fijar la .cua
lidades que debían tener las personas para ser admitidas en 
la Santa Iglesia; por atribuírsele la venida a esta ciudad del 
famoso pintor Dominico Theotocópuli; por la réedificación del 
monasterio que habitan las nombradas religiosas, y en fin, por 
algunas otras obras de importancia secundaria que ·se le atr.ibu
yen. La crítica histórica tiene el. deber de dar a conocer a este 
interesante personaje, el cual goza de prendas distinguidas, mere
cedoras de ser expuestas, para lisonjearse en su conocimiento. 

Hasta ahora, era conocido por esos antece<tentes solamente, 
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sin que se hubiera ahondado en otras particuladdacles perti
nentes a persona de tal calidad, consecuencia de los escasísimos 
documentos coetáneos consultados, porque realmente, son en 
corto número los existentes en los archivos de la Catedral prima
da con especialidad, y en otros que pudieran brindarnos noticias 
con él relncionadas. De su actuación en el importantísimo cargo 
de Deán, durante el largo período de treinta y tres afios; de su 
intervención en asunto jurídico tan grave como aquel estatuto; de 
su iniciativa para reedificar el monasterio de Santo Domingo el 
viejo; de su verdadera personalidad, en una palabra, nadie se ha 
ocqpado hasta ahora, por haber sido el examen, en cada uno de 
esol::I aspectos, una incógnita histórica, para cuantos le han men
cionado. 

Ejerciendo su deanato en la época de los tres afamados e 
ilustres Arzobispos Martínez Siliceo, maestro y confesor del prín
cipe D. Felipe, rey Felipe II más tarde; fray Carranza de Miranda, 
lumbrera del Concilio de '!'rento y compafiero de viajes de 
Carlos V, y cardenal Quiroga, Inquisidor general y gran pastor 
de almas, fácilmente compróndese la gran actuación canónica y 
social desarrolladas por el cabildo de la Iglesia primada, y singu
larmente por el Deán, brazo de ella. Una feliz búsqueda ha puesto 
en mis manos los principales materiales para perjeflar una bio
gl'afía de D. Diego de Castilla, incompleta en muchos de sus 
principales extremos, pero lo suficiente para despertar curiosi
dad y asomari!e al conocimiento de tan singular persona. 

I 

Para los historiadores y genealogistas, este personaje, por lucir 
el ilustre apellido de Castillla, es conocido como cuarto biznieto 
del Rey D. Pedro, y como Deán que fué, en el siglo XVI, de la 
Santa Iglesia primada de Toledo. El príncipe de los genealogistas 
españoles D. Luis de Salazar y Castro, con ser tan erudito y tan 
cuidadoso, no hace más que mencionarle en su monumental obra 
La cnsa de Lara, sin dar de él noticia alguna; Argote de Molina 
en su Nobiliario genealógico (Libro I, cap. 13, pág. 11) escribe 
de él «que era caballero de singular afición a los profesores de 
buenas letras y estudios y de grande vigilancia y celo en las cosas 
eclesiásticas;» Dormer, en su magistral y clásica obra titulada 
froqreSQS ae la, EiistQriq en el Reyno de Aragón y elogios de Ge-
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rónimo Zurita, primer cronista, poco más agrega para formar 
juicio de este ilustre capitular y pariente de aquel monarca de 
Castilla; los autores modernos, le mencionan solamente por la 
intervención que pudo tener en la venida del famoso Greco a 
Toledo para pintar los cuadros de los retablos de la Iglesia y 
Capilla mayor del Mo1rnsterio de monjas Bernardas de Santo 
Domingo el antiguo de Toledo. Unicamente el Semanario erudito 
de Valladares (tomos XXVIII, XXIX), transcribiendó un estudio 
de Gracia Dei, es quien da algunas noticias de este Deán y de. su 
padre D. Felipe de Castilla. Escasísimas, pues, las contenidas en 
las obras impresas, he de atenerme a las que he hallado en docu
mentos inéditos existentes en el susodicho cenobio ·merced a la 
pacienzuda investigación realizada, para llevar a cabo la cual, sus 
distinguidas religiosas, con amabilidad esquisita, me han dado 
toda clase de facilidades. 

?,Quién fué, pues, este aristócrata capitular? 
Se ignora a punto fijo el pueblo y año de Sll nacimiento, aun

que todas las conjeturas hacen presumir que fuó natural de Pa
lencia, y vió la luz por los atlos de 1510 a 1515. Su apellido descu
hre los antecedentes linajudos de su familia por parte de su padre. 
Era éste D. Felipe de Castilla, Deán que también fué de Toledo. 
D. Felipe, según Gracia Dei (Semanario erud. t. XXVIII, pág. 267), 
cfué muy cristiano y temeroso de Dios y entre otras virtudes tuvo 
una grande, que jamás dijo mal de nadie, ni consintió que delante 
de él se dixese; y quando acaecía ser entre personas que él no lo 
podía estorbar, se iba por no estar presflnte. Murió en Villaquerin 
lugar de su padre (D. Alonso de Castilla, casado con la nobilisima 
dama D.ª Juana de Zúñiga) en 29 de enero de 1551, y enterróse 
con él en Santa Clara de Valladolid.» 

Dedicado D. Felipe a la carrera eclesiástica, era, clérigo y 
Canónigo de Ja Iglesia de Palencia en 1496, y en este año le man
dó el Cabildo, juntamente con otros, a estudiar a estudio general 
por cinco añ.os, dándoles los emolumentos que se acostumbraban 
en estas fechas (1); renunció esta canonjía el 2 de junio de 1500 

(1) La concesión de estos beneficios era cosa corriente en el siglo XV. El 
cabildo toledano les autorizaba también, y en 1463 auxiliaba con los frutos de su 
canonicato, al escritor Rodrigo de Vergara, cubicufario del Papa Pío II que 
estaba en familia de Su Santidad; en 1466 al canónigo Juan de Mena, que 
estudiaba el Derecho en la Universidad de Pavía; en 1467 a D. Tello de Guzmán, 
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en·manos del Provi!:;or de Palencia D .• Justo de San Schastián (1}, 
y según un alhalá dado en Madrid a f> do abril do : G2G, el 
Emp,erador Carlos V, hace saber a su .Mayordomo y guardas 
mayores de la despensa y raciones de su casa, que es sn voluntad 
recibir poi· su Sacristán mayor a D. Felipe de Castilla, nl,(,CStro 

<'apellán, en lugar de D. Pedro Sarmiento. 
En 1.532 aparece como Deán de la Santa Iglesia de Toledo, 

sucediendo a D. Rodrigo de Mendoza promovido Obispo de 
Orerise, e11 el éual cargo •le dieron posesión el 18 de octubre, el 
Maestrescuela D. Bernardino de Zapata, el Arcediano do Segovia 
D. 'Alonso de Hojas, el Dr. Bias Ortiz y el cirnónigo capiscol.. Entre 
éste Deán y el Cabildo hubo diferencias sobre que no votara en 
las cailsas y negocios que votaban los Canónigos, porque el 
susodicho no lo era, según llegó a estar en costumbre, y el lunes 
4 de mayo del aílo siguiente de 1534 se tomó el medio de que 
votara, sobre Jo que se otorgó compromiso el jueves 7 de mayo, 
y en el 13 y el lunes l8 del mismo mes y m1o se volvió a tratar 
sobre ello, y no so efectuó cosa alguna contra el Deán» (2). 

Nombrado Deán, el Papa Clemente VIII le concede que tome 
posesi6n dentro de Jos seis meses de derecho, aun cuando no ha
bian sido ejecutadas las letras del nombramiento (22 de julio de 
1532), y a solicitud del mismo, se le prorrogan los referidos seis 
meses y se le concerl.en tres más para tomar posesión de su pre
benda, según documento pontificio datado en Bolonia a 18 de di
ciembre de 1532. 

Ninguna luz arrojan algunos documentoR r~Jdactados por don 
Diego de Castilla, ncerca de quién fuera su madre. 

que lo hacia en la de Perugla; a D. Fernando de Córdoba que estaba dedicado 
a estudios teológicos. El famoso Antonio de Nebrija, catedrático de Gramática y 
Poesfa en la Universidad de Salamanca, certificaba de su mano, en 24 de juli() 
de 1477, para que el Cabildo le asistiese con los frutos de su prebenda, al canó
nigo D. Gutierre de 'Foledo, hijo de 1 •s Duques de Alba y Marqués de Coria, por 
estar estudiando en dicha Universidad y haber sido su cátedra de Poesía. 

Menudearon tanto tales prebendas y beneficios que "para atajar el mal por 
sacar tantos dineros de estus Reinos los que están ausentes de sus Iglesias y sin 
residirlas, los Reyes Católicos mandaron a todos los Prelados, Cabildos, Vicarios 
y demás personas eclesiásticas y seglares de sus Reinos, que suspendieran y no 
dieran cumplimiento a semejantes gracias (24 de febrero de 1477). 

(1) Archivo de la Santa Iglesia de Palencia. 
(2) Archivo de la Sala capitular de Toledo. M. S. titulado Sucesiones de 

prebendas, págs. 235 y 236. 
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Su abuela paterna ora D.ª ,Juana de Zú1l~ga, hija de D. Diego 
L6pcz de Zúñiga, primer Conde de Nieva, la cual era niet11 del Ma. 
riscal Iñigo Arista de Zúniga, biznieta del Duque de Plasencil;) y 
tercera nieta del Rey de Navnrr:i. por parte de su padre, y por la 
de su madre, hija de D.ª Leonor Niño, nieta de D. Pedl'O Nino, 
Conde de Iluelna y de la Infanta D.ªIleatriz de Portugal, y bizµi~
ta del Infante D. Juan de Portugal. , ·' 

En el referido Semanario erudito de Valla.da·res (t. XXIX, pági
na G!)), se e;;cribe: «Una de sus tías era D.n María Ni11o de Portuga~, 
hija tei·eera de la dicha D.ª Leonor Nifío e de D. Diego ~qpez ~~ 
Zúiiiga, Conde de Nieva, e casó con un caoaller.o que se llamaba 
Baptista de Monroy, e despu6s de muerto su marido quedan.Q.9 SE:!; 
nora mujer ele edad, se vino a vivir a Montamarta, que es unlug.l!-r · 
junto a Zamora, donde había un Monasterio de Monjes .Teróp,ipios, 
e en el dicho Monasterio edificó a su costa una muy principal ,Ca;. 
pilla mayor del dicho Monasterio e traía su h,ábito, e vivió qon éJ 
muchos años santísimamente, e después se enterró el). ella. con $"\l 
marido. Esta dicha D.ª María crió .desde niño a D. Diego de. Ca$;. 
tilla, Deán de Toledo, su sobrino, nieto de la oicha D.ª.Juana. de 
ZúI1iga su hermana, e le fizo mucho bien e mucha :merced ha~ta 
sustentarle, lo que ella vivió, en el est.udio de Salamanca, y .en S\l 
testamento le mandó lo que pudo, que fueron cosa!' manmil~s .. » 
Murió D.ª María en 1525. 

Hecogido y educado por esta ilustr'e dama de la que r~cibiÓ,. 
las primeras letras. y rudimentos, e inclinado decididamente por 
ella también al e17taclG eclesiástico, emprendió .sus estudios de la-. 
tinidad y luego de filosofía en la famosa Unive~sidad salmantina~ 
por los tiempos precisamente en que sus sabios maestros prepa_
raban el .siglo de oro .espafiol, y esta nueva Atenas emulaba y s0.
.brepujaba a las de Bolonia, Roma y París. Con la fructifera en
señ.anza que daban los maestros Nebrija, Floriáu de Ocampo, Ga
Jíndez de Carvajal y otros muchos admiradores de la antigüedad, 
.clásica latina y griega, exuberante era el adelantamiento de la ju~ 
ventud que allí recibía tan fecundas enseñanzas. 

Nada sabemos de estos primeros años y estudios de D. Diego 
de Castilla, por faltar de esta época los libros de matrículas y· ba
chilleramientos, que comienzan respectivamente en 1546 y en 
1531, y no figurar, desde 1526 a 1549, en el de juramentos. Oorio~ 
cernos solamente qüe, en 1528, terminó sus brillantes estudios, 
y que el título de tonsura le fué expedido por su pariente 1)'. A.( 
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fonso de Castilla en Medina del Campo con fecha 2:3 de julio de 
este afío, siendo D. Diego, por estas fechas, estudiante en Yallado
lid; que el 22 de agosto, por su aplicación y buena (cuna, le aprue
ban el Derecho Civil en Salamanca, como consta clel <iocumento 
que le expiden los dóminos Francisco de ~avarra, Antonio· ele 
Velasco y Francisco de Oviedo, notario. Posteriormente doctórasc 
en ambos Derechos (1). 

Más tarde, residió en Alcalá de Henares, y también en su l7ni
versidad, quizás oyó las doctrinas del célebre escolástico Dr. Juan 
de Medina y las del Obispo D. Martín Pérei de Ayala; así se des
prende de los apuntamientos, que de su mano dejó, en algunos 
documentos que guardan las religiosas de Santo Domingo, en su 

' Archivo. 
Vivió la vida de sacerdote en Palencia, y siendo Arcediano de 

su Iglesia, dignidad después del deanato, por consecuencia de su 
linajuda posición, logró ser nombrado por un Breve de Paulo III, 
su data en Homa a 8 de octubre de 1533, Coadjutor perpetuo e 
irrevocable en el régimen y administración del Deanato de Toledo 
(por ausencia y con consentimiento del Deán D. Felipe, su padre), 
con derecho a la sucesión del mismo, cuando por cualquier causa 
vacare. Y es canónigo y archidiácono de aquella iglesia según 
Bula de Paulo III, dada en Homa a 20 de marzo de 1539. Mas como 
no vacare por el pronto aquella importante dignidad en lu Prima
da, D. Diego de Castilla permaneci6 en su arcediirnazgo de Tole
do, el cual desempeilaba con dispensa do S. S. Clemente VII, el 
que a la vez le ampliaba la gracia do legitimacil'm espiritual que 
el Pontífice anterior había concedido a su padre D. Felipe, hasta 
1542, como se deduce de la Bula del mismo Papa, dada en Homa 
a 17 de febrero (8.0 de su Pontificado), que es este mish10 afio de 
1542, en Ja cual se escribe que, atendiéndo a su cultura, gmn eru
dición, ciencia, notables costumbres y mérito de sus virtudes, que 
tiene de testigos fidedignos, le inducen a favorecerle de un modo 
especialísirno, y en su virtud, y atendida la petición que le ha 

--· ----
(1) Archivo de Santo Domingo. 

Por lo ataflente a los estudios que hizo en Valladolid, han sido inútiles las 
gestiones. Los libros de matrículas, no alcazan a los anos de 1525-1532. En los 
Catálogos que se conservan de los colegiales del memorable Colegio de Santa 
Cruz, fundado por el Cardenal Mendoza, y que comprenden desde el afio de 1484 
i:l 17861 tampoco aparece D. Diego de Castilla. 

j 
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hecho D. Felipe de Castilla, justificada en la avanzada edad de 65 
años que cuenta, y por tanto, que lo concedan un Coadjutor per
petuo en el Hégimen y Administración del deanato, le nombra 
Deán para mientras viva y le posea, y cuando vacare le constituye 
y dá posesión de 61 •no obstante, ser hijo ilegitimo, hijo de don 
Felipe, de la estirpe real de los Reyes de Castilla, y que lo tuvQ 
antes de ser presbítero» autorizándole .:para poseer toda clase de 
prebendas, la que tiene y pueda tener en adelante, y para que, 
aun cuando estó ausente de 'l'oledo, se le considere presente para 
todos los efectos.>) Rara y singularisima merced esta que el Bapa 
le concedía, porque se observa que la Santa Sede era inflexible 
en dispensar el parentesco de consanguinidad, prueba que de
muestra el concepto qne tenía de D. Diego como excelente siervo 
de Dios, el cual reunía en si una virtud a toda prueba y una cien~ 
cia nada vulgar. 

D. Diego continuó de Arcedíano y Canónigo de Palencia, pues 
en G de febrero de 1542, aparece nombrado por D. Sancho de 
Castilla, visitador de la Capilla de San Lázaro, que babia funfü1do 
otro D. Sancho, abuelo de éste, y en el de 1547, figura corno patrón 
de ella juntamente con D.ª Ana de Cárdenas. Diez años más tarde, 
seguía «el magnífico y reverendo Sr. D. Diego», no obstante re
sidir ya en Toledo, de patrón de ella, y este afio la regalaba una 
imagen c1 el Eccehomo ( 1 ). 

En el M. S. ya referido Sucesiones de Prebenda.s, se escribe: 
.:D. Diego de Castilla su hijo le sucedió a primero de febrero 

de 1551, bien que desde el afio de 1546 residió con poder de su 
padre. Siendo arcediano y canónigo de Palencia presentó en Ca• 
bildo ·un poder del citado Deán D. I~elipe de Castilla su padre 
para regir en su ausencia el Deanato junto con Bulas de Coadju
toría, en 2 de septiembre de 1545, y mandó el Cabildo admitir 
por Deán al dicho Sr. D. Diego con condición, de que en vida de 
.éste no pudiese el D. Felipe venir a residir ni hacer oficio de 
Deán, y que para ello se obligare D. Diego dando fianzas de 2.000 
ducados de oro y lo hizo así junto con D. Rodrigo Zapata, Antonio 
Je León y D. Alonso de Rojas, Arcediano de Segovia y Canónigo, 
y se obligaron a que presentarían en el Cabildo escritura de obli" 
gación sobre ella del dicho D. Felipe, lo qual pasó ante Fermán 

(1) Datos procedentes del Archivo de Ja Santa lgltlsia de Palencia, 
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del Lunar. Y visto por el Cabildo en 1:3 de septicmhr·o del dicho 
afio se mandó tener por Deán al citado D. Diego y el día 2i) del 
mismo mes se presentó en Cabildo la carta de ohlignci\m de don 
Felipe su fecha en Valladolid a 14 de septiembre del mencionado 
atío ante Diego de Atienza I~scribano y Notario, la qual obligación 
hizo D. Felipe por los días de D. Diego sn hijo, porque si le acan
zaba en dias, había de tomar a ser Deán D. Felipe en cuyo tiempo 
se tornó a tratar con dicho n. Diego, siendo Deán y no Canónigo 
en 11 y 16 de septiembre del dicho aüo de 154-i> sobre que no vo
tare en Cabildo, pero no se efectnó cosa alguna, y así el Deán ha 
votado en todas cosas, aunque no sea Canónigo,> 

En lineas anteriores hemos escrito, que D. Felipe su padre mu
rió en 2!) de enero de 1551; pues bien: en el Cabildo que tuvo 
lugar el primero de febrero siguiente, ante el Deán y Cabildo 
ayuntados, y en presencia do Hodrigo de Lomas racionero y no
tario apostólico, pareció presente D. Francisco de Huerta, racio
nero de la Santa Iglesia toledana, y en nombre, y como procura
dor de D. Diego de CastillH, pre,;entú un Breve del Papa Paulo 
III en octubre de 1543 por el Auditor de Cámara Francisco de 
Rívadeneira, en el cual se ordenaba, lo dieran posesi(rn del Dea
nato, asi como una suplicación de la adjutoría que tiene la refe
rida dignidad, para que el referido Cabildo procedier:1 en justi
cia. Reunido éste, ncordü obedecer su cumplimiento con el acata· 
miento y reverencia a que estaban obligados, y dar In posesión 
real a D. Diego de Castilla, para lo cual hicieron sentar en la silla 
del coro al Deán, destinada a D. Francisco de Huerta, según 
consta en el instrumento ele posesión q ne dá fe y testimonio de 
este acto (1). 

Componían el Cabildo, entre otros, el capiscol D. Bernardino 
de Zapata, el tesorero D. García de Manrique, el maesfrescuela don 
Bernardino de Alcaraz, el capellán mayor D. Rodrigo de Zapata, 
el protonotario D. Antonio de León, Dr. Bias Ortiz, D. Francisco 
de Silva, D .• Juan de Mariana, D. Fernando de Bazán, D. Diego de 
Guzmán de Silva, D. Francisco de Gomara, el Dr. D. Francisco de 
Herrera, el licenciado D. Gaspar de Quiroga, D. Pedro de Riva
deneira ... distinguidísimos unos por su alcurnia y por sn saber y 
ciencia los otros. 

(1) M. S. cit. de Suc. de preb. 
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Pocos días después, el n de febrero, D. Diego de Castilla, ante 
el Cabildo reunido, jnrú de observandis estnluti:s et consuetudinib~ 
dictce Sanclce ecclesiw, sog(m estú en el libro de ConsWuciones, y 
asimismo, de guardar el Estatuto super calitaUbus personarum 
in dicta ecclesia, y fué recibido según costumbre. 

Como al ser promovido nuestro biografiado al Deanato, ni si:.:. 
quiera era diúcono, el 21 de mayo de 1552, el Dr. D. Francisco de 
Frías, obispo de Ariún, con licencia del Cardenal Siliceo, le confh 
riú !ns órdenes menores con dispensa de la irregularidad ·provir 
miente tle cm·ecer de padres legltimos, en casa del r~oionero do,n 
Pedro Uaitún; el 22, la orden del snbdiaconado; el 23 el titulo de 
diaconado y el 24 fné, con iguales formfllidades,. promovido al 
presbiterado (1). 

l<Jl cargo que dcsempeilaba ahora D. Diego en la Santa Iglesia 
Primada ern en Toledo ln dignidad mayor del Pontifice, como se 
escribe también en la Rula de Paulo III, ya indicada de 17 de fe
brero, y como consecuencia de él,· digna de estimación y brillante 
su posición social, Ja cual le aseguraba esquisito trato con las per• 
s<rnas más principales e influyentes de la Ciudad Imperial y de 
fuera de ella, le favorecía para trabar conocimiento con los más 
famosos varones que aquí profesaban la Ciencia espailola y regían 
los destinos de lfl gloriosa Monarquía, poniéndole en condiciones 
de medrar y ejercer influencia poderosa. 

La diócesis toledana, tenía por estas fechas del deanato de don 
Diego, enormísima extensión en orden al gobierno E.'lclesiástico, y 
estaba subdividida en Abadías y Arcedianazgos, correspondiendó 
a éstos, crecido número de Arciprestazgos; la acción del Cabildo, y 
la del Deán, por consiguiente, eran inmensas en todo ese territorio. 
Los privilegios que tenía la diócesis toledana, la riqueza de su 
mitra, el haber alcanzado Toledo la dignidad de residencia de los 
monarcas castellanos, merecido sus prelados la categoría de Car
denales-Arzobispos, y otras circunstancias envidiables ciertamen
te, contribuían a realzar la dignidad del Deán de Toledo. Eran im
portantes las rentas que percibía; tenia el préstamo de Santo Tomé 
de Toledo, que valió en 1544, 24.210 maravedís y en 1584, 45.219 
mrs; en San Nicolás, alcanzaba 32.788 mrs; percibia sumas apro'" 
ximadas en las Iglesias de Ocaña, en las de Ciudad Real,. y del 

(1: Archivo de Santo Domingo el Antiguo. 
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granero de la Iglesia de Toledo; 300 ducados le valían las casas 
principales arrendadas; disfrutaba la pensión de 800 ducados sobre 
los frutos de la mesa arzobispal de Burgos, por merced del Rey 
don Felipe Il, de fecha 27 de .Julio de 1 iíH7, y por Ja cual tuvo 
que sostener pleito con los testamentarios del Ariobispo de 
Burgos, Cardenal Pacheco; percibía 4.000 mrs. cada mio por 
razón del gobierno del coro y decir las misas principales, Y 
en ftn, algunas cantidades más, por otros conceptos. ¡Bien pre
cisaba D. Diego de Castilla de todos estos emolumentos, por
que de su bizarria y liberalidad, dió hasta su muerte, relevantes 
pruebas! 

Era Toledo en estas fechas, la capital de la Monarquía, con un 
monarca de la talla del Emperador Carlos V; el centro político y 
diplomático de dos extensísimos Mundos y la residencia de lo más 
ilustre de la nobleza española . .El marco que se ofrecía, el más 
apropiado para aristócratas personajes. Los magníficos monumen
tos de todas épocas y escuelas, y especialísimamente su mara vi
llosa Catedral, eran lo más adecuado para templar el alma . .El ma
jestuoso padre Tajo, que en estas fechas, ya se pretendía conver
tirle en venero de riquezas, absorbía el pensamiento del monarca, 
singularmente de Felipe II, con el fin de hacer llegar al corazón 
de la Nación procedentes del continente nuevo, explorado merced 
a la maravillosa serie de valientes proezas que registra la historia 
de los espafioles, a los galeones cargados de ricas mercaderías. 
Si hoy el ánimo se esparce, adentrándose por tortuosas callejue
las, covachuelas y cobertizos, y paseando por rinconadas y plazas 
do profunda melancolla henchidas, y sorprendiendo notas de 
acentuado judaismo en sus bulliciosos mercados, ¿quó 110 sería en 
aquella época examinando tiendas en donde los terciopelos, los 
damascos y las sedas no tenían rival, en donde relucían las famo
sas espadas de los toledanos espaderos, y la esplendente cerámica 
que con estilo característico, exhibían los no menos famosos tole
danos alfareros? 

Anos de grande y pasmosa actividad eran éstos, así en el 
ambiente del arte como en las cosas del espíritu; remataba casi 
el suntuoso y clásico Alcazar; el Hospital de Afuera se erguía 
soberbio; las puertas de la ciudad experimentaban profundas 
reformas; las calles se hermoseaban con suntuosas portadas rena
cientes, y Toledo, en una palabra, desde el punto de vista de las 
artes, sufría transformaciones profundas, como queriendo sobre-
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pujar el florecimiento artístico que comenz<> en el siglo XIV con 
n. Pedro de Castilla y terminó en el siguiente con los inmortales 
Católicos Reyes. Era el Renacimiento, el que rápidamente se 
infiltraba, abrazando todas las humanas actividades, con insospe
chados horizontes. 

Pür natural efecto de profunda tristeza que invade el espiritu, 
honda preocupación dehi<> esperimentar D. Diego de Castilla, 
como consecuencia de su ilegitimidad, por la cuestión del EstattJ,to 
de limpieza de linaje, que sacó a luz en los comienzos de su 
deanato el Timo. Cardenal y Arzobispo D. Juan Martinez Silioeo, y 
con aplauso de la mayoría del Cabildo de la Santa Iglesia. Gran
des fueron fas contradicciones y trastornos que originó esta tan 
grave cuestión. El Conde de Cedillo, en su magistral estudio 
titulado Toledo en el wiglo XVI (1), examina prolijamente este 
hecho tan señalado de nuestra historia eclesiástica y escribe: 
«Silíceo preparó diestramente el terreno y en la junta o cabildo 
celebrado en 23 de Julio de 1547, ante el deán y los prebendados 
declaró su voluntad do ordenar un estatuto calcado en el de la 
capilla do Reyes ( 16 de octubre de 1530). Según él, pues, todos los 
clerizones, capellanes, beneficiados, racioneros, canónigos y dig
nidades de la Iglesia de Toledo debían ser en adelante cristianos 
viejos, ya fuesen nobles e hijosdalgo, ya letrados graduados en 
famosa Universidad, con exclusión absoluta de los descendientes 
de judios, moros y herejes. Tan severa ordenanza se conformaba 
mal con ciertos documentos pontificios y repugnaba al carácter 
y a la conciencia de algunos canónigos, que entendían la ca.ridad 
cristiana de muy diverso modo que el Arzobispo y sus allegados. 
No es, pues, extraño que en la misma junta estallase la discordia, 
precursora de odios, pleitos y escándalos. Levantóse a combatir 
el estatuto el deán D. Diego de Castilla, y expuestas sus razones 
adhiriéronsele siete de los canónigos presentes, entre los que se. 
contaban personas tan eminentes por su saber como el insigne 
Juan de Vergara y tan calificadas como el maestrescuela D. Ber
nardino de Alcaraz y el capiscol D. Bernardino Zapata. Pero los 
más eran adversarios de la sangre hebrea y defensores del pro
puesto estatuto, y en este bando formaban sujetos tan influyentes 
como D. Diego López de Ayala, el vicario D. Blas Ortiz, el teso
rero D. García Manrique de Lara y los canónigos Mariana, Abalos 
y Ribadeneira. Triunfó, pues, Siliceo y triunfó la nuev11 ley~ heoha, 

· según se .consigna en su texto, «de consejo, acuerdo y parecer de 
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la mayor y más sana parte del Cabildo.• Pero l'rnmnlgado que 
fué el estatuto, levantóse contra él mayor bo1·1·n:;wn pol' dos i l 11>'
tres eclesiásticos ausentes, que ciertamente nada tenín11 que teme!' 
a consecuencia del edicto arzobispal. Fueron éstos los arcedianos 
D. Pedro y D. Alonso de .Mendoza, hijos del duque del Infantado, 
que al conocer el acuerdo protestaron de él por escrito, soste
p~ep.do cuanto a la nulidad de cristianos viejos y nuevos unn 
dectrina radicalmente opuesta a la del Arzobispo. Entre los de 
un .bando y otro sucedíanse altercaciones .Y réplicas. El Ayunta
miento de Toledo colocóse al lado de Síliceo. Los jurados escri
bian al Emperador pidiéndole interviniera para calmar los exci
tados ánimos. En el Cabildo llegúse hasta avenir. a las manos; 
dentro de.la Iglesia hubo cuestiones y alborotos, fuera pesquisas; 
informaciones y procesos. Toledo, bien que a decir vei'dad, y 
aunque otra cosa se halla escrito, entre los ciudadanos dominaba 
.el sentir favorable al tan discutido ordenamiento. La avenencia no 
erf\ posible. Lo~ arcedianos apel11ban al Consejo real, al Sacro 
Oolegio y al Pontífice; el Arzobispo y la mayoría del Cabildo 
acud.ian también a entrambas potestades y mientras hacían viajar 
al canónigo D. Diego de Guzmán para recabar la aprobación del 
principe D. Felipe, que estaba en Morz(m, del Eperador, qu~ se 
hallaba en A!e¡nania, y del Papa .Paulo III, dirigían extensa 
relación al Consejo exponiendo ampliamente los motivos que les 
ind,tijeron a hacer el estatuto y refractando las razones que sus 
contradictores alegaban.» En fin, el Papa Paulo III y el Empe
rador confirmaron el estatuto en todas sus partes. 

Parecla natural que los limpios y bien nacidos le defendieran 
y ampararan calurosamente, y los del bando opuesto le contradi
jeran como contrario al Derecho canónico, a las leyes del Heino, 
al Derecho natural, opuesto a la honra y autoridad de la Santa 
Iglesia, al buen estado y gobernación de las ciudades y a la paz 
y tranquilidad de todos. No obstante haber prevalecido, D. Diego 
y sus amigos insistían «en su oposición y maquinaban en Roma en 
contra de él.» Fácilmente se comprende por qué D. Diego apre
taba tan reciamente. 

: (1) Discurso leido ante la R. A. de la H.ª en su recepción pública; páginas 
.4.7 y 48. 
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II 

La actuación de D. niego, como Deán en el largó periodo de 
treinta y tres a11os, fuó constant<::). Las Acta,s capitulares de los 
afios de 1511 hasta el de 1584, fecha de su muerte, lo demues
tran (1). 

En febrero de 1552, representa al Cabildo en la congrega.: 
ción corn1oenda en Madrid; toma parte en julio del siguiente, ·en 
las primeras cc1·emonias celebradas en la catedral por la ilustre 
seüora D.ª Airn de la Cerda, madre del conde de Mélito. El 21 de 
mayo do 1554, el príncipe D. Felipe «estuvo de pasada en esta 
ciudad que se iba a casar con la Reina de Inglaterra, hubo jubileo 
en esta ciudad concedido a S. A. por el día de su nacimiento, 
ganóse en esta Santa Iglesia, a donde S. A. oyó misa mayor~ la 
cual dijo de pontificar el Ilmo. Sr. Arzobispo Siliceo. S. A. ofreció 
28 escudos en oro; los 27 de los afios que babia cumplido y el otro 
del afio 28 en que entraba, uvo muy gran regocijo en esta Santa 
Iglesia, porque S. S. mandó sacar los gigantes y otras danzas.• 

Como consecuencia de haber sido nombrado beneficiado en 
l 5GG, comcnr,ú a hacer la semana de posesión de vestuario, con
forme a las Conslilncione:;; y FJst(/,tutos de la Iglesia de Toledo, el 
28 ele septiembre, a las vísperas de San Miguel, y la acabó ·en 
igual fecha del aüo siguiente, a la misa mayor. 

Con fecha 24 de abril de 1557, la Sma. Princesa de Portugal, 
compelida por la necesidad, escribió al Cabildo, para que éste le 
hiciera algunos empréstitos; el 27, 'los capitulares, presididós por 
D. Diego, trataron de este asunto, y acordaron prestar socorro a 
la princesa, examinadas causas tan urgentes, comisionando a don 
Diego de Guzmán de Silva y a D. ,Juan de la Cerda para redactar 
la respuesta que se dobía de dar a la Reina. En el acta correspon
diente al 2H de mayo de 155H, se escribe que, ante el Cabildo 
reunido «el Sr. D. Pedro Manriqne, camarero de Su Ilma. presen
tú una Cédula do S. Hma. que manda que un diamante que está 
en el Sagrario por prenda de 15.000 ducados que se dieron al Rey 
o a la Heina de Bohemia, se entregue al dicho D. Pedro Manrique 
para que lo lieve a S.M. y por la referida Cédula y Escritura, se 
obligua S. Ilma. a pagar la suma mencionada a la Santa Iglesia.» 

(1) Números 9 al 11 y 15 y 16. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1923, #16-17.



142 EL DEÁN DON DIEGO DE CASTILLA 

El 27 de junio le dió el cabildo la canonjía y prebenda que vacó 
por muerte de Antonio de Artieda, sobrino del Bachiller y Proto
notario apostólico D. Antonio de León. 

En 5 de Marzo de 1558, a la Cabeza del Cabildo <lió la posesión 
del Arzobispado al célebre fray Bartolomé Carranza de Miranda, 
y el 26 de enero del siguiente, dispuso se hicieran honrRs fúne
bres por la Reina de Inglaterra y de Castilla, conforme lo orde
nare S. Rma. Vuelto en este afio a España Felipe II, convocó 
cortes del Reino en esta ciudad desde Flandes, y noticioso el 
cabildo de esta grata venida de S. M., dispuso en 11 de septiembre, 
que se hiciesen tres procesiones a la Trinidad, San Miguel y San 
Juan de la Penitencia, designándose a los canónigos D. García 
Manrique de Lara y D. Miguel Díaz, para que se adelantaran a 
besar las manos del Rey y darle la bienvenida. Solemnísima fué 
la entrada; le acornpafiaban D. Juan de Austria, su hermano, el 
pr1ncipe de Parma y otros grandes del reino señores muy princi
pales. Después de recibir a cabildos, gremios, corporaciones y 
colegios en puerta Bisagra, a caballo y bajo palio subió hasta la 
Catedral. 

Apercibiéndose el Cabildo al recibimiento de la Reina dona 
Isabel, el 9 de febrero de 1560, ordenaba que acudieran a recibir 
a la soberana todos los dignidades, canónigos, racioneros y canó
nigos extravagantes, como lo hacían otras lucidas y brillantes co~ 
mitivas según era de costumbre. El 12 de febrero la Reina apare
ció a vista de Toledo, centró por puertR Bisagra y tornó por la del 
Cambrón; subió a la ciudad, y entró en la Catedral por la puerta 
del Perdón, en donde Cabildo y Ayuntamiento tenían preveni
do danzas y comparsas, cánticos y músicas, cohetes y castillos de 
fuego, con tal estruendo, escribe un cronista, «que se hundía la 
iglesia.» (1). El 16, los canónigos D. Fernando de Mendoza, don 
Prancisco Bazán, D. Diego de Guzmán de Silva, capellán mayor 
de Toledo y D. Sebastián de Soto capellán mayor de Granada, fue
ron al Alcázar a besar las manos de la Reina y Princesa y visitar 
a S. M. el Hey. 

El 17 de mayo, el Cabildo, presidido por D. Diego, trató de un 
asunto que debió causar unánime extrafieza; en el acta correspon-

(1) Vandenesse, fiel servidor de Carlos V, escribe que, la entrada de la Reina 
fué el 12 de febrero. Horozco, a quien sigue Cedillo, estampa la fecha del mar
tes 13. 
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diente solamente consta e que por cuanto oy amaneció en Ja Iglesia 
puesta una piedra con 1111 letrero del Hmo. Cardenal Siliceo, y 
llamaron a Covnrrubias maestro de obras y le preguntaron que 
por qué autoridad puso la dicha piedra, y dijo, que S. M. le habla 
mandado poner así y dió el mismo letrero, el cual es este que se 
signe: To 8Uiceus Cardincilis Philippi regis magister pater paupe· 
rum et in ecclia. Toletnna Sanctarum legu,m instaurator obiit XXXI 
Maii MDLVfI.,,. 

En 1 G61 (22 do marzo) <lió el Cabildo licencia. por cuatro meses 
c¡ue comienzan desde el primero de junio hasta fin de septiembre, 
al maestro Alvar Gómez de Castro para que fuera a Alcalá a en
tcmlor en la Historia del Rmo. Cardenal Xim6nez de Oisneros, a fin 
de consultar documentos y materiales. Consecuencia de esta tabor, 
este gran humanista, escribió su famosísima obra titulada de 
Rebus gestis. 

En la vida religiosa de la ciudad, escribe el Conde de Cedillo, 
debe seflalarse el jubileo plenísimo, por entonces publicado, para 
impetrar del cielo la exaltación de la Iglesia, confusión de los he
rejes y buen suceso y fin del concilio de Trento. Hubo con tal mo
tivo en Toledo insigne,.; m·mifestnciones de la religiosidad de sus 
habitantes; poro fn(l solemne ontrb todas, la gran procesión de 25 
de mnrl\o do lGHl, a quo di<> notable realce la presencia de Felipe 
n. Entretanto, el cabildo y su Deán D. Diego de Castilla instaban 
sin éxito al [{oy y al Cardenal Alejandrino, llegado a Toledo, por 
el pronto despacho del asunto Carranza «Y acudieron también a 
Pío V, encareciéndole la rápida conclusión de la causa. La conduc
ta que siguió la Iglesia de Toledo en este asunto es, «Un timbre 
bien honroso en su historia.» 

El 5 de noviembre, toma posesión D. Diego de la canonjía con 
que fué agraciado en 1557. 

En el Acta correspondiente al 6 de marzo del siguiente añ.o 
(1562), se lee: «Se presentó una Sentencia que se <lió en Rota sobre 
un ple,ito que se ha tratado entre D. Diego de Castilla y el Obis
po D. Francisco de Frías sobre razón que el Deán fué promovido 
por los Sres. Deán y Cabildo de la Santa Iglesia (Sede vacante) de 
una canonjía que vacó por muerte de D. Antonio de Artieda, úl
timo poseedor, según párece por el acto capitular que está en. el 
año de 1557 (junio) que fué despojado por virtud de ciertas Bulas 
Apostólicas que presentó el Sr. Obispo Frías y otras causas y ra
zones en el proceso y sentencia, la cnal fué en favor de D. Diego. 
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Nada notable, a él pertinente, consta en las Actas capitulares 
de los dos siguientes añ.os. 

Hay que llegar al de 1564, para apreciar el anhelo grande que 
el Cabildo toledano sentía, respondiendo al vivo deseo y ferviente 
aspiración sentidos por el pueblo, por dar cima a las delicadas 
negociaciones emprendidas con los monarcas, por poseer los sa
grados despojos de San Eugenio, primer Arzobispo de esta Santa 
Iglesia, los cuales se conservaban en suelo francés, en la abadía 
de San Dionisia. Francesa la Heina D.ª Isabel, a ella particula
r1simamente dirigió el Cabildo nuevas solicitudes y s(iplicas, por
que ya en vida de Carlos V comenzaron a hacerse las primeras 
gestiones, interesando este monarca en 1526, de Francisco I, cau
tivo en Madrid, el envio a la Iglesia de Toledo del cuerpo del 
Santo. 

En su vista, el 21 de julio del expresado 1564, el Cabildo leía 
una carta del canónigo D. Diego Guzmán de Silva, en la cual se 
escribia que, la Reina de Francia D.ª C::italina de Médecis, daba el 
cuerpo del glorioso pastor, y los canónigos cometieron al Deán 
don Diego de Castilla, que escribiera sobre ello a D. Pedro Pa
checo, para que hablara al Rey. El 17 de·septiembre, éste envió al 
Cabildo, una carta de S. M. del tenor siguiente: 

•El Rey, Venerables Deán y Cabildo de la Santa Iglesia de To
ledo. Yo esoribi a la Reina christianísima de Francia por medio 
de D. Francés de Alaba como se me enbió a pedir de vr::i. parte 
que tuviese por bien de dar el cuerpo de Sant Eugenio mártir 
que está en aquel Reino para que se truxese a esta Santa Iglesia 
por haber sido Arzobispo de ella y tenerse en este Heino la gran 
devoción que a sus reliquias con tanta razón se tiene, y así ella 
viendo la instancia que por mi parte se le hizo, ha tenido bien en 
ello y contenta que se dó y traiga por la forma que entllndereis 
de D. Pedro Pacheco mi limosnero q_ ue va a tractar con vosotros 
sobre ello, darle eis fe y creencia y orden de la persona que vuie
ra de ir por esta Heliqnia, que se uenga por aqui para que le dén 
las cartas y fauor nec;essario para conseguir el effecto que se de
sea, que por la devoción que tengo aquel Sancto, y porque haya 
memoria de un tal abogado en esa igles~a, no desseo yo menos qno 
vosotros verlo ya en ella como os lo dirá más largo D. Pedro a 
quien me remito. De Madrid a XXIII de septiembre de 1564.-Yo 
el Rey.-Gonzalo Pérez.)> 

Y D. Pedro Pacheco exponía a la vez, a los capitulares, que el 
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Hcy tenía deseos de que las venerandas reliq nias vinieran a la Santa 
Igksia; que no había habido oportunidad de traerlas por la en
fornrndnd de la Heinn; que por especial recomendación de 
t'stn. S. M. recomendaba el secreto, especialmente por los lutera
nos.~· en iln, que el Canónigo qne fuera designado por el Oabildo 
para proseguir las diligencias, fuese a Madrid para entregarle los 
despachos. 

El 20 de septiembre fué nombrado el mismo D. Pedro 
Pacheco para qno fuese al vecino reino por el cuerpo de San 
Engenio; se le seflalú de salario para cada día de los que estuviere 
011 la Corto hasta que saliera de ella, cuatro ducados diarios, y en 
snliendo de ella, ocho ducados>. El Cabildo le di6 ras siguientes 
instrucciones: 

Ha de ir a la Corte y dar la carta a S. M. y tomar Ja orden que 
le diese para su viaje; 

Ha de saber de S. M. dónde quiere que se traiga esta reliquia; 
Al llegar a la Corte del Rey de Francia ha de avisar al Gober

nador de s11 llegada y no sald1·á en público hasta que la Heina.no 
lo sepa, y mande lo que se ha de hacer, porque de esta manera se 
guarde el secreto que S. M. quiero; 

Con el mismo secreto sin publicarse irá a donde está la reli
quia parn dar la orden que conviene para traerle; 

8i pnrecicra conveniente suplicar a la Heina, le dé un caballero 
francés qne venga con él hasta la raya de España; 

Traer testimonio de ésta y otras reliquias; 
Al tener la reliquüi ha de procurar con toda brevedad salir del 

Heino de Francia; · 
Que al traerla, a nadie diga, ni en la Corte ni en Toledo, 

hasta que llegue a la parte donde S. M. manda que se traiga la 
reliquia y 

Procurar que donde esta reliquia viniere, venga sellada con. el 
sello de la Heina y Rey de Francia si fuera posible, y con· sellos 
del Abad y :Monasterio, para que venga con más autoridad; 

Aun cuando el Abad del monasterio de Saint-Denis opuso al
gunas resistencias, éstas pudieron vencerse por D. Francés de 
Alava nuestro embajador en la Corte francesa, y la buena volun
tad de sus monarcas. 

El 18 de mayo de 1565 el Cabildo vió «una carta de S.M. en 
que avisa como el cuerpo de San Eugenio ha entrado en España 
y está en el monasterio de Santa Gadea», y en su vista dispuso que 

11 
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se pusieran luminaritts en Ja Iglesia, que hubiera música ~· mafía
na solemne procesión. El 27 de mayo desde Segovia S. :\f. eseri
bía al Cabildo que se recibiera el cuerpo con veneración y que ya 
avisaria lo que es su voluntad. El 23 de julio se nombrú una co
rnisiún compuestn de D. Fernando de Mendo:w, arcedinno do To
ledo; tesorero D. García de Manrique; abad de Santa L('oca<lia, 
D. Francisco Silíceo; capellán mayor D. Hodrigo Zapata y canú
nigo D. Miguel Díaz, para que trataran de todo Jo concerniente 11 

traer el cuerpo a Toledo, y el 28 de octuuro fueron designados 
los mismos capitulares con D. Pedro Pacheco para que ordenaran 
lo concerniente a la entrada en esta Capital. 

En el Cabildo de 14 de noviembre, D. Pedro Pacheco expuso 
que .s. M. después de haber oído misa y almorzado (el día 18) el 
domingo en el Alcázar vendría al cadahalso que estará en la plaza 
de la puerta do Visngra al tiempo que la santa reliquia llegue allí 
para ponerla en el dicho cadahalso y se entrará en el Hospital (de 
Tavera) H aguardar que toda la procesión pase, hasta que llegue 
el Cabildo de la Santa Iglesia, y entonces saldrá, y tomarán la 
Santa Reliquia los grandes Sres. de la Corto y la llevarán hasta la 
puerta de In Ciudad, y allí S. M. y Príncipe y Príncipes de Bohe
mia uyudarán a meto ria en ln Ciudad y dentro, dará la Santa Heli
quia al Ayuntamiento de 'füledo que la lleve hasta el primer arco 
que la Iglesia hace, y allí la tornarán a tomar los grandes y seiío
re¡;; y la llevnrán hnsta el segundo arco donde S. M. la tomará con 
los Príncipes, y la meterá hasta las gradas de la puerta del Perdón 
y allí la entregará a los Obispos y Cabildo que la lleven al Altar 
mayor, donde estará aquella noche y otro día que venga S. M. a 
misa, y acabada la misa, en procesiún, llevnmlo el arca el Cabildo, 
la pondrán en la Capilla del Sepulcro, donde por ahora, quiere 
S. M. q 110 esté.• 

Enterado aquM de eF>tos deseos, ordenó tm11bién que, si los 
clérigos de los cabildos de las Iglesias que estaban en Toledo con 
motivo del r'oncilio provincial que se celebrnba, quisieran ir con 
sobrepelliz en la procesión del recibimiento del cuerpo del glo
rioso San Eugenio, el Maestro de ceremonias de la catedral, les 
indicaría el orden que debían llevar en el solemnísimo acompaña
miento, y ol día 17, dispuso lo siguiente, acerca de la entrada di:' 
los despojos del Santo en la capital: 

Que las Órdenes de los Monasterios vengan mañana domingo 
desde su casa a la Iglesia, cantando lo que quisieren; 
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que en saliendo In procesi6n de la Iglesia, irán cantando lo 
e¡ un quisiere el maestro de ceremonias; 

(),ue en llegando al túmulo donde estará el cuerpo del Sánto 
hagan su humillación y pasen delante sin pasar a incensar y co~ 
miencen a cantar Te Deum Lmtdamos dende allí hasta la Iglesia; 

Qtie cada orden ponga dos frailes que rijan la procesión y den 
lugar a los que han de gobernar la procesión; · 

Que los frailes estén en la Iglesia a las siete de la ma1lana; 
Que a las nuevo de la ma!1ana, empiece a salir de la Iglesia la 

procesión; 
Que los Sres. Mayordomos y los que el Sr. Deán nombrase, 

salgan a regir la procesión; 
Q,ue los Sres. Canónigos tomen la reliquia por sus antigüeda

des en entrando en la Iglesia con los Sres. Prelados; 
Que el repartidor convide cuatro Sres. Canónigos y cuatro ra

cioneros y cuatro capellanes u otros clérigos que guarden la reli .. 
quia mañana en la noche y que se dé al Canónigo 12 reales, 6 al 
racionero y al capellán ~; 

Que Ga::par Fcrnández vaya de Diácono y l~uevedo de subdiá
cono en la procesión; 

(~ue los Sres. Esteban de Valera y D. Rodrigo de Mend0za sir
van de asistente el domingo y el lunes en la misa de Pontifical; 

que el capiscol sefinle cuatro capellanes para decir vísperas y 
completas mafíana domingo con los Sres. Canónigos, y que todos 
ganen la distribución de la posesión; 

l~ue a la misa del lunes sea Diácono el Sr. D. Alonso de Rojas 
y subdiácono Gaspar Fernández; 

Que lleve en la procesión el báculo el Diácono; 
Que vayan eapellanes de San Pedro, D. Pedro Tenorio y dona 

Teresa de Haro y que D. García, capiscol, prevea dos racioneros 
que lleven el báculo y quiten la mitra. 

El Hey, estimulado por su propio deseo, trasladóse el dia 17 
desde El Escorial a Toledo, con el Príncipe D. Carlos, los archidu
ques de Austría Hodolfo y Ernesto y toda su corte. La entrada de 
San Eugenio en Toledo, el domingo 18, fué un verdadero triunfo. 
En el acta capitular de este dí.a se escribe; «Este día la Magestad 
del Rey D. Felipe, acompafiado del Prinoipe de Castilla su hijo y 
de los dos Principes de Bohemia y de muchos grandes de Castilla 
y de los Obispos sufragáneos que aquí estaban haciendo Concilio 
provincial, y del Cabildo de la Santa Iglesia metió el cuerpo glo-
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rioso de San Eugenio en la Ciudad de Toledo y en la Santa Iglesia 
y le dexó en la Capilla del Sepulcro della (1). >, 

Es interesantísima la 1-Iistoria del Concilio provinciril, eelt>ht·a
do este·año también, en la S(Ütt de Concaios dol Palacio aJ'zo!Jis
pal. Se ahri(1 el día de Nuestra Sel1ora de septiembro, y en o! 
Cabildo congregado para ol día 1 O, tratC>se de los setlot·os q uo 
habían de asistir a él, y D. Diego de Castilla cx;:,uso, que (\l se 
exoneraba del nombramiento que los s0Ilo1·os Deán y Cabildo le 
hlibfon hecho para que ashüieso, por ciertas causas que le movían 
a ello, suplicándoles, que designaran a otra pe1·sona. A instiga
ción de Felipe n, fueron nombrados el arce1liano V. Fernando 
de Mendoia y el capellán mayor D. B.odrigo Zapata. 

' Eran la vilh y Sefiorío do Ajofrín do la pertenencia del Ca bi l
do, el que periúdicarnente proponía a dos do sus capitulares, pat'H 

entender en extremos tocantes a su gobernación; el 22 do enero 
de 15()7, fnli designado para desempetlar este cometido D. Diego 
<le Castilla, el ew.il fué acompafiado ele dos 1·acio1rnros de las capi
llas de San Pedro y Don Pedro Tenorio. 

cUn fausto Heontecimiento se preparaba ahora (análogo al 
ocurrido trns afíos antes); Ja recuporaciún lle los restos de Santa 
Leocadia, patroua de Toledo, cuya vuelta a la patria anhelaban 
aquellos piadosos ciudadanos, como anhelaron antes la del bien
aventurado I~11gonío. La Santa Virgen toledana padeció el marti
rio en su ciudad natal (Jurante la persecución de Daciano; y sus 
reliquias, vurias veces trasladadas, voneráhanse a la sazún en la 
abadln benedictina de Saint <lhislain, en Flnncles.)) (2) Las prime
PHR t<3ntutints para conseguir las reliquias, se expusieron en el 
<mhildo de l:l de mayo, poi· O. Fernando de Mendoza, arcediano 
de' 'l'oledo y <mnúnigo de su fglesia, el cual manifestó •que era 
muy justo so procurase tram· el cuerpo de esta Santa a la Iglesia 

(1) Esta relación circunstanciada e inédita de un suceso para Toledo tan 
trascendente como fué el poseer los restos de San Eugenio, completa las rela
ciones contemporáneas, las narraciones de historiadores como Pisa, cronistas 
como Horozco y otros abundantes escritos enderezados a dar detalladas e inte
resantes noticias de tan fausto acontecimiento. Puede acudirse con fruto, en 
busca de amplias narraciones a la acabada monografía del Conde de Cedillo, 
Toledo en el Siglo XVI, en Ja cual se contienen pormenores atañentes a este 
negocio. 

(2) Conde de CedilJo. Obra cit. pág. 32. 
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de Toledo,~, qne si así parece, so encargara do ello 111 sefior don 
Diego de Gnzmán,,, lo que aprobó el Ciibildo. 

En fines de julio, t'ste recibió la siguiente carta.de S.M.: 
•El Hey. --D. Gomez Tell o Gir:m, Gobernador .Y General Admi

n istrndor deste Arzobispado de Toledo y Venerables Deán y Ca
bildo desta Santn Iglesia de la dicha ciudad; ya sabeis como al 
tiempo de mi presencia y por mi órden se entregó a esa Santa 
Iglesia el C\Hwpo del glorioso San Eugenio, y como dél se reservó 
para Nos uno do los huesos del cuerpo del dieho Santo para .lo 
poner en el :\fonasterio de San Lorenzo el Real que fundamos y, 
edifiquó cerea de la Yilla del Escurial, y porque nos habemos 
ordenado al prior que e1wíe tres frailes para traer el dicho hueso 
(1) y santa reliquia, vos encargamos que luego que esta nuestra 
Cédula por ello os sea presentada <léis orden de que se abra la 
dicha Arca y caxa y con verdadera solemnidad se entregue dicha 
reliquia.-En Madrid 25 de julio--Yo el Hey--Por mandado de 
S. M.-Pedro del Hoyo•. 

El 2H se procedió a la entrega de la indicada reliquia, y para 
ello el cabildo acudió en procesión al sepulcro donde estaba el 
cuerpo; vestido do preste el Deán D. Diego de Castilla sacó aquélla 
en presencia de los arcedianos de Toledo y Guadalajara, D. Fer
nando de.Mendoza y D. Oarcín de Loaisa respectivamente, del 
capellán mayor D. Hodrigo <le /;a pata y de Leonardo Ortiz, Dr. Fer
nando de Barrionnevo y Fernando de Hivadeneira, y conducida 
en procesión al Sagrario, se procedió a entregarla, cerrada y se
llada, con el sello del Cabildo y ante el secretario y Escribano pú-. 
blico, a los frailes Juan de Hadarán, Juan de San Jerónimo y Fran
cisco de Cuéllar, de aquel monasterio. 

La actuación de D. Diego durante el año 1568, fué interesantí
sima, como correspondía a su act ministración diligente. El 4 de 
febrero le comisionó el Cabildo, habida cuenta de sus grandes 
merecimientos, para hacer los valores de las rentas eclesiásticas 
del Arzobispado, y unánimemente reconoció aquél que, «hechos 
por su mano estaban ciertos se harían con Ja verdad, entereza, 
justicia y cuidado que se requiere», para hacer las instrucciones e 
instituciones de negocio de tanta monta. D. Diego manifestó, •que 
besaba las manos a los Señores capitulares por el crédito que de 

(1) Cuando en Toledo se abrió la caja por el Obispo de Córdoba, se apartó el 
hueso, el cual fué cuídadosamente envuelto en unos cendaJes. 
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él tenian, y que no embargante que el negocio de hacer estos 
valores veros es tan trabajoso y obligado a tanto cuid11<lo y dili
gencia, que pqr hacer servicio a nuestro Sef1or y a esta Santa 
Iglesia, y a los dichos Seflores, él lo aceptaba, y lo empezaría y 
continuaría todo el ti'3mpo que él pudiese y tuviese salud pant 
ello y desocupación.> 
· ... En el mes de junio, tomó parte en la fiesta del Santísimo Sacra
mento, hallándose presente la Sma. Princesa de Portugal, asistien
do, en 30 del siguiente, a las honras f únehres celebra das en l::i 
Santa Iglesia por el Príncipe D. Carlos. 

En los primeros días de marzo del siguiente afío de 15()9, lle
garon a Toledo D .. Juan de Austria y el Archiduque D. Carlos, los 
cuales visitaron sus monumentos y curiosidades principales. Don 
Diego de Castilla, con otros capitulares, fué el día 11, comisionado 
por el Cabildo, para que les fueran a visitar. 

En 27 de mayo de 1570, el Cabildo ordenú que todo..; los bene
ficiados de la catedral, ncudier::in el día siguiente (domingo) por la 
tarde, en proccsiún a la Iglesia del monasterio <le Snn Clemente, 
para asistir, conforme lo ordenaba el Hey Felipe II, a la traslación 
del cuerpo del infante D. Fernando, hijo de Alfonso VII, el Empe
rador, desde el capítulo de las monjas del dicho cenobio, en donde 
estaba sepultado, a la capilla mayor del mismo. A este acto, cele
brado con gran pompa, asistieron otras autoridades y corporacio
nes civiles. 

En abril de 1572, exoneróse del nombramiento que en él reca
yó, para tomar parte en la Congregación del Estado eclesiástico . 

.El 7 de mayo del siguiente aI1o, D. Diego de Castilla.hallábase 
indispuesto; en alguna de sus correspondencias se escribe que 
«algunos meses anduvo tan achacoso de su gota, que la mayor 
parto do ellos no salía de casa.• 

Algo lll(~jorado do su enfermedud en los últimos días de .Junio, 
como demostrara grandes deseos de conocer al historiador y cro
nista Esteban de Garibay, úste se adelantó a visitarle, recayendo 
la conversación acerca de las obras y trabajos interesantísimos 
que había publicado. Garibay le respondió «que fuera de lo de 
Dios, de quien todo lo bueno procede, dos causas habían sido 
paI'H esto las más principales, la primera mi gran inclinación na
tural para ellas, y la segunda el poder la fuerza tle la juventud 
tolerar los gravísimos y muy largos trabajos necesarios para su 
composición e impresión.» 
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Este ilustre escritor, ya desde ol m1o anterior, como conse
cuencia de los viajes que había hecho al monasterio de San· 
GhislHin, en donde cstnbnn los restos do ln Virgen y mártir Santa 
Leocndin, hauía tl'atado de la traslaciún de éstos a su patria e Igle
sia de Toledo y expuesto su pensamiento al canónigo y obrero de 
aquellas fecha:,.;, D. Pedro Manrique; mas, como éste, dejando SU' 

canonjía, entrú este afio en la Compm1ía de Jesús, acordó tratar d& 
la referida. trnslaeiún con D. Diego de Castilla, y al efecto, le esori
biú desde (lptafe, en 21 de diciembre, persuadiéndoselo con gran
dísimo intcr(is, y l'eitirándoselo después que se casó en esta ciudad, 
en su segundo matrimonio, con D.ª Luisa de Montoya, hermana' 
dl' D.ª Ana do Per(~n, monja del hábito de Santiago en el insigne, 
monasterio de Santa Fe, hijns do D. Bartolomé de Montoya y de· 
D." Lui;;a Hamírez, su mujer. Escribe el cronista vascongado, que 
lrnllú a n. Diego, muy tibio en esta Santa obra, diciendo que SantR 
Leocadin estaba enterrada en su iglesia colegial de la Vega dePo
ledo, y que la de San Gislen era otra: «Cosa de gran absurdo Y' 
error,--agrega, -porque en todas las leyendas de los Santos de la 
iglesia católica no hay más qne una Leocadia, y ésta es celebrada 
en ellas por virgen y múrtir toledana, y perpetuamente fué ella ve
nerada y rezada en San CHslcn por virgen y mártir de Toledo (1),» 

;,Qué razones tenía Garibay para sospechar de la indiferencia 
de D. Diego de Castilla, pues esto es lo que significan los juicios 
formulados acerca de este negocio, que debía conocer. no ocul
tándoselo el anhelo ferviente demostrado especialmente por· los 
piadosos toledanos? ?,Cómo olvidar las pasadas gestiones que había 
hecho el Cabildo, con D. Diego a su frente? 

El 17 de noviembre de este mismo aílo, una interesante cueS· 
tión, de supremo interés, por afectar a la Iglesia, fué discutida por 
el Cabildo; era la referente a la introducción en E~paíla de los nue
vos Breviario y Misal romanos. D. Diego de Castilla expuso dis
cretamente su parecer, en el sentido de que se admitieran aquéllos, 
por las dificultades que había y se representaban para poder sus
tentar el Breviario antiguo toledano, el cual, deseaba se conser
vase si pudiera ser, y en su virtud, era su opinión que se suplica
ran a S. NI. dos cosas; la primera, que se conservaran en el rezo 
todos Jos Santos que esta Santa Iglesia acostumbra a rezar en su 

(1; Memorias de Garlbay, pág. 345, 
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Bre.vja,rio toledano y las memorias de las fcstiYid:1dns q11t' sr. eeln
bran; y la segunda, que se diera tiempo para poder esf'rihi1· los 
respectivos libros. 

Y entrarnos con el año de 1574. Para tratar del subsidio que 
S. S. conce<lió a S.M. y proveer sobre ello lo que conYiniere. lo 
nombró el Cabildo para ir a Madrid y hablar al Rey de estos Hsnn
tos. D. Diego aceptó tan honroso encargo; acordó que fuera en su 
JOmpafiía el Dr. Velázquez, y expuso su renuncia a todo salario. 

En el acto capitular que tuvo lugar el rn de abril, manifestó, 
que por ausentarse de Toledo. daba su poder a D. Hodrigo Znpa
~a, capellán mayor y canúnigo, para que en su lugar pudiera 
presidir el Cabildo, haciendo su oficio, los días que estuviera 
ausente. 

En el mes de junio terminó los estudios pertinentes a los valo
res ele las Rentas Eclesiásticas que se le habían encomendado m1os 
anteriores, y en los cabildos de los ellas 16 y 18 <lió cuenta de sus 
trabajos, acor<ldndose gratificarle, mas D. Diego deelari'> cque no 
queria paga de dineros• sino que «el Cabildo le hidn1·H de aqui 
adelante perpetuamente, un aniversario por D. Felipe de Castilla 
su Setior padre, proponiéndole que comprara 10 o 12 mil mrs. 
de juro de a 20 ol millai· y los mandaran asentar en Jos lib1·os de 
posesiones de su Hefitor, como estaban los demás de la Santa 
Iglesia.• .l<:l C11bildo resolvió que, una eomisiún compuesta del 
Dr. Peralta, Miguel de Silva, arcediano de Guadalajara, y Miguel 
Diaz, examinara el negocio en que se había ocupado y conforme a 
su trnbajo so le gratificara, acordándose el día 21, que se le dieran 
Hi0.000 m1·s. y pocos días despnús, so accedi(> que se hiciera cada 
afio el aniversario pedido por sn padre. 

En fines de octubre pasó a Ja corte, con D. Miguel do Silva, 
D. Bernadino de Zapata y D .. Jerónimo Manriquo con la comisión 
de trat1:1r acerca del tributo de pan que el Cabildo tenía en los 
frutos de la mesn arzobispal. 

Una pl'uebH mús (]e la discreción y acierto del gobierno de 
D. Diego, Ja ofrece el delicado encargo que le confía Folipe Tf, con 
el Dr. Velázquez, nombrúndoles visitadores del Monasterio de las 
Beatas de la Reina y del de San Clemente. Por lo atafiente a estas 
últimas, oran tan difíciles y graves los asuntos do su comunidad, 
y tanto fuó el interós que desplegó D. Diego por el bien espi
ritual de aquélla, que es notable la correspondencia mantenida 
por el mor¡.aro~1 con D. Diego, en la cual éste le escribe el len-

f 
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gunje de la verdad y mPreco do aqn01 infinitas alabanzas por la 
i·cctitud y celo con· que dirimo aquellos asuntos. 

En el ai1o siguiente de 1577, la misnrn comisión, se hace exten
siva a las del convento de Santo Domingo el Antiguo. 

Nada de particular mencionan las aetas capitulares de los anos 
de 1578 y 157H. . 

En otro orden, son estos m1os de gran derroche de actividades 
para n. Diego, pues desde el mio anterior de 1577, conmienza la 
roedifie:wiún (fo\ monasterio de Santo Domingo el Antiguo, y en 
los sig11ient('S neeh~rn su Ol'ecciún ocupándose personalmente en 
las i11kresa11tt>s ob1·ns que emprende para atestiguar asi su amor 
n In Yil'turl y a lns nrtes. 

('on motiYo del fallecimiento, el 16 de septiembre de 1580, del 
cólcbre hmrnmista Alvnr Cll>mez, capellán de San Pedro, el Cabil
do en esto día sometió a D. Alonso de Mendoza y D. Juan Manri
que lo seirnlasen 8epnltura «dentro en la dicha Capilla, y si alli no 
quisiel'an 811S rill>nceas, so la puedan seflalar frontera de la capilla 
de Sn ntiago en la mismn nn ve .. 

En 1fi82 se eelehrú en Toledo 1111 Concilio provincial convoca
do por el insigne Cardenal-Arzobispo D. <1aspar de Q.uiroga, el 
cual se inangnrú en 8 de septiembre y dió por terminadas sus ta
reas el 12 do mal'zo del siguiente afio 1583. (1) Nada se escribe en 
lns netas eapitulnnis ¡w1·ti11m1te n la asisteneia a él de D. Diego 
de Castilla. 

J1;n Cabildo que tnvo lugar el 13 de enero del siguiente año de 
1!584, presidido por el Ilmo. Sr. 0ardenal Quiroga, éste expuso de
talladamente su pensamiento de traer a Toledo el cuerpo de· la 
virgen y mártir Santa Leocadia, e informó que, un Padre de la 
Compafifa de ,Jesús llamado Miguel Hernández había dado aviso, 
cómo había sabido que los despojos de aquella bienaventurada pa
trona de esta Ciudad, estaban en el monasterio de frailes Benitos 
de Saint-Ghislain en el obispado de Cambray, y que dicho jesuíta 
haeía diligoncias, ayudándose del favor del Príncipe de Parma, y 
gobernador y Capitán General de S. M. en los estados de Flandes, 
para recibir estos despojos; que había conseguido su fin y tf\nia el. 
Santo cuerpo en su poder con mucha custodia y secreto, con cier-

(1) De este Cabildo, último de Jos toledanos, fué secretario el docto varón y 
profundo pensador Juan Bautista Pérez, el cual con Benito Arias Montano, fue, 
ron el .alma e ingenio. 
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tas condiciones que habiH capitulado con los monjl's dP aquel mo
nasterio, según constaba por testimonios y cartas q11c· el ('ard('JJHI 
dió a D. Diego y Cabildo, a los cuales pidi..:'> nomlm1scn sns comi
sionados para tratar con él, de su recibimiento magnífico en Tole
do. En el Cabildo del día lG se sometió este asunto al tesorero don 
Pedro de Ayala, eon D. García de Loaísa y D. Alonso de ~fondo
za. D. Diego de Castilla, ya no pudo preseucim In solemne entra
da de estas sagradas reliquias el 2() de abril de 1587. 

Por la sumaria relación de los principales hecllos en que 
interviene este ilustre Deán, fácilmente se comprende, que una 
tan larga vida llena de trabajos, debía agotar sus fuerrns. Durante 
los meses de octubre y noviembre de este ai1o de 1584 se agravó 
en su mal de la gota, a tal extremo, que en Cabildo de 5 do 
noviembre se designó a los canónigos D. ,Juan de Mendoza y don 
Juan Manríque para que en nombro de aquél le visitaran, acor
dándose, además, que en las misas que se dijeran en la Santa 
Iglesia, se pusiera una oración por él. La voz del Scí1or le llevó a 
descansar a las dos de la tarde del día 7, después de tantos al1os 
de vida emploados en el servicio de Dios y en bien de sus seme
jantes. El Cabildo fué a encomendarle y quiso ir con ól al Con
vento de Santo Domingo el Antiguo, pero sus albaceas no lo 
aceptaron. 

Habla dispuesto en su testamento, 4uc su enterramiento había 
de ser en un arco que mandó construir en :a misma Capilla mayor 
do aquél, al lado del Evangelio, subiendo las gradas; y en lo que 
tocaba a su orden, mandó qne se hiciera de esta mar1<!ra: que 
muriendo en Toledo, el ella que muriese le detengan hasta que 
sea do noche, y en anocheciendo, con sólo la crnz do la Parroquia 
y clérigos de ella, solos, le lleven a enterrar, y sus criados lleven 
su euerpo metido en ataúd, cubierto con un pafio 1rngro con sus 
hachas, sin que haya otro llamamiento de gentes, pol'q ue esta es 
su voluntad, y la misma es, que a nndie se d(i luto ni le traiga por 
ól, y en lo quo toca a los oficios, miRas y vigilias de aquel día y 
novenario y cabo de afio, lo remite a sus albaceas; que en estos 
días no haya sermón, ni se exceda en el gasto del que se suelo 
hacer por un clérigo particular, y pide con toda instancia a sus 
albaceas, no alteren en esto cosv alguna; que si el Cabildo de la 
Santa Iglesia q nisiera venir a encomendar su cuerpo, como lo 
acostumbra, pueden hacerlo y después que sea noche, se haga su 
enterramiento en la forma dicha, y si su muerte fuese fuera de 
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Toledo. mandn que en un ataúd cubierto de nn pa11o negro puesto 
en ,unas vm·as de Iitent, o en una carreta, le traigan a enterrar a 
esta ciudad en la iglt1sü1 y eapilla referidas, en el lugar declarado, 
y que vengan sus criados acompallando el cuerpo. 

Día de profundo duelo fné para Toledo; estimaba al Deán, 
como a toledano predilecto. Muchedumbre extraordinaria concn-
1·rió a su entierro, la noche del i y día siguiente. Desde su casa, 
contigua al Convento, entre el doblar de las campanas y los fune
rales cantos de In Iglesia, fué conducido a la Capilla mayor de 
Santo Domingo, <1ue él reedificara para enterramiento de la dis
tinguida dama Doüa María de Silva y suyo, en donde, dijéronse 
multitud de misas de cuerpo presente, después de ias cuales, dió
sclc cristiana sepultura. 

Por la lectma de aquel interesante documento, dedúcese que 
muriú pobre, y sus rentas fueron empleadas en la distribución de 
cuantiosas -limosnas y en otras numerosas empresas, reveladoras 
todas ellas de su infatigable celo apostólico. La beneficencia tuvo 
en úl un promotor ardiente, hospitales, asilos, manicomios, viudas 
y huérfanos, recibieron de sus manos infinitas limosnas, hechas 
sin pr~gún ni reclamo, como lo acreditan algunos papeles conser
vados. Bastaría para demostrar su piedad y munificencia derro
chadas en favor de los artistas, la reedificación del Monasterio de 
Santo Domingo el Antiguo. 

III 

D. Diego de Castilla desempeiió en la Santa Iglesia Primada 
importantes cargos y difíciles comisiones. Fué Obrero de la misma, 
por nombramiento del Cabildo en junio de 1557 (Sede vacante del 
Cardenal Siliceo), cargo que le confirmó el Arzobispo FrayBarto
lomé de Carranza, y el cual desempeñ.ó hasta el año de 1561, y 
por estar ausente visitando la Chancillería de Granada, hizo oficios 
de obrero por él el Dr. D. Hodrigo Zapata, canónigo y visitador 
de la obra. 

En páginas anteriores hemos indicado que el piadoso Rey 
Felipe II, conocedor de su saber y doctrina, le solicitó para 
empresas difíciles, una de ellas fné la comisión que le encomendó 
desde El Escorial, en 15 de septiembre de 1576, juntamente con el 
Dr. Velázquez, al Convento de San Clemente, y en las cartas que, 
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el Soberano le dirige, relacionadas con las 1mlnns 1·11cstioncs f'll 

litigio, le escribe, •que espera todo de él, por el buen orden que 
dá con su prudencia». 

Juntamente con el canónigo D. Hodrigo de Ahnlos, fuó testa
mentario del arcediano de Scgovia, Capellún de S. ~I. en la 
Real Capilla de Granada y canónigo ele Toledo, I>. Alonso de 
Hojas, de linajuda familia, el cual murió c11 primero de enero de 
1577 (1). Era su sobrina predilecta la distinguida seüora toledana 
Doña Mar.ía de Hojas, hija de los sefiores Otnne:z DúYilH y herma
nos n. Il1igo de Ayala y Dona .María Dúrnlos despo:,;nda eon 
D. Hodrigo Dávalos, vecino de Toledo y Gobernador de Alejan
dria. A ósta la hizo donación de las casas q ne tenía en la collaciún 
de Santo Tomé, las cuales había comprado al platero Cliego López, 
con otro cuerpo de casas que asimismo había comprado al mer
cader Hernando de Villarreal, que alindnban con casas de éste, 
casas do Dofia Catalina de Herrera, por delante con calle Heal y 
por las espaldas con la plaza del Marqués de Vil lena, según Escri
tura otorgada en Toledo, en :30 de agosto de 1542, ante Hernando 
de Santa María. 

Fué también Albacea del Dr. Peralta, Dr. Vergara y del Emba
jador de Felipe II, D. Francisco de Vargas, fallecido en 4 d{l mar
zo de HHH1, Bl primero dejó cuantiosas mandas y limosnas, con 
las cuales D. Diego de Castilln socorrió muchas necesidades y 
favoreció u muchos conventos y particulares 

IV 

Ya sabemos que Doña María Niño de Portugal, crió _desdo ni fío 
al>. Diogo do Castilla su sobrino; fué enterrada esta ilnstre Señora 
en el Monasterio de frailes .Jerónimos de Montamarta, extrnmuros 
do la eiuducl de Zamora, D. Diego durante sn vida, nunca olvidó 
cuánto debía a esta bienhechora dama, y dedicó impo1·ta11tes su
mas para dar esplendor a su memoria. 

Aquel monasterio se edificó de nueva planta dentro de la ciu-

(1) Yace enterrado en el costado izquierdo de la hermosísima portada interior 
de los Leones, en hornacina que ostenta una cama mortuoria en la que se levan
ta un reclinatorio delante del cual está arrodillado, en actitud de orar este distin
guido canónigo toledano. El mé.rito artístico de toda esta obra es bien releva~tfl. 
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dnd, después do muerta Doüa María, y sus huesos, depositados en 
una caja debajo rle nn nltm· y del t•ebtblo de la capilla de la dicha 
sefiora, los pusieron los frailes en la eHpilla, que en el entretanto, 
ellos tenían. d). Diego, escríboso en ol Seinanario erndito de Va.lla
dares, en rePonocimiento do la merced que la dicha su tía le 
fizo. trabají> con los frailes edificasen a la dicha Doña María su 
tía, Capilla tnl y tan buena como ella había edificndo en Monta
nrn1·ta, e lrnliicndo durado más de 30 años esta contienda e porfia 
con los fra.vlos, en fin vinieron a hacerlo, porque· el dicho Dean 
les ayudú para el dicho edificio, y juntamente les anexó renta 
pa1·a la dicha capilla. E después de edificada, el dicho Dean fizo 
a su eosta un enterramiento principal para la dicha Doi1a María, 
en 1111 mco metido en una pared de la dicha Capilla al lado del 
r~vangclio donde ya están enterrados sus huesos e de su marido, 
e fizo poner en la dicha Capilla el retablo que era de la dicha 
Dal1a María con harto pesar do los Frayles. E juntamente el dicho 
Dean a su costa tiene adornada la dicha Capilla de todos los ador
nos que en nlla se ven, porque es edificio suntuoso, que a no estar 
el dicho Dean do por medio, los Fray les para siempre la hubieran 
olvidado, gozando ellos como gozan la renta e hacienda que les 
dcxú, que os de In mús principal que tienen, porque tal es la 
eondieión del mundo·. 

Todo cuanto se relinre a nquúl enterramiento, consta de una 
Escritura do ~4 de julio de 1578, hecha en el Monasterio de San 
.Jet'(mirno en pt'esencin del Notario público Antonio Hodríguez de 
Araujo, presentes el jurado de Toledo ,Juan Huiz criado de don 
Diego de Castillfl, el cual dijo que venía a este Monasterio de orden 
del indicado Deán a tr1:ltar con los Padres, para conseg'uir que, 
los huesos que están depositados en el indicado monasterio, en la 
Sacristía Vieja, que son de D.ª María Niilo y de Bautista de Mon
terrey, su marido, so trajesen, y pongan en la Sacristía nueva, que 
es Capilla situada y señalada por el dicho Deán y sus descendien
tes, y está tratado en Convento de que hoy di.a se han de sacar los 
dichos huesos del depCisito y se lleven a la Capilla nueva. 

El expresado .Juan Ruiz con un mozo, procedieron a levantar 
dos losas de la Sacristía debajo del Altar, las cuales tenían unas 
armas esculpidas de los Ziüligas y de Navflrra, Nifíos, Portugal y 
de Monterrey, a donde dijeron los frailes, que debajo de ellas, es
taban los huesos de D." María y su marido. 

Debajo de aquellas losas, había una caja pequeña, de madera, 
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===========·----··· 
y en ella los huesos, que dijeron ser de D.ª María; a mano izqnicl'
da de esta caja, había otra con los de n. Bautista. S(• sacaron 
ambas, y puestas en andas, llcváronse a Ja Capilla mayor d1· la 
Iglesia, cantándose por los frailes del convento las Yigílins dl' di
funto, y luego fueron llevadas en procesión, n la Cnpilla 1111cYH 

del Deán, y los huesos deposiüi<los en una bóveda hecha en la Ca
pilla, junto al altar mayor, del lado del gvangelio. Terminada la 
fúnebre ceremonia se tapó todo con ladrillo y yeso y se puso una 
cruz de madera. 

Se hallaron presentes como testigos, el pintor Herrnmdo do 
Javier, vecino de Toledo, el pintor Diego de t!uirós y el albaiíil 
Jerónimo Rodríguez, vecinos de Zamora. 

En la sepultura de D.ª María se puso este letrero, que redactó 
D. Diego de Castilla. D. María Niflo a Portugal Didaci Lupi 1 As
tunigro, et aliennorís Nínno Neuensicum 1 comitum f. Eneci Astu
nigre, et .Joanne, Ca 1 roli IfI Navarrrn Hegis f. Petri Ninno 1 Buel
llee Comitís, et infantis Beatricis a Por 1 tugal neptis. Didaci As
tunigro, .Justitim 1 in Castellm Hegnis Prmfecti, et Henrrici 1 y Cas
tellm, Petri I Lusitanüe Hegg. 1 proncptis, perpetua serie ex lcgi
timis thoris 1 procreata, auus sanctissimi mores, ge 1 nerosm maio
rnm prosapire respondebant. 

H. S. E. 

Obíit An. Do. MDXXV 

Por escritura otorgada en Zamora por el Escribano Francisco 
Pe0.11, on a de mayo de 1572 entro el Deán y los frailes y convento 
do Nuestra Sci\ora de Montemartn, (iste tenía a su cargo decir una 
misa rezada de requiem, on un din de cada semana, por el alma de 
su Sel1ora marlre (h que no nombr::i) para lo cual D. Diego les di6 
80.000 mrs. 

Y en fin, en i de junio de 1581 regaló al dicho monasterio, una 
cruz de plata con su pie y caja y un cáliz de plata dorado, ·con sn 
patena y caja para el servicio de la Capilla de D.ª María Niüo. 

También tenía predilección especial por una Capilla del con
vento de Santa Clara de Valladolid, en donde estaban enterrados 
D .. F'elipe, su padre, D Alonso de Castilla, su abuelo, y otros 
muchos parientes. 
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V 

Era hermano de padre <le D. Diego, D. Luis de Castilla, arce
diano y can6nigo, que fné de la Santa Iglúsia de Cuenca. Veintio
cho o treinta nf\os, probablemente, debía tener D. Diego, cuando 
D. Luis naei6. Escasísinws son las noticfos que de 61 se tienen, sin 
embargo, do hnhor sido •nno de los hombres mús insignes que 
han salido de estn (;iudarl (Cuenca)» y <famosas personas que han 
os<'l'ito·,, según consigna .Tunn Pablo Martit.· Hizo en su Historia. de 
Cw~11ca. (1) ,,\'nrún Yl'IH~rado por su rara doctrina», escribió de él 
TnnW)'O de Vargas, en Pi opúsculo tituh1<lo Defensa de la Descen
sión de la Virgen Nu.estm Sei'íora a lu Snnta Iglesia de Toledo <J, 

dar la. Cnsullu a su B. capellán San lldefonso (2). 
Por el tPstnmPnto de D. Diogo sabemos que éste hizo y traba

jó mucho ¡mm que su hermano saliese siervo de Dios y hombre 
de bien; el mucho cnidario y gasto con que guió sus estudios para 
que fuese ¡H:'rsona ser'1alada en letrns y on virtud, y para que esto 
tu viera h11en efe do, n 111wa perdonó gnstos ni trabnj(J. 

En Toledo. 1·psidió grnncks trrnporadns; ayudú a i'.'!U hermano 
011 In ro<:difica<·iún dn Santo l>omingo; en su testamento le dá todos 
sus lih1·os <l(' rnnno, I(~ mwomienda el cuidado de las Capillas de 
Santa ('-In 1·a <h~ \' nlladolid, San .forónimo de Zamora y de Santo 
Domingo, de In cual fnó patrón y obtuvo Bula para obtener y re
tener napillanía en él, aun cuandc estuviera ausente. 

D. Luis cultivó la historia y las letras con tan bizarra disposi
ción qne ern hombre de gran suma de doctrina y de toda suerte 
de conocimientos. :\ieolús Antonio en su Biblioteca Hispnna Nova, 
le prodiga también elogios, y ademús escribe, que sus obras, pa
saron a In li!Jrcria del Conde-Duque de Olivareis (3). 

Sobrovivil'.J a su hermano treinta y ocho afios, y otorgó su tes
tamento en i\'Iadrid, donde murió, en 4 de febrero de 1618, ante el 
Escribano Pi'1blico Fernando de la Carrera. 

Dispnso, entre otras cosas, «que su cuerpo fuese sepultad.o en 
la Capilla de Santo Domingo el antiguo de la Ciudad de Toledo, en 

(1) Pág. 309, col. l.ª cap. IV- Madrid, 1629. 
\2) Pág. 39. 
(3) Tomo 11, col. l.ª, pág. 29 
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la Capilla mayor donde era patrón y el fundador nrnndú no se 
pudiese enterrar ni depositar en la dicha Capilla si 110 los patTonos 
della.> 

Mandó a ,Juan Martínez de Torres :-<u 1rn1yordomo, 100 duca
dos por el cuidado y trabajo q ne tuvo en regalarlo 011 su en forme
dad; que a su Señora D.ª Leonor Pimentel se le quedaron debien
do 500 reales, y que se le paguen de sus bienes. dten porque Ro
dríguez mi padre y Vargas paje suyo y Gaspar mi repostero me 
han servido con mucho cuidado y fidelidad, a cada 11110 200 d u
cados; para redención de cautivos 800 y para nyudn de In canoni
zación de San Isidro, un ducado. Finalmente, son sus albaeeas 
D .. Juan ele Castilla y .Juan Mal'tínez de Torres su mayordomo. 

D. Diego asiduamente mantenía correspondencia con otro don 
Luís de Castilla, primo hermano suyo, vecino y regidor de 1\'1ójico, 
en donde fundó mayorazgo (hijo de D. Pedro de Castilla y de dofía 
Francisca Osorio su mujer), el cual le envió dos hijos suyos que 
D. Diego recogió, les puso en Alcalá y después de algunos af1os en 
Salamanca. Uno de éstos, llamado Luis César, tenía en 8alümanca, 
en 13 de enero de 15()7, ajuar de D. Diego, y entre éste, figuraban 
gran parte de los libros que había dejado en aquella capital. Llevó 
de Alcalá algunos cajones y estantes, y entre los varios objetos que 
figuraban, se mencionan en los documentos, un reloj de Alemania 
que costó 220 rs., un retrato de Pio IV y un mapamt1ndi o carta de 
marea.r rnuy gentil pieca, con las armas de Castilla, que costó (iOO 
rs. Todos los objetos que tenía asu enrgo César valí ·n, según in
ventario, 700.000 mrs. y los libros, estaban tasados en 55.000 mrs. 

Hermana de éste era D.ª Inés, la enal casó con D. Lope de 
Sosa, en Méjico, sobrino de D. Luis de Castilla. Por razón del pa
rentesco que les unía, D. Diego en Homa alcanzó la oportuna dis
ponsaciún. ( 1) 

VI 

1 ). Uíogo y su hermano D. Luis, son conocidos en la Historia 
por las apologías que escribieron acerca del Hey D. Pedro, llegan
do el pl'imero, hasta falsificar el testamento de este monarca, con 
objeto, sospocban los crítico¡;;, de atribuirse una ascendencia mG.s 
ilustre do la que tenía. 

(1) Arclzivo de Santo Domingo. 
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Como encierran gran interés hist6l'ico estos extremos, porque 
dan a conocer hondamente a nuestro interesante personaje, les 
examinaremos dt's<k sus fundamentos. 

Consignó el lil'l'ncindo Snucho Hurtado <le la Puente, oidor d~ 
In Real Andicncin dl' Sevilla, en carta qne dirigió el 12 deabril de 
Hi4;) a los Diputmlos del Heino de Aragón interesados en recoger 
lHs obras de sus eseritores pal'H ilustrarlas y publicarlas correctas, 
<¡no el fnmosn hb;torindo1· Zul'ita, escribió las Notas a las crónicas 
del Hoy n. Peclrn y de los tres siguientes, movido por una apolo~ 
gín qno c•ompuso D. Luis de Castilla de aquel monarca y contra lá 
histOl'ia qlw d-e lo¡.; cuatro form6 D. Pedro Ll>pez de Ayala, apólo.:. 
µ:ía que el ilustre y clarísimo aragonés encontró sospechosa como 
osel'ita por tan acórrimo defensor de la conducta del Rey D. Pedro1 
¡>110s tanto D. Luis, como su hermano D. Diego, igualmente .inte
resado, fueron sus cuartos nietos ilegítimos por su bisabuelo el 
obispo de Osma y de Palencia D. Pedro de Castilla. 

Floranos, en la Virfo literaria del Cnnciller Ma.yo1· de Castilla 
D. Pedro López de Aynla (1 ), escribió que, «el motivo de estar los 
Castillas tan enconados contra D. Pedro López de Ayala proviene, 
no tnnto de que por su pluma se sepa quién fné el Hey D. Pedro 
su p1'ogo11itor, cuanto de qno en la cró1Jip.n qne de él se escribió, 
no li11biPse dicho lo que ellos quisicrnn y han pretendido siempre 
infiuir a otl'Os, aunque sin fruto; esto es, que el referido obispo 
fuó hi.io dn un Infa.nle n . .Juan, n qnien ellos llaman asi, publicán
dolo l1ijo del Hey I>. l'odro y Dol1a ,Juana de Castro, que en su 
sepulcro está llamada Reina; como si por ahí les hubiera de venir 
algún derecho a la corona u otra gran prosperidad. ¿Y que han 
hecho con esto'1 Qu~ Zurita les descubriese que en esta parte 
tenían enmendado el testamento que atribuyen al Rey D. Pedro, 
tan lleno de repugnancias que el mismo Zurita cree fingido, y con 
raz(rn. ¡i,Por qué'? ¿Qué había de hacer en poder de esta linea el 
original testamento en que sólo se trata la sucesión del reino, ya 
refundida en la corona, en fuerza di:i haber el Rey antepuesto para 
ella descendencia de sus hijos habidas en Dofia María de Padilla, 
a sn soñado m;ccndiente e Infante D. Juan de Castilla y Castro' 
qne aún no se nverigua sifué el padre del obispo? 

Con este supuesto, no habrá que extrafiar el tono de D. Diego 

( 1) Doc. inéditos para la Historia de Espafta, t. XIX, pág. 79, ai'lo de 1851. 
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de Castilla contra nuestro Canciller. Hizo D. Diego unas Notas 
apologéticas a la Relación de la vida del Rey D. Pedro que atribu
yen a Orncia Dei, cronista de los Heyes Católicos, no siendo sino 
obra, o del mismo D. Diego, como supone D. Luis de Salmmr, o de 
su hermHno D. Luis, pues el tal Gracia Dei jamás supo cxplirnrse 
en estilo tan culto, ni sintió de otro modo que los antecesores 
acerca de las cosas del Hey D. Pedro, como nos consta de otros 
escritos suyos. En la primera, pues, de estas ,votas dice D. Diego: 
«que D. Pedro L(ipez de Ayala era enemigo del Rey D. Pectro por 
haber~ sido dado por traidor en Alfaro por este Hey por Jwber 
hido a servir al Hey de Aragón contra este monarca su Sei'io1· 

y Rey natural, lo que prueba que su historia fué escrita de 
enemigos ..... ~. 

Agrega F'loranes, que D. Diego imbuyó estos conceptos a los 
escritores célebres de su tiempo, haciéndoles creer estas impostu
ras, inspirándose en él, el P. Mariana, el Dr. Alonso de Villega~, 
el penitenciario Salazar de l\f endoza, el Dr. Pisa, el licenciado 
Diego ~e Yepes y todos los toledanos. Sólo con el incomparable 
,Zurita, a quien pretendió también envolver, le salieron burlados 
sus intentos. 

&Cómo Zurita averiguó estas cosas? Zurita supo que D. Diego 
de Castilla había juntado muchas cosas de antigüedades, libros y 
papeles, y como el famoso historiador ponía gran diligencia en 
averiguar la verdad histórica, reconociéndola en su mismo origen, 
le vino a ver a esta ciudad el año de 1570 y el 14 de junio el Deán 
le mostró el testamento del Rey D. Pedro, conservado hoy día en 
el convento de monjas de Santo Domingo el antiguo. 

Helata Dormer, que de esta visita que ,Jerónimo Zurita hizo a 
D. Diego de Castilla, y de la correspondencia que tuvo siempre 
con ól, resultó entro otras, una docta contienda sobre el crédito 
qne debía darse a las crónicas de D. Pedro Lúpez de Ayala. Don 
Diego mwribió a Zurita la primera carta el 3 de julio de 1570, y la 
réplica de (1ste lleva fecha de 20 del mismo. D. Diego le volvió a 
escribir en 12 do septiembre y le respondió el 20, debiendo reco

,nocer qno D. Diego, disputó con escasa fortuna acerca de los inte-
re.;;ante¡,; extremos que se debatían, entre los cuales, ocupaban 
preferontc lugar el fundamento de llamar D. Diego, a D. Juan 
Infante, siendo así, que el Rey D. Pedro dice en el testamento 
que no tonía hijo legítimo. «[i; por cuanto yo non hé fijo varón 
legítimo heredero que nerede los Regnos que yo hé, mando é 
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ordeno que acaesciendo mi fürnmiento sin auer fijo legítimo 
li eredero ..... ,, 

La folsificaciún bien dnranwnte se aprecia, en la línea novena 
donde se escribe qne herede sus rregnos don Juan mi fijo e:de 
doña juana de castro. La moderna critica hist<>rica desconoce la 
dueüa en quien D. Pcd1·0 el Cruel tuviera a este personaje D. Juan 
de Cnstilla; algunos autores (el P. Fl<>rez, Gudiel, López. de Haro. 
Loperrúez, et<·.) suponen haberle tenido con la hermosa sen.ora 
f>." .Tuann de Castro, sn prima segunda, viuda de D; Diego L6pez. 
de Ha ro, Scf\01· de YizcHya, con la cual compartió ·el' tálamo 
n1gio una sola noche en Cufülnr, el m1o de 1353, en donde n·adie 
Sl' nt1·e\'Í(> ;1 oponerse a la resolución del liviano monarca. 

La hurrln falsificaci<>n deja ver, que a quien D. Pedro nombra-
lm heredero, era a ott·o do sus hijos bastardos, a D. Fernando, pro· 
dueto de sus nctulterinos amores con D.ª María González de He~ 
nestrosa, mujer de Garcilaso Carrillo, para el caso en que murie- • 
ran sin sucesión las tt'es infantas sUs hijas, Beatriz, Constanza e Isa
bel, habidas en la hermosa D.ª María de Padilla. 

Queda plenamente demostrado, que con aquellos cambios, don 
Diego do Castilla, al aparecer como biznieto del infante D. Juan, 
pretendía atribuirse mús ilustre ascendencia de la que tenía. 

VII 

El deanato de V. Diego está comprendido, en gran ·parte, .en 
la plenitud del reruicim'iento español. El movimiento artísticó qué· 
se operaba en Toledo, entre los afios de 1545 y 1584, era inmenso: 
se erigían nuevos monumentos cristianos; en los antiguos existen
tes, se introducían profusamente los nuevos elementos; las cons
trucciones civiles también experimentaban cambios y transforma
ciones esenciales, impuestos por los cánones del nuevo e_stilo, y todo 
era actividad, entusüismo y esplendor en esta Imperial ciudad. 

Durante los treintn y tres afios que D. Diego desempella su 
importante y lucido cargo en la Santa Iglesia Primada, nuevos es
plendores a la maravillosa Catedral toledana añaden con sn genio 
y diligencia incansable, para darla mayor belleza, obreros com'o 
D. Pedro Lúpez de Ayala, el colaborador del gran Cisneros, el 
ilustre Mecenas del plateresco español, como le calificó Tormo 
(1545 hasta mayo de 1557); D. Diego de Castilla (junio de .1557 a 
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1561); D. Diego de Guzmán de Silva (1562 a 1564); D. Pedro :\fan
rique (1567 a 1572), y D. García de Loaísa Girún (1574 a lií84). 

Son maestros de las obras que en ella se ejecutan, reputados 
todos ellos'<le celebrados arquitectos, Alonso de Cobarrubias lrnsta 
1566 (1), Hernán González, desde 1566 a 1575; Xicolás de Vergara 
el viejo, desde 1576 a 15.de febrero de 1582, en que dejó ele sei·vir 
este oficio, y Diego de Alcántara que le sucedE.1, desde el 28 de 
febrero. 

Y una verdadera legión de peritísimos artistas en todas las 
ramas de las Bellas Arles trabajaban, a sueldo, en la Santa Iglesia, 
rivalizando, por la esquisitez de su arte, en el embellecimiento de 
tan portentosa obra. · 

En las industrias artísticas, figuran como azulejeros, para el 
servicio de la Iglesia, Juan de Vera y .Jusepe de la Oliva en 1579, 
encargándose éste del solado y ornato del Sagrario; como vidrie· 
ros, que tenían a su cargo hacer las nuevas y reparar las existen
tes, los Vergaras, el Viejo y el Mozo; doradores fueron, Chavcs y 
Lorenzo Htwnán<lez (1545), Pedro López Toxada (1548) y Melchor 
Martinez (1567); plateros, Pedro Rarnírez (1545 a 1547), Jnan 
Lúpez (1548 a 1568), Francisco Merino (1561) a 1574), Diego de 
Valdivielso, que tenia a su cargo el servicio del Sagrario (1575 a 
1584} y Lorenzo Marchés (1582 a 1583). Herrero fuó el maestro 
Domingo (1547 a 1564) (2). 

-·-- ·~'"'' -~-~ 

' 

(1) En 1.0 de octubre de este año, el cabildo aprobó una provisión del Go
bernador del Arzobispado D. Gómez Tello Girón presentada por este maestro de 
las obras, y conforme a ella, desde 15 de mayo se le dieron de salario cada año, 
60.000 mrs. •atento a Jos muchos y buenos servicios que ha hecho>, y como pre
mio •a sus vexés e indispusiciones.• 

(2) Maestro Domingo, dejó dos hijos muy pobres; uno de ellos, Juan Bautista 
de Céspedes, fué clérigo en la Santa Iglesia. En 157.?, se le dió por la obra una 
limosna, eA atención a lo mucho que su padre perdió en estas rejas, según se 
escribe en el libro de la Fábrica correspondiente. 

Vivió este famoso artista en la Parroquia de San Lorenzo en el n.º 16 de Ja 
actual Plaza de las Fuentes, casas que antiguamente se llamaba el Bario de Ceni
zar. En el libro Becerro del Convento de Santo Domingo el Real de Toledo, a la 
pág. 157, leemos: "Sábado 16 de marzo de 1551, vendió maestro Domingo, maeso 
de Rexas, las casas de su morada que son en la parroquia de San Lorenzo que 
solían ser baño antiguamente, se dicie el bafio del cenizar, las cuales dichas 
casas alindan con otrns trés pares de casas que se sacaron destas dichas mesmas 
casas, que son agora de la mujer e hijos herederos del jurado Alonso de Sosa, 
difunto, que también son tributarias al dicho Monasterio; comprólas Antón 

- f 
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En las artes del tejido, figuran como bordndores, Alonso Sán
chez (1545 a 1547), nfarcos de Covarrubias (1548 n 1572) y Diego 
de Orense (1573 a 1584) y como tapicero .Juan Gudiel de Talavera 
(1578 a 1582). 

La escritura, iluminación y encuadernación de libros, tenia 
también en la Santa Iglesia, sus artistas. Martí.n Pérez, figura en 
1545 como escritor de libros en pergamino y compone obras de 
motetes, difuntos, lamentaciones, prefacios y misas, y en 1'672 sé 
dedicaba tambión a este arte, Jerónimo de 'l'or res, clérigo de 
Toledo. l~ran iluminadores, Francisco de Buitrago (1546 a 1555), 
Ambrosio de Salazar (1574 y 1575), y el clérigo Juan Martinez de 
los Corrales (1580). Y como Ubreros y encuadernadores, Diego 
López (154()) y Alonso López (1572). 

Por lo ataflente a la escultura, es el maestro Nicolás de Verga• 
ra (1572 a 1584); por lo relacionado con la pintura, son los artistas 
Francisco de Comontes (1545 a 1564), Hernando de Avila (1567 a 
1581) y Luis de Velasco (1582 a 1584). 

Por último, la música tiene también sus afamados cultivadores 
y son maestros de capilla, el racionero Cristóbal de Morales, 
Rodrigo Torrentes (14G1 a 1555), Hodrigo Quevedo (1556 a 1560), 
Bartolomé de Quevedo (15()1 a 15G3), Bernardino de Rivera (1564 
a 1571), el racionero Andr(is de Torrentes (1572 a 1580) y Ginés de 
Voluda (1581 a 1584). 

Otros muchos, contratados para ejecutar una pieza u obra 
determinada, y no monos beneméritos que los anteriores perpe
tuaban su bello arte en la Catedral, y con tal éxito lo hicieron, 
que su nombre figura dignamente al lado de aquellos otros. 
A muchos de ellos, les mencionaremos en su lugar respectivo. 

Desde el punto de vista arquitectónico, solamente bellísimos 
agregados recibe el templo primado, destacándos,e la primorosa 
puerta, de la Presentación levantada a mediados del siglo porJuart 
Manzano, Pedro de Mena, Pedro Martínez de Castafíeda y otros, la 
Capüla de Reyes Nuevos, obra de Covarrubias, la de San Gil y otros 
muchos adornos y primores. 

Rodríguez Tamayo, vecino de Toledo por 400.000 mrs., hizo reconocimiento ante 
Juan Sánchez de Canales, escribano público, a 16 de mayo de 1555; son tributa7 

rlas dichas casas de 2.000 mrs. y cuatro gallinas en cada añO\.~ Maestro DQmingo 
hizo reconocimiento de este tributo ante Martín Atdnso, Escribano público dQ 
Toledo. 
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· ·Por lo ata ñente a la escultura, el Príncipe de la espaii ola A 1 o n -
so Berruguete, en las fechas que nos ocupan del período plate
resco, hizo de alabastro el magnífico relieve que hay en Ja p:it'to 
exterior <lel Coro, sobre el altar de la Virgen de la Est1·ella y que 
Tepresenta la figura del Dios Padre. El remate y ornamento de 
:este trascoro, fué encomendado a Vergnra, el Mozo, en 1G<i4, y 
para esto se compraron siete piezas de mitrmol blanco de Gt'mova 
que se habian traído para el Hospital de Ta vera, y en t G80, todn
·via trabajaba en las figuras de mármol y ornato que esta ha ha cien
.do para dicho trascoro, dándosele en 15 de enero 50.000 m1·s. 

Vergara el Viejo, artista tambi(m de gran mérito en este perí o
dp, labraba y pintaba, en 15:18, el crucifijo, cruz y monte ca] vario 
para el altar mayor de la Capilla del Crucifijo; en esta obra Je 
-ayud6 su cul1ado el pintor Nicolás Jerónimo Hodríguez, y el refe
rido Crucifijo se puso en esta capilla. Por los nños de 1865 a 18(i7 
hizo dos. esculturas que representan la Inocencia y Ja Culpa,, 
situadas a un lado y otro del medallón del Padre Rterno de 
Berruguete. (1). 

·(t l Todas cuantas nofü:ias contribuyan a dar a conocer a estos geniales 
artistas, para poder fijar la personalidad que les distingue, complet¡mdo así, sus 
hechos y vida, es interesante. En este concepto damos a conocer el siguiente 
documento, inédito hasta ahora, relacionado con estas esculturus, y el cual 
arroja vlvislma luz acerca de estos magnificas artistas: 

"Escribano que estáis presente. Dadme por testimonio en pública forma en 
manero que haga fé a Nicolás de Vergara estante en esta Ciudad por lo que me 
iqca como hijo y heredero de Nicolás de Ver,gar1t mí padre difunto; como dígq e 
requiero al muy ilustre Sr. Dr. Garcia de Loaisa, Arcediano de Guadalajarn y 
dignidad y Canónigo en la Santa Iglesia de Toledo y Obrero mayor della, que 
su merced hien sabe y debe saber como abrá 16 ó 17 al1os poco más o menos 
que el dicho Nicolás de Vergara mi padre se convino e concertó con el Sr. Diego 
de Guzmán Canónigo y Obrero mayor que fué de la dicha Santa Iglesia, de 
hacer y que ha ria dos mesas de mármol de Italia con su ornato de columnas. y 
cornisamentos para poner dos figuras del dicho mármol en el trascoro de la 
dicha Santa Iglesia para ornato de Ja figura de Dios Padre que está en el 
dicho trascoro, la cual se habrá de hacer con las condiciones contenidas 
en la Escritura que dello se hizo y por el precio que tasasen y declara
sen ~ dicho Sr. Diego de Guzmán y Alonso de Covarrubias como todo consta 
por la dicha Escritura, y ahora que toda la dicha obra está acabada en toda per
féccíón por ser muertos ambos a dos los que hablan de declarar el dicho precio 
guardando la fima e orden que siempre suele tenerse en tasaciones de todas las 
obrea di:! la dicha.Iglesia, el dicho Sr. Garcla de Loalsa nombró por su parte y 
de la di·;ha Santa Iglesia a Pedro Martinez de Castañeda, escultor, y yo .nombré 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1923, #16-17.



VERARDO GARCÍA REY 167 

Otro escultor de positivo mérito, y poco conocido, es Diego de 
Velasco, que modeló, en 1546, el modelo pnrn el pCtlpito; el gra
nito se traía de Regachnelo, y los mármoles de la Sierra de Fila
bres. En el de 1548, hizo también 184 florones de talla, para las 
puertas de nogal que se habían de asentHr en la Puerta Llana, y 

por la mía a Juan Bautista Monegro, ansimismo escultor vecino de esta Ciudad, 
para que ellos dos, con el juramento y solemnidad necesaria declarasen en sus 
conciencias, el valor verdadero de la dicha obra, y habiéndose los dos juntado 
y hecho la dicha declaración con el dicho juramento ante Lucas Ruiz de Rivera 
scrivano de Ja dicha obra y Oaspar López su oficial con el dicho juramento y 
debiéndos~me pagar luego lo que declararon los dichos tasadores y no hacer 
novedad de lo que siempre suele hacerse, es venido a mi noticia que Su md. del 
dicho Sr. Dr. García de Loaisa de su oficio, ha mandado a Diego de Alcántara 
vecino de esta Ciudad reuea y retase Ja dichd obra, en lo cual se me hace noto
rio ngravio, porque demás de que, como dicho és, se ha g·uardado conmigo la 
mesma forma y borden que se ha guardado con todos, y que és cosa cierta que 
lo hecho hasta agora se ha hecho justa y jurídicamente, es y pasa ansl quel 
dicho Diego de Alcántara nunca ha labrado semejantes obras, ni puede tener la 
noticia y experiencia de su valor, trabajo y costa que tienen los dichos esculto· 
res, y cuando esto cesara como es notorio, y por tal lo alego por muchas causas 
e razones que dicho Diego de Alcántara es capital enemigo mio, y que por 
cualquier vía me procurará hacer todo el mal y daí'lo que pudiese, como en 
efecto Jo ha procurado, por lo cual justísimamente para la dicha tasación y para 
cualquier cosa concerniente a ella; y con él tengo por odioso y sos'Jechoso, y 
desde Juego le requiero por tal y juro la recusación en forma. 

Por tanto, que pido y suplico a Su md. y siendo necesario le requiero las 
veces que puedo y debo, y de derecho soy obligado, que luego me mande 
pagar lo contenido en la declaración fecha, por los dichos Pedro Martfnez de 
Castaí'leda y Juan Bautista de Monegro, no dando lugar que por esto haya 
nuevas declaraciones, ni costas, ni pleitos, ni que se haga conmigo novedad, de 

Jo que siempre se ha hecho, y cuando esto use y no haya lugar, no consintiendÓ 
como no consiento, antes contradiciendo como expresamente contradigo con 
las instancias debidas la dicha Revista y nueva Tasación, a Jo ment>s en lo 
tocante a ella no se entrometa ni sea admitido en manera alguna el dicho Diego 
de Alcántara, pues caso negado que hubiese de hacerse, Su md. podrfa sin 
perjuicio de un derecho, hacer diligencia con personas que lo entiendan y que 
lo hayan hecho con sus manos y desapasionadas, y de ciencia y conciencia, y 
en mandar que no se haga la dicha Revista, y que yo sea pagado del dicho Seí'lor 
García de Loaisa ará lo que debe. Yo estoy obligado ccmforme a derecho, en 
otra manera, protesto en justicia y en conciencia todas las costas y dan.os y 
intereses y menoscabos que por esta razón se me siguieren e recrecieren, y la 
nulidad de lo que en contrario se hiciere y lo demás que protesta me conviene 
puedo y debo, lo pido por testimonio, y a los presentes ruego dello me .sea~ 
testigos.. · 

Protocolo de R. Santa María; afio de 1582, pág. 1450. 
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labrú. asimistno, la talla para el primer· modelo t!P ln l'('ja < IP In 
coronaciún del Coro de Sillas, y la talla del segundo rnod<'lo. 

En 1552, otro escultor, .Juan Yáz;quez, hiw dos Profc1as parn 
poner en la puerta de la Chapinería, juntnmcnte eon h1 d(' Snnta 
Leocadia. Tamhilin el holm1dés Copín, lnh1·ú tres fígu1·ns dP 
madera, en este afio, •pal'a los <>ncasamientos de sobre el púlpito 
do se dice el Evangelio.• r; ducados le die ro u poi· cada figura. 

En 15fi4, Diego de Velasc·o las figurns de Eva y Snn Felipe 
para él retablo. 

Las man,ifestaciones pictóricas de esta época tlbundnn en el 
templo primado. Es el maestro Francisco de Como11tes quien 
primeramente se menciona; en l G45, hizo el retrato del Cardenal 
Ta vera para poner en la sala Capitular, por el cual se lo pagaron 
6375 mrs., ref1·e¡;c6 y eneomendú el del Cardenal Fonseca, 111s 
historias y armas en las pt.wrtm; del órgano que se lrncían en el 
Coro del Arzobispo y las puertas del úrgano g1·antle que cstú en 
coro del Deán. En 154(i, biz;o la pintura de la imngen de Nuestra 
Sonora; •en In entrada de lH claustra, al pestillo de la < 'npilla de 
San Pedro•; en 1548, la pint111·a «de blanco y prieto" en el lienzo 
del trascoro del altar mayor; el afio siguiente, dorú l:~s molduras 
del retablo de In Capilla de San Miguel, rofrescú la fignrn de este 
Santo y pintú algunas partes que estabnn quebrantadas; u1 1550, 
hiz;o una pintura que representaba la «Virtud" en el revishmrio 
del Sagrario; en 1552 da pintura da parejo para las historias do 
Santa Lcocadia y Profetas para la Puerta del Heloj, al lienzo de 
la Iglesia•; en 1557, pin tú en ta bln el retrato del Cardenal Silieeo, 
percibiendo por este trabajo, 2250 mrs.; en lGfil, pintó y doró el 
retablo del Crucifijo. (En la Capilla de este nombre situada debajo 

1 de la torro, donde está hoy el Tesoro Mayor). En 1562 hizo una 
pintura junto a la Gapilla de San Blas o de Tenorio; en 1564 co
menzó a hncor un cuadro, en la claustra de la iglesia, represen
tando la "Asunciúu de ()risto», las figuras para el trono de Nues
tra Señora y la pintura ~· repaso de un cuadro de la claustra en 
la portada de la Capilla de San Pedro, tasado en 140 ducados por 
Hornanclo do A vila y Alejo de Encinas, con Nicolás de Vergara 
en torcería. 

En 1545, pintaba en el órgano del coro del Deán, Pedro Lópcz 
de Texedn, el cual también doró las campanillas que están en el 
Coro de Sillas. 

El famoso Berruguete hizo la pintura, en 1548, de las nubes y 
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úngelos puestos en el fondo del medallón donde está la figura que 
talló del Dios Padr<'. 

De la escuela flamenca quizás, es el pintor Isaac de Hellc, quien 
en li>H7, pinta, dora y estofa en el retablo de la Capilla, ya indi
cada del Crucifijo, y en el m1o siguiente recibe del Cabildo 24162 
mrs. por la pintura, dorado y madera del cuadro de San Nicolás, 
que fué tasado en 2:307 4 mrs.; también este año hizo para la misma 
Capilla, un cuadro representando el .:Dios Padre». 

Figura asimismo como maestro, en 1568, Hernando de A vila; a 
M se debe una tabln para un retablo de la mencionada Capilla del 
Crucifijo, representando un ·San Juan Bautista», y que fué tasado 
por i\icolús de Yergara en :30.000 mrs.; una pintura en la caja de 
un órgano pequeño Heal y la encarnación y pintura de algunas 
figm·as para el retablo del altar mayor. En 1571 pintó el retablo 
para la rrmita de San Eugenio (extramuros) y en 1573 repasó la 
pintura de «Nuestra Sefíora de Gracia» que estaba puesta en el 
claustro, junto a la Capilla de Tenorio. 

El famoso pintor Dominico Theotocópuli (El Greco), comienza 
H pintar en 15i7, para la Santa Primada, una de sus mejores 
obras, al «Espolio de Cristo,- la primera que se compromete a 
hacer en Toledo. Consta en los respectivos librns de la Obra, y 
Fábrica, que en 2 ele julio de 1577 se le dieron 13.600 mrs. para 
en cuenta del cuadro; en :3 de noviembre de 1578, 37.500; en 8 de 
diciembre de 1581, 75.000 y finalmente en 5 de marzo del siguiente. 
año 37.500 

Trabaja como pintor en 1580, en el dorado y estofado del 
trono de Nuestra Señora Toribio de Becerra, y en este af\.o 
también, es Diego de Aguilar quien pinta y dora los cirios pas
cuah:Js, velns y hachuelas. 

De interés marcadísimo es cuanto se refiere a las industrias 
arlisticas y sus producciones en este segundo tercio del famoso 
siglo que nos ocupa. 

Como nzuleJ·ero, trabajó en 1557 Francisco Sánchez. Aún 
cuando hoy no guardo la Santa Iglesia abundantes piezas de este 
arte, se comprende fácilmente que en esta época de la historia y 
siendo Toledo un centro de ceramistas y alfareros formadores de 
un grupo inconfundible dentro de los demás de la Peninsula, la 
Catedral tenía que exhibir bellísimos ejemplares. El celebrado 
escultor italiano Pompeyo Leoni, también figura en los.libros de 
la Obra y Fábrica de la Santa Iglesia Cated,raL. Escribió" .C~n 
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Bermúdez en su Diccionario histórico que •en 1571 el Cabildo le 
encargó un magnífico pedestal de mármol y bronces pura la 
cama en que estaba el cuerpo de San Eugenio, por el precio de 
1500 ducados, obligándose a darle concluído para el día del Santo 
de 1572, cuyo plazo no cumplió, ni llegó a principiar los bronces~ 
Y sin embargo, en 23 de junio de 1571 le diú el dicho Cabildo 
11.2.500 mrs.; en 30 de agosto de 1575, otros 150.000; en 1577, otras 
sumas, y en fin, en 15 de julio del siguiente otros 187.500. 

La vidrieria artistica tenia en la Catedral a dos insignes artí
fices; los Vergaras, padre e hijo, titulados maestros vidrieros de 
la Santa Iglesia. Ya desde 1542, el Viejo tenía a su cargo el repa
ro de todas las vidrieras del templo toledano. En 1545 hizo un es
pejo redondo con las armas del Prelado para poner encima de la 
Puerta del Perdón y fabricó una ventana nueva para las vidrieras 
que caen al Coro de Sillas y otra junto al Reloj; en 1549 hizo las 
vidrieras para la Puerta del Perdón y Capilla de San Ildefonso; 
en 1552 las de las Capillas de San Juan, Santa Lucía, San Euge
nio, piezas del Cabildo y capilla de su entrada y puso dos venta
nas en la Capilla citada de San Ildefonso. En las vidrieras nuevas, 
le habia de dar el Cabildo 130 mrs. por el palmo de pintura, y de 
lo blanco, 68 mrs. 

En 1581, Juan de Borgoña, vidriero también, hizo algunas nue
vas y repasó otras antiguas. 

La orfebrería llegó en Toledo a la mayor perf ecciún, y la Ca
tedral tiene la gloria de reunir estupendas y riquisimas joyas. En 
154í, trabajaba como platero Pedro de San Ro man (hijo de otro 
platero llamado Francisco Martlnez), a quien se deben las imáge
nes del •Dios Padre» y cuatro ángeles para el trono de Nuestra 
Sefiora del Sagrario. 

En este mismo afio Je sucedió Hernando de Carrión, el cual 
adobó la Cruz pectoral del Cardenal D. Pedro González de Men
doza, y en 1549 comenzó a labrar Ja corona de oro para la imagen 
de Nuestra Señora del Sagrario. En el libro de la Obra, correspon
diente al afio de 1556, se escribe: •Junto con el borde tiene 104 
perlas puestas en una verga de oro y en espacio de una pulgada; 
otras 104 perlas puestas en otra verga de oro y intermedias destas 
perlas están puestas y engastadas 16 piezas; las 8 rubís y las 8 dia
mantes y sucesive; en otra línea está bngastado 5 diamantes y 3 
rubís, y las 8 rosas últimas desta corona están engastadas 7 pie
dras, los 4 balajes y las 3 esmeraldas porq ne el engaste de una 
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rosa no tiene piedra, y encima de estos 8 engastes, tiene ocho per
las algunas redondas y otras de asientos, la cu,:il dicha corona en
treg6 el Cardón en el dicho Sagrario, y más e11treg6 179 perlas a 
cumplimiento de las perlas que se le dieron para poner en la 
dicha corona y dos sortijas engastado en ellas dos diamantes que 
sobraron de más de las que se pusieron en la dicha corona y un 
balax puesto en plano.» . 

En 1Gfi1 el platero Dnarte Hodríguez labró un •Angel» de plata 
para el trono de la virgen del Sagrario . 

• Juan Bautista, francés y de oficio lapidario, en 1560, hizo una 
cruz pectoral ele oro con piedras, para el servicio del Sagrario, la 
cual compró el capellán mayor D. Bernardino Zapata. · 

El platero .Juan López, doró en 1561, la reja del· altar de 
prima. 

En 1567, Sebastián Alcega, platero andante en Corte, labra un 
rico pectoral de oro, sobrepuesto en plata, con doce engastes 
grandes y pequef1os de piedra diferentes puestos en plata dorada, 
y sembrado todo el dicho pectoral de lagartillos y culebrillas de 
oro, esmaltados ele rosicler, y todo él muy dorado, y asimismo 
tiene cuatrn castillos de perlns puestos al cerco de engaste de un 
topacio fino que está en el medio del pectoral, el cual fué tasado, 
en fil.000 rnrs. 

I~n 15!i\l, labró una magnífica arca de plata, con las historias 
del martirio del Santo, y su entrada en Toledo, para colocar en 
ella los restos del glorioso San Eugenio, el platero Francisco Me
rino, por disoiíos que hizo Nicolás de Vergara el Viejo. La referi· 
da joya tiene 248 marcos y seis onzas de plata y diósele al artifice 
por su hechura, seis ducados por marcos (1). 

Juan de Salcedo, en 1571, hizo una lámpara para entrar al mo
nasterio de San Dionisio de Francia, la cual costó mil ducados. 

El platero ,Juan Enrique hizo para el Sagrario, en 1574, una 
cruz grande, guarnecida de cristal, de plata sobredorada. 

(1) Este' mismo artífice, aflos más tarde, hizo el arca en que está el cuerpo de 
Santa Leocadia, con la historia de su martirio y entrada; tiene 217 marcos, 4 
onzas y una ochava de plata y 62 doblones de oro. Se Je :dió por la hech·ura 3.500 
ducados en que se había ajustqdo, y 372 de demasías, que junto todo, con otr~s 
partidas menudas gastadas, montó el oro, plata y hechura, dos cuentos y cien 
mil seiscientos trece mrs. (el monasterio de SaínfGhislain; donde estaba'·'e! cuer~ 
po, diéronsele de limosna, 3.000 ducados;) · · 
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En 1575, Diego de Valdivielso hizo algunas piezas para las ca
pillas del Sagrario, Sepulcro y Crucifijo. 

El toledano Hernando de Salazar, en 1581, labró una fuente de 
plata, cincelada de relieve que tiene en el centro, un escudo de 
oro de 13 estrellas. 

En 1583, Julián Honrado y Lorenzo Marchés, hicieron respec
tivamente, las ajorcas de N.S.ª del Sagrario, y una fuente de plata 
para el servicio del mismo. 

Y en fin, Alejo de Montoya, hacia en 1584, el Imperial de la 
Corona para la Virgen del Sagrario. Años antes, en 1581, se die
ron al Obispo de Avila 112.500 mrs. por dos pedazos de esmeral
das grandes por labrar, para ponerlas y asentarlas en la dicha Im
perial, que labraba este orfebre para la mencionada corona. 

Son hermosisimos los facistoles de coro construídos en esta 
época; fueron labrados en 1558 por los ensambladores Gillame .r 
Copln; el entallador Diego de Velasco hizo las historias de medio 
relieve en ellos; en 1571, les doró Pedro de Cisneros, y los escul
tores Vergara, padre e hijo, trabajaron en su escultura en la fun
dición de las columnas e historias, vaciado y repasado de unas y 
otras y guarniciones de bronce de que se componen. 

En 1564, otro escultor, Manuel Alvarez, hizo los candelabros de 
bronce que denominan cdel Infante.» 

Por lo referente a las obras de hierro, la Santa Iglesia no tiene 
rivul por su esplendidez singular. Maestro Domingo, con Francis
co de Villalpando, son los más célebres maestros, águilas de la, re
J°eria en Espar1a en siglo XVI, y los cuales mantienen la tradición 
en las artes de la metalísteria hasta bien entrado el siglo siguien
te. El primero labró la magnífica reja del coro de sillas, ayudado 
de su yorno Fernando Bravo y con la cooperación de Diego del 
Corral, Juan de Corbella y Sesefía y Juan Vizcaíno. Recibió por su 
obra, en diferentes partidas, desde el 9 de febrero de 1545 hasta 
el 20 de igual mes del siguiente afio, más de un cuento y 975.000 
rnrs., cantidad verdaderamente espléndida ·en aquellas fechas. 

El segundo lab1·ó la riquísima reja que cierra la grandiosa 
capilla mayor, la cual cual fué construida en las Claverías del 
Claustro alto de la Iglesia, en la casa taller del clérigo Francisco 
de Soto. Villalpando, también la doró y plateó. Gaspar de Borgo
fia, en 1548, hizo las encarnaciones, estofado y colores en ella, tra· 
baj~ que fuó tasado por los pintores Oomontes y Pedro López 
Texeda en 7.500 mrs. 'I'ambién tomaron parte en su dorado, los 
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batidores de oro Diego de Alcaraz, Diego Martinez y el clérigo 
Alonso González (1). 

A propósito <lo esta asombrosa obra, antes de ahora se han for
mulado estas preguntas: ¿,F'orm6 parte del proyecto de Villalpan
do, la imagen del Divino crucificado que tan fastuosamente coro
na este rico y magnificente trabajo? ¿Se hizo el Crucifijo para otra 
parte y· luego se colocó en este sitio'? Es lo cierto que, en 4 de 
marzo de 1564, el canónigo D. Diego de Guzmán de Silva propuso 
en Cabildo «que un crucifijo que hizo Berruguete, que es singular 
cosa, le quería dar a esta iglesia graciosamente con que se ponga 
en la reja del altar mayor donde está el otro, y los dichos sefiores 
dijeron, que la devoción que se tiene con el crucifijo que alli está 
es grande, y que por ninguna maiwra lo quitarán para poner otro>. 
Nfajestuoso verdaderamente es el Crucifijo actual, único remate 
que cuadra y encaja en reja tan magnificente. Examinada detalla~ 
damente esta soberbia escultura, se hecha ver que por su compo· 
siciún, t11s de traza gótica, y por lo tanto, anterior a la construcción 
de la reja, quizás en 50 o GO aflos. Obra de pleno renacimiento, el 
Cristo ofrecido por Berruguete al Cabildo por mediación del ilus
tre Canónigo D. Diego Guzmán de Silva, Embajador en Venecia, 
¿c<imo no pensar que se distinguiera del actual en la belleza y per
foecíún anatómica que exigían el nuevo estilo, el cual adquiria, 
por estas fechas, completo desenvolvimiento, y en la proporción 
más armoniosa para encajarle en la expresada reja, pues el actual 
es, en nuestro concepto, exagerado? Las investigaciones que rea
lizamos, en este sentido, quizás nos ayuden a resolver esta <mriosa 
e interesante cuestión artística e histórica. 

(1) Por lo que ataile a estas rejas, diremos que en 27 de septiembre de 1548, 
se dieron a Francisco de Astudillo, maestro de hacer rejas, vecino de Burgos, 
18.750 mrs. por los 25 días que invirtió en venir de Burgos a Toledo, como maes
tro nombrado por Ja Obra, para tasar aquélla, a razón de 750 mrs. diarios, en esta 
forma: desde Burgos a Toledo, por Valladolid, 7 días; en Toledo se detuvo 10 dias 
para examinar las obras y otros 7 días en el regreso. 

En 11 de octubre de 1548 se dieron a Pedro Carrión, platero y cincelador de 
cosas de oro, 7.500 mrs. por el tiempo que estuvo ocupado en la tasa de la reja 
del altar mayor y banco de ella, como nombrado por la übra, y del tiempo que 
se ocupó con los rejeros que vinieron a dar la vista en lo acrecentado en la 
dicha reja y tasa del banco. 

Y en 25 de octubre a Maestro Domingo se le dieron 4.500 mrs. por el tiempo 
que se ocupó como maestro nombrado por la Iglesia, para ver y tasar las mejo
rías que tenía la reja labrada por Villalpando. 
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Villalpando también labró de hierro y bronce los púlpitos, y 
batieron oro para ellos Diego Martínez y Lorenzo Oómcz: les doró 
a fuego Yáñez, y Pedro López Texeda doró y pintú los es
cudos, etc. 

En 15ó2 se le expidió por el Ilmo. Arzobispo la siguiente c{i
dula: «Por quanto .Francisco de Villalpando maestro de hncer ro
jas hizo los púlpitos de bronce y hierro situados entre 'los dos 
coros; en. las condiciones se declara que el precio que haya do 
darse por ellos quede a Nuestra declaración, e informados de su 
justo valor es nuestra voluntad que se le dón 4.000 ducados des
contando de ellos los mrs. que hubiere recibido por Ja dicha obra 
y en atención a algunos gastos que Villalpando hizo al hacer esta 
obra, nos suplicó que además de esos ducados le hiciéremos mer
ced y por su visto, mandamos a vos el muy Rdo. Diego López de 
Ayala que pagueis a VHlalpando todos los mrs. que se le restan y 
por merced que se le paguen 150 ducados. Toledo 7 de sep
tiembre.» 

En su virtud, e11: el afio de 1543 se le pagaron 75.000 mrs., la 
primera vez; otros 75.000 en 1545; 112.500 en 1547; 112.500 en 1549; 
150.000 en 1550; 250.000 en 1551 y en 1552, 1.500 ducados en esta 
manera: 562.500 mrs. los cuales debía al arca del Sagrario Doña 
Isabel de Silva, y por ésta se los pagó el milanés Cristóbal Uee
núsculo a Villalpando, que suman 4.150 ducados. 

Hacia 1551, también Víllalpando trabajó en las puertas de 
bronco de la portada nueva o de los Leones, auxiliándole Huiz Díaz 
del Corral. En 28 de agosto de 1555, D. Diego de Castilla, pagó 
al famoso artista, 325.000 mrs. por cédula que copiHmos a conti
nuación: «,Nos el Arzobispo de Toledo, por quanto por nuestro 
mandado se prestaron a D. Diego de Castilla, Deán en la Nuestra 
Santa Iglesia de los mrs. qne la obra della tenía en el arca del Sa
grario 487.500 mrs. de los cuales resta debiendo :325.000 mrs. y vista 
la necesidad que la dicha obra tenía para pagar algunas obras que 
se hacen, especialmente la de la reja del altar do prima y puertas 
de bronce que por nuestro mandado labra Francisco de Villalpando 
errero, el qual nos suplicó mandásemos se le librasen algunos 
mrs. con que pudiese acabar la dicha obra, y considerando lo su
sodicho, y que es justo que se acabo, Mandamos a vos el muy re
verendo Amado nuestro hermano Diego L6pez de Ayala canónigo 
y obrero en la dicha Santa Iglesia, que libreis y hagaís pagar al 
dicho Francisco de Villalpando, los dichos 325.000 mrs. que así 
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re~ta, debiendo dicho D. Diego de Castilla deán, al cual encarga
mos y rogamos que las dé y pague por virtud de esta nuestra cé
dula y del libramiento de vos el dicho Diego Lopez de Ayala 
que con ella y carta de pago de Francisco de Villalpando, manda
mos que sean recibidos por bien pagados los dichos maravedís y 
que vos dén y entreguen las escrituras de obligación que otor
gastes de los dichos 487.500 mrs. Dado en Toledo a 10 de agosto 
de 1555. Yo. Toletan. Por mandado de su iltma.-Juan Mudarra.» 

En 1558 el maestro Domingo a.dobó la reja que labraba para la 
Capilla de Santa Catalina. 

Desde 1557 hasta 1561, Villalpando y Ruiz Díaz del Corral la
braron la reja del altai· de prima. 

Finalmente, en 1573, Diego Ramírez hizo la labor de las rejas 
para el sepulcro donde estaba el cuerpo de San Eugenio. Las al· 
fombras, que usaba la catedral, en estas fechas, se hacian en el 
Convento de Beatas de la Magdalena de la ciudad de Alcázar, del 
cual era madre Doña Sancha de Bustamante. 

El estudio del mueblaje, ofrece magníficos ejemplares. En 1543, 
se terminó la sorprendente y prodigiosa. sillería alta del Coro, 
obra de los famosos Alonso Berruguete y Felipe Vigarni. En los 
primeros tiempos del deanato de D. Diego, el primero hizo la silla 
:=irzobispal, y el pintor Comontes puso el oro e hizo las incrusta
ciones en la misma. En 1548, se dieron a Berruguete por esta obra, 
1.088.ll88 y medio maravedís (1). 

En 1572, Nicolás de Vergara hizo los estantes de la librería, y 
Antón del Valle el herraje para los mismos. 

(1) En primero de octubre de 1548 se dieron a Pedro Machuca, maesh o de 
obras de la Alhambra de Granada, 63 ducados que suman 23.625 maravedís, por 
21 dias que invirtió en venir a Toledo y regreso, a razón cada día de 3 ducados, 
para ver la referida silla y pareceres que sobre ella dieron M.• Jerónimo y Juan 
de Borgoña, y había de pagar de ellos a Alonso de Burguete, 9.812 mrs. 

El monasterio de Santo Domingo el Real, en comienzos del siglo XVI tenía 
1.350 mrs. de censo y tributo cada afio •sobre unas casas en que es.tá en lo baxo 
dellas una fuente en la collación de San Justo, en la plazuela del bai'lo del Ceni~ 
nar a la esquina de la calle que sube para la iglesia mayor, las cuales dichas 
c tsas tenia Tristan del Toro ... Estas casas habían sido de la priora D.ª Teresa de 
Ayala y de su hija D.ª María de Toledo. En 29 de abril de 1544, Gregario Vigarn¡ 
hijo de maestre Felipe, hízo reconocimiento de aquellos mrs.· por haberlas com~ 
prado al referido maestro Felipe, al canónigo Juan de Mariana, y las heredó Gre
gario de su padre. Su mujer se llamaba Francisca Vallejo. Libro Beceno del 
convento, pllg. 148. 
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Juan Correa ele Vivar hizo, en 1552, un retablo para la pieza 
alta de la Capilla del Sagrario. Otro hizo en 1558, el escultor Bau
tista Vázquez para la capilla del Crucifijo, y el pintor Comontcs 
pintó para él un cuadro de «San Bartolomé .. Y otro l:~bró para la 
misma capilla, en 1564, Pedro Martínez de Castafieda. 

Por último, los ornamentos de frontal y frontaleras de Gon:r.á
lez de Mendoza, y del Rm 0 • Xirnénez de Cisneros, están aderezados 
y forrados con lienzo de Brujas, los primeros y Crin de Melinges 
los segundos, asi como el ornamento del Infante D I~nrique, 
comprados al mercader de lienzos Juan de Madrid, en 1579. 

No quedaria completo este capítulo, si no se comprendieran 
en él algunas vestiduras religiosas y otros adornos que se hicieron 
también en la época que historiamos. Obra del bordador Cova
rrubias, el manto y saya de canutillo de Nuestrn Sefíora del Sa
grario, copiamos su tasación, hecha en 1555. «En die:r. y seis días 
del mes de enero de mil quienientos e cincuenta e cinco mios, di 
cédula que diesen a Marcos de Covarrubias bordador en 229.400 
mrs. que le pertenecieron aver de la hechura de bordado del 
manto y guarnición de la imágen de Nuestra Seüora del Sagrario 
y de una delantera de saya con las mangas de sayH que se bordó 
de canutillo de oro y plata en esta marrnra. Tasose el bordado del 
manto con la guarnición del en 610 ducados, y el canutillo de oro 
y plata se tasó que había entrado en él 150 onzas y 40 onzas de 
oro de milán en madexa y de sedas torcidas y fioxas 8.000 mrs. 
El cual canutillo y sedas y oro le di6 la obra, y los dichos tHO 
ducados son solamente de manos, y ln delantera de saya y man
gas. Se tasó las manos en 225 ducados, y tiene el canutillo que se 
tasó, 50 onzas y de oro en madexa de milán 25 onzas y de sedas 
fl.oxas y torcidas tres ducados. Lo qual así mismo le dió la obra, 
que suma el valor de hechura sin el canutillo y oro y sedns, 
at:J.125 mrs. los quales se le pagan en esta manera, que suman 49 
onzas y una quarta de canutillo moderando, cubierto de oro 40 
onzns a 442 la onza y 9 onzas y una quarta a precio la onza por 
ser plata blanca de 408 mrs., que suma 21.454 mrs., las cuales 
dichas 49 onzas y una quarta abia recibido de más de las 200 
onzas que entró de canutillo en el dicho manto y mangas, y de la 
tira, y de 21 onzas de oro en madexa de milán, que rescibió de más 
de lo tasado, a precio la onza de 550 mrs. que suman 1: .550 mrs. 
y de las sedas que se le dió de lo bordado, demás de lo tasado, 
rescibió 81 mrs. y para en cuenta de lo bordado del dicho manto, 
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rescibiú en el Sagrario, por una partida 51.000 mrs. e 2.500 reales 
('ll ll de junio de 155:~, por manera que suman los mrs. que se 
libran poi' esta partirla de ashrntos, 2W.040 mrs». 

El bordador ,Jnnn de Bargns, toledano, en 1558, bordó en 
oro, una cenefa de capa, en la cnnl habia las figuras de S. Pedro 
y S. Pablo, S . .f unn Bautista, Snntiago y S. Andrés, S. Bartolomé, 
S. Martin y S. Felipt\ y en el capillo, un festón redondo con el 
Dios Padre. Se le dieron por ('Sta obra, 37.500 mrs. 

En t 5í-1-, hizo nnn mitra de plumn, con figuras de la Descensión 
de Nnestm Scfiora para el Sngrnrio, por precio de 5.100 mrs. el 
voeino de Toledo, ,Juan Saleedo, y fürnlmente, en 1575, el borda
dor Yalori:1110 de Spínola hizo una rnnnga peqnefífl de reqtjfem 
para el Sng1·a!'io tnmbií•n. . , 

Asimismo, durante el deannto do D. Diego, y por cuen~a de Ja 
Santa Iglesia, se hizo en 1551 1H Portada del Colegio denominad.o 
de Infantes, construido para enseñanza e instrucción de los oler:i
wnes de la referida Iglesia. En 17 de agosto de dicho año se_ dieron. 
a Francisco deVillalpnndo, maestro de canterla, 150.000 mrs. porla 
labrn de esta pol'tada do pied1·a herroquefia traída de Menasalbas. 

La tnlln dol retablo parn la Capilla do esto Colegio, la hizo· 
Y(~rgnra, ~· de actwrdo con ,\fonso de Covarrubins, se le dieron 
G!J.:l7r> mrs .• \simismo Vorgarn hizo la Yirlriora de aquella Capilla. 

\'lll 

Estudio aparte merecen otros dos extremo.s relacionados con 
este interesante Deán; os el uno, la reedificación del monasterio 
toledano de monjas Benitas conocido con el nombre de $anta. 
Domingo el Antiguo, levantado, en parte, a sus expensas, PO.f .e.1. 
amor que tuvo a la ilustre .sefiora y dueña en él, Doña J\:lari~r~'il¡ 
Silva, muy favorecida dama de la hermosísima Emperatriz Doña 
Isabel, esposa del gran Carlos V, y a las religiosas del referido 
cenobio; y otro, el análisis de su biblioteca escogida, copiosa. y 
llena de libros de humanidades, historia y ambos derechos, com0; 
prueba de su selectisima inteligencia. / ,,, ' 

El primero constituye Ja Segunda. parte de este trabajo; ·y a'l 
segundo, Dios mediante, le dedicaremos algunas páginas; éon.tafi~ 
do con la exquisita benevolencia de quien nos leyere ... · .·. ·.; ·1:·: 

---:!:=.:-----
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itstamttttltl bs ion iiegn ile <!laatilltt. 

Wol.rbn ) br N ouirtttbrt lit 1584. ( 1) 

Jesus Xps-En nombre de Dios nuestro Se11or notorio sea a 
todos los que esta carta de testamento vieren como yo Don Diego 
de Castilla, Dean y Canónigo en la Santa Iglesia de Toledo estando 
como estoy enfermo del cuerpo y con iti criterio, juicio y entendi
miento tal que nuestro Señor me pudo dar, acordándome que no 
hay cosa más cierta que la muerte, ni más incierta que la hora 
della, quiriendo prevenirla porque en aquél punto las más veces 
la enfermedad y otras cossas no dexara el enfermo libres para or
denar y descargar en conciencia, e por esto fago y ordeno desde 
agora libre mi testamento en la forma siguiente: 

Encomienda su ánima a Nuestro Señor Jesucristo, pide y su
plica a la gloriosa Virgen Maria, al apóstol Santiago y a San Ilde
fonso y Sirn Jerónimo que son Santos a los cuales tiene particular 
devoción. 

«Y tratando de mi enterramiento, mando que mi cuerpo sea 
enterrado en el monumento de Santo Domingo el Antiguo en la 
Iglesia y Capilla mayor que yo he labrado como albacea que quedé 
dA la muy ilustre Seflora Doña Maria de Silva, en medio de la Ca
pilla mayor con su reja, y mi enterramiento ha de ser en un arco 

(1) Bn Toledo a 7 de noviembre de 1584 ante el Señor Alonso de Segura, Al
calde ordinario por el ilustre Sr. D. Francisco <Je Carvajal, corrigidor y en pre
sencia del Escribano Público Cristobal de Loaisa, presente D. Francisco de Huer
ta, dijo que en esta Ciudad en 3 de noviembre de 1584, presente el Ilustre Setlor 
D. Diego de Castilla y Cabildo, otorgó este Setlor testamento cerrado y sellado, 
el cual murió en dicho día entre una y dos horas después de medio día, y para 
cumplir la volunt<1d de D. Diego, su albacea, el Arcipreste de Arenas y Capellán 
del Monasterio de Santo Domingo, D. Francisco de Huerta, pidió al referido Al· 
calde, mandase abrir y· publicar dicho documento. 
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que yo l~e hecho hacer en la misma Capilla mayor al lado del 
Evangelio, subiendo hls gradas, el cual arco agora esta cerrado y 
tabicado, mando que en cualquiera lugar o parte a donde muriere 
me traigan a enterrar a la dicha Cápilla e Iglesia, en la cual, pór 
claúsula del testamento de la dicha Sen ora Dona Maria de ~ilva yó 
me puedo enterrar en ella, aliende que en la verdad, yo de mi ha
cienda he edificado dicha Iglesia y Capilla mayor, porque la ha· 
cienda que dojó dicha Sefiora Dofia María de Silva, fué_poca, y 
pagados ~os alimentos y otras mandas que la dicha Señora Doña 
María me acía dar e pagar restaba muy poca suma para labrar tal 
Iglesia; yó, en ley de gratitud por lo mucho que debía a la dicha 
Señora D. María de Silva, lo ga'sté todo de mi hacienda y olgué y 
gueigo, que a ella se le atribuya todo el gasto y labo1· dR Ja dicha 
capilla y así yó, en los letreros que están puestos en la .Ig~esiá 
por mi úrden y el enterramiento, le he dado todo el sefíorio de la 
dicha Iglesia y Capilla, y volviendo a mi enterramiento, mando 
que me entierren en el dicho arco, en un ataud, y lo tornen a 
cerrar con un serrallo de ladrillo, y se vean que desde fuera, como 
lo demás de la pared, lo está de manera que no parezca ni emba
race' el ámbito de la dicha Capilla, y torno a decir, que mi enterra
miento no quiero que sea en otrn parte, porque esta es mi volun
tad, y ordeno que en la piedra que está puesta encima del dicho 
arco, sea viada en ella nhaxo, el día de mi inuerte, més y afio, por 
que hay lugar para ello, en la dicha piedra.• · 

,, Y en lo q ne toca al orden de mi enterramiento, mando se haga 
en esta manera: que muriendo yo en Toledo, el día que muriere 
me detengan hasta que sea de noche, y en anocheciendo, con sola 
la Cruz de la Parroquia y clérigos della solos, me l!even a ente.;, 
rrar, y mis criados lleven mi cuerpo metido en ataud, cubierto con 
un paño negro con sus hachas; sin que haya otro llamamiento de 
gentes, porque esta es mi voluntad, y la misma es, que a nadie se 
dé luto ni le traiga por mí, y en lo que toca a los oficios, misas y 
vigilias de aquél día y novenario y cabo de año, lo remito a miE 
albaceas, con que en estos días no haya sermón, ni se exceda eí 
el gasto del que se suele hacer por un clérigo particular, y piac 
con toda instancia a mis albaceas, no alteren en esto cosa alguna 
por ser esta mi voluntad, y si el Cabildo de la Santa Iglesia qui 
siere venir a encomendar mi cuerpo, como lo acostumbran, pue 
den venir, y después que sea noche se haga mi entérramient• 
conforme a como está diCho; y si· mi muerte fuese fuera de Toledcí 

. ; l . ,, :.:¡ ) ,' ' ' ! 
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mando que en un ataud cubierto de un pano negro puesto en 
u.nas varas de litera, o en una carreta, me traygan enterrar ~1 Tole
do, a la dicha Iglesia y capilla mayor de Santo Domingo, y me 
entierren en el lugar aquí declarado, y vengan mis criados ncom
pafiando el cuerpo, o los que dellos parescicre a mis albaceas que 
deben venir con frayles de Sant Francisco, dándoles de mis bie
nes todo recaudo para ello, encargando como encargo a Jos cria
dos que binyeren acompm1ando el cuerpo, que en Jos lugares que 
hizieren noche, metan el cuerpo en la yglosia del dicho lugar 
hasta otro día, que habiendo primero dicho en la yglesia missa· do 
requiero, tomen a continuar su camino, y procuren que la entrada 
en. Toledo sea en anocheziendo, y en lo demás de of'ficio y nouc
nario e cavo de año, se haga como está dicho. 

Y en lo que toca a missas, yo mandaua en otros mis testamentos 
desir cantidad dellas combiene a saber; por mi scfiora dofia maría 
nit'lo trescientas missas, por mi madre doscientas missas; por ,Juana 
Gudiel doscientas missas; por beneficiados de la S::mta Iglesia de 
toledo doscientas missas; por colesiales de Bologna doscientas 
missas; por personas otras a quien soy encargado doscientas 
missas. Por don Alonso de Castilla obispo de Calahorra mi tio 
doscientas missas; por crindos de mi casa difuntos, doscientas 
missas; e demás desto e cumplido la capellanía que mi padre 
me mandó que doctase de una missa, los biernes de cada se
mana perpetuamente en el monasterio de Sancta Clara de Va
lladolid donde don Phclipe de Castilla mi Señor e padre está en
terrado con mis agi'telos y las monjas de aquél monasterio tienen 
y gozan aquel previllegío del juro que para esto les compré.« 

Dos niñas dejo en el Monasterio que son expósitas, Magclale
nica la una y .Juanica la otra, y de las cuales se encargó y las metió 
monjas de coro, y entretanto que son niñas les dá dieciocho mil 
maravedís para alimentos y vestidos. Hasta tanto que tomen velo·, 
manda qile les dén de sus bienes cada año, por tercios, los 
dieciocho mil maravedís, nueve mil para cada una. Además, doce 
ducados cada nfio, a cada una por todos los días de su vida. Y si 
nlguna de estas niilas no quisiere sor monja ruega a Don Luis 
de Castilla, que las favorezca y procure casarlas con hombre~ vir
tuosos y llanos. 

•Yo fuí y quedó albacea de la muy illustre Señora Doña Maria 
de ·Silva que está en el cielo, los bienes muebles que dex6, fueron 
pocos, y 1a renta son solamente doscientos cincuenta y un mil nía-

.. f 
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1·avedís de juro, menos cien maravedís, y estos bienes y renta, 
hasta agora, no han bastado a pagar sus deudas y cumplir sus tes
tamento. Yo lo o suplido y pagado do mis bienes e de mi hazienda, 
y e edificado. la yglesia y capilla mayor del dicho manasterio de 
Santo Domingo para enterrar a la dicha Señora Doña María de 
Silva donde está enterrada como es dicho arriua, que me a costado 
esta obra mús de om-:e quentos de maravedís en la obra y cassas 
annexas a ella, y cada día boy gastando, todo lo doy por bien em
pleado e gastado, y los alimentos que mando, sean pagados y se 
paguen, y en fin, son en fauor de Dios, se ha pagado y cumplido 
su testamento en todo y por todo. 

Item mando, se d(i n comer a mis criados quinze ducados des;. 
pnés de mi muerte, que se les dé por el horden que antes se les 
daba y rruego al arcipreste Francisco de Huerta, que tenga quenta 
que biuan con horden y concierto, y el que no le quisiere 'tener, 
le despida sin darle nada. 

Item a<lYierto, qne los jUl'os de la Señora Dona Maria de Silva 
y los que yo tengo, todos están puestos en cabeza del monasterio 
de Santo Domingo, y en favor de la yglesia y capilla mayor de 
Santo Domingo, y despachados los previllegios para que se gasten 
y empleen en la~ cossas y por el orden contenido en las Ordenan
zas de Ja Capilla. 

Item digo y declaro, que quando fuy mo<;:o y después que 
soy de hodad, e andado syempre necesitado, y aunque las gentes 
me tienen por llico, la verdad és, la que he dicho, y con mi nece
sidad he andado demandando dineros prestados a diuersas gentes, 
a las qnales e dado cédulas de lo que dellos res<;iuía prestado, y 
por ventura podría sér que quando pague a las tales personas con 
descuydo no cobre las dichas cédulas, o alguna dellas, y por esto 
declaro, que en Dios y en mi con<;ienvia no me acuerdo que deua 
al presente, dineros a persona alguna que me aya prestado, por
que a todos los e pagado, así en Valladolid como en Palencíli y en 
Roma, y después que resido en Toledo; esta es la verdad en Dios y 
en mi conQiern;ia. Con dos mercaderes vecinos de Toledo tengo 
quenta, y libro en cada uno de las mercaderías que me dán; el uno 
se llama Lagarto y el otro Villamayor, en esta quenta se averiguó 
con ellos y se les pagó todo el alquiler que me hicieron puede 
auer un mes o medio; no tengo con otras personas ni mercaderes 
quenta, porque en mi cassa no se compran cossas de comer fia
das, syno luego pagadas, y cada mós, fenezco quenta dt?l ~asto o+-
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.dinario y extraordinario de aquél més y todo se paga luego, como 
pare.sea por el libro de quentas que ay del gasto en mi cassa, se
flalad0,s todos los meses de mi letra y mano. 

Item declaro, que el arcipreste Francisco de Huerta, es el que 
ÍiE;me el cargo del gasto ordinari.o. y extraordinario, y él rescibe 

:\0$ dineros para este gasto, y como to. va rescibiendo se van escri
.biendo en un quaderno questá en my poder y fenesado deste gasto 
ordinario y extraordinario qu!OJnta con el dicho arcipreste hasta 
fin de gasto deste año de ochenta y quatro, y le he pagado el al
cance que me hizo . 

. Jtem, con el dicho arcipreste Francisco de Huerta, tengo y lie 
. tenido otras quentas del gasto de la obra de la yglesia de santo 
. domingo y aora últimamente del gasto de las cassas que en el sitie 
.del dicho monasterio de santo domingo e labrado y ansí m~srrio e 
fenesado quenta con el dicho arcipreste de todos los gastos de 

1agnella obra hasta fin de agosto deste año qe ochenta y cuatro e le 
h~ pagado todo lo que me alcan.;ia como se uerá por el dicho fe-

. n.esamiento, de quenta de azer lo que, después aca ouiere gasta.do 
maa, el .dicho arcipreste y lo hoviere res9ibido y así me alcanc;are 
págue~ele ~ueg9 de mis btene~. . , , 

Item, porque a mi me tienen por rico no lo siendo, no pien'¡¡;Qn 
,qqe mis criados mean rrobado, declaro que a la ora d,e aor~ que 
. es escripto este testamento no tengo en dinero, en oro ny en plata 
sinó cien escudos uno menos, sin lo que se me .de u e' \].e \IlÍ. rerita, 

. de la renta corriente que se uá cobrando e sin. m~ plata laxuar de 
, mi. cassa de que todo ay ynbentario hecQQ y ai1adido en la ~áfg~n 
dq mi mano lo que del falta que yo e <;lado, o sea mudfld,q,.o,aña

. dido, declaro que tengo más en monedas de oro antigi:ias valor de 
otros quarenta escudos. . , . . , , 

. . Lo ·que se deue o deuiere de mi renta se uerá por el' dicho 
JiQro de quantos que dello tengo a que nrn remito, 'y .a ~ayor: Cffl
' ridad tiene Loren<;~o mendez mi .cobr1:1dor una memoria sacada ae 
: las .c~pias y a mi, me queda otro traslado della all.í seuerá aun' q\íe 
cada día se uá mudando en lo que .se cobra y corre. . .. . . 

. Por la espiriencia que tengo de las dei;nandas injustas,'qJe Iós 
, criados. piden a sus amos después que los ven muertos y ·,por: ~s
. c~~sar esto, yo he hecho a algunos de mis .criados haQer 9éct\1fas 
J.J,Ue declaren el estado que estan .conmigo y coqi<;:> y P.orque :.p;ie 
. ,$~rJJ.§n todas estas Qédulas e.stán cosidi:is jµntas e pega.d¡:¡s con este 
mi testamento, mando q~1e aquellás se guardé'n y si alg'u'no' pídle-
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r<~ alguna cossa fnera de lo qne nllí se contiene por el mismo cas'O 
reboco si algn na manda le e hecho en este mi testamento. 

Que si además deste testamento npareciere alguna escripturB 
firmada de mi nombre, que se cumpla lo en ella contenido. 

Si ofrccicrn dudns alguna claúsula del testamento, se entienda 
como la de ciare el se11or racionero Alonso Sánchez, aunque 
yo creo que ttido lo que está escrito queda bien claro y espe
cificado. 

Item, quiero que todos los libros de mano que yo' tengo se den 
a don Luis de Oastilln arcediano y canónigo de Cuenca que'al 
presente esta visitando el estado de milán poFórden del rey nues
tro Señor, y entretanto que Dios le buelue a espafía, o enbiar orden 
de lo que so haga dello téngalos en guarda el arcipreste Franci'SCO 
de guerta mi criado; entre estos libros de mano ay diez 'libros·tl.e 
mano de HelaQiones de cossas de Ytalia, 'estos medió tlon lt~ys 
quando volvió de Homa, y se hallarán demás \:!estos ocho tomos 
que yo e junti:1do de pnpeles de aca y de allá syn orden ·nyngmta 
de dibersas oossas que las más dellas son de muy poca'ymp'orta:n
cia, y en fin, conozco que estos ocho tomos no estarán 'fü-en 'ell 
ótras manos que en las de don Luis porque los mirará con' buena . 
yntenQión, y los demás que los viesen tendrán por libiandatl ifo 
que allí esta recogido, que yo por no rasgar pa1rnles los junté con 
descuido y con pensamiento que nadie los viesse sino yo, y anssi 
ruego a don Luis no los muestre a· na'die, o los haga1 quema:r;"y 

·mando más a don Luis todos los libros de' historias· ympresas que 
y·o tengo, y no se los mando todos,: porque· el tiene ·todos 1ius· que 
yo tengo y muchos más; y ni mando ·a don Luis· otra· cosa,· porque 
loado sea Dios, el tiene de comer" y ya ·quet ·rey· nuestro·· Se:flor·se 

. ·a empei;iado a servir dél, espero que segu-nd sus letras y otra~bue. 
nas partes que Dios le á dado" ·que· con su favor será· muy' acre-

. (lentado, don Luis sabe lo· que yo he hecho e trabnjado para· que 
él saliese siervo de Dios y hombre de bien, y aún quanto cuydado 
y gastó guié sus estudios, para que fuese persona seflálada en 
letras y birtud en estos reynos, y para que esto tuviese buen efec
to, nunca perdoné a gasto mío ni trauajo, por tanto le rruego sea 
temeroso de Dios pués es ya clérigo de missas y se acuerde de 
quién és y de la sangre donde desciende y Dios le dé su bendi. 
ción como puede, y yo desde agora le doy · la mia y le encargo 
rruegue a Dios por mi, y también encargo a don 1 Luis terrga me

. moría de la capilla de Santa clara de·Vallad&Jid' 1~onde estan ente· 
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rrad.os don felipe de Castilla mi padre y don alonso ele Castillá mi 
agüelo y otros muchos parientes y que la bisit0 y fal>orezca y mire 
si se cumple la capellanía que yo hize labrar en Sant godmimo do 
Qamora por mi Señora dona maría nil1o de portugal mi tía, que 
alli está enterrada, que sepan los fray les que despu6s de mis días 
les queda sobre estante y persona que mire por aquella memoria, 
esto le ~ncargo porque esta Seüora fuú hermana de dona .J nana 
de Zúñiga mí agüela, y esta seflora me crió con más regalo que 
jamás madre crió a hijo que bibió, porque entonces a mi padre no 
le .sobraua para poder dármelo, porque con frayles y con monjas 
es nenester más cuydado; y tambiún le encargo a don Luis la ygle
sia y capilla mayor que yo e edificado en el monasterio de Santo 
domingo el antiguo dosta ciudad de toledo para el enterramiento 
de la Sellora cloi1a maría de silva q ne est(t en el cielo, y es a donde 
yo me tengo de enterrar, que aunque yo le dexo bendito dios todo 
alabado, y don Luis a visto acabada la yglesia con todo eso, si don 
Luis quisiero ser agradecido tendrá cuydado de mirar por ella 
que tengan fabor, que los capellanes y el monasterio e lo que se les 
ofreciere. 

Tomo a dezir que con la capilla de mi padre que está en el mo
nasterio de Santa Clara de Valladolid, yo <lexo cumplida y docta
da la capellenia que mi padre mandó que le> doctase allí, ~· le dí 
omamento de terciopelo negro para dessír las missas, y más le dí 
un patio grande de tercíopelo carmesí con una cruz grande de tela 
de oro con qnatro escudos de las armas de mi padre para cubrir 
la tumba de su sepultura, el qual pal1o está Pll poder de las mon
jas y con la capilla de mi seilora doila maría niflo de portugal que 
está en san girónimo de Qamora, también cumplido, porque de lo 
demás de lo que falte en el sepulcro y adorno de la dicha capilla, 
les dexo uñido y anncxo el préstamo de malica, que es allí junto, 
que el afio pasado de 1582 me valió G6.000 mrs., y mas le e dado 
nna cruz y un cnliz de plata dorados, muy buenas pie<,~as, así que 
con esta capilla tumbién sea cumplido. ltem mús, con la yglesia y 
capilla que e edificado para enterramiento de la señora dorla maría 
de sil va o hecho lo que esta dicho, y la dexo adornada de horna
mentos y doseles y plata, como se contiene en el ynbentario de la 
dicha capilla, y si mns obiera sabido y alcanc:ado que se podría o 
debía hacer, lo ouiera hecho; solo resta encomendar a dios estas 
tres memorias que su diuina magostad las sustente y conserue, 
par.1 que su santísimo nombre sea on ellas alabado, y !ns ánimas 
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de !ns difuntas que en ellas están enterradas resciban refrigerio y 
dcscunso. 

Despnés qno otorgnó este to8tmnonto, e labrado y edificado 
unas cnssas junto nl monn8terio de Santo Domingo, la parte del 
sitio que compr(' a pera<:a monestril, e cuyo edificio me cuesta de 
5 a G mil ducados; es muy buena casa: mandola con el demás sitio 
que resta por lal>rnr In dicha yglesia y capilla do santo domingo, 
para que lo que restare se gaste y junte con la otra renta en la 
forma y manera contenida en las ordenanzas de la dicha capilla 

• t 

porque son casas pagadas con el monasterio, procúrese que no se 
arrienden, sino a alguna senora biuda. 

Item, yo tenía propósito de mandar estas cassas por sus dlas y 
vida, a la sefíora dona francisca de ~m1iga, y que esta las bibiese 
por su persona, atento q ne no estaba syn sospecha de quedar syn 
easa cuando el sefior don sancho de padilla, y la sefiora doña 
hriandn su mujer bolYiescn de milan a rresidir en toledo, por la 
no buena correspondencia que auía anido entre las dichas señoras 
dos hermanas, y parcsce que de hecho de junio a esta part~, a 
uenido nueva (!ne la dicha se llora dolla brianda es muert8, en 
milán, y syendo esto ansy, tengo por cierto que el dicho señor don 
Sancho ele padilla, no quitará pol' ningun interés la dichn cassa a 
la dicha seltora dofla francisca, y que la manda que yo le hazía de 
la mía, es ya fncrn de propósito, y por esto no se lo mando, que 
cierto mi boluntad hera de mandársela benir casso que tuviera 
necessida<l della para su morada, doy este descargo de mi, si antes 
de a01:a, oviere dicho otra cossa. 

Item, lo que se aumenta, o aumentar o aumentare de rrenta a 
la dicha capilla ansi de los alquileres destas cassas como de los 
alimentos de por vidas que la dicha señora doña maría de silva 
dexú a sus criadas, cessando aquellas, sean de yncorporar todas 
estas acrecencias al globo de las rrentas de la dicha capilla; no es 
mí yntenciún que se aumente el salario de las missas, ni el de los 
puntos, que estos queden como está estatuydo en las ordenanzas, 
sinó que lo que sobra se rreparta por fos tercios del año, como 
superavit por los treve capellanes de la capilla de santo domingo, 
quedando a la fábrica 200 ducados cada año de renta, para sus 
gastos, con tal que los tales capellanes ayan cumplido y acabado 
de decir en cada tercio las missas que obligados todos enteramen
te, y el que no las obiere cumplido, no gane el superavit de aquél 
tercio o tercios, el q ual acrezca a la fábrica. esto, ordeno por el 
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·poder que la dicha sefidra dbña maría me dexú, y usando dél 
en lo que toca a la renta que hera mía, declaro ser esta mi 
voluntad. 

Mandaua en otro mi testamento a Alonso de la mar, mi criado, 
200 ducados para su madre, y declara que ya se los pasó. 

Ordena que del dinero de su hacienda se compren 25 mantas 
··para mujeres biudas. 

Que se déh 2.000 mrs. al ·sacristan de la ·dicha capilla, y a los 
clerizbnes 2.000 mrs. más; 

Itero; yo etenído y tengo· en mi· casa al arcipreste francisco tle 
la huerta, que me a seruido muy bieh en el niihisterio ae·mi casa, 
y en viajes que le e embiado a Roma y en la labor de la yglesia de 
Santo domingo el Antiguo desta Cibdad en las cosas que allí he 
labrado y en todo a atendido con mucha diligencia y'fiaelidad, mi 
corta ventUra 'a sido a causa de· no avef.le podido dar más renta 
de ra que le e dado, no e pódido aprobeúharle mas, que si mas 

'obiera potlido más otiiera hécho por él, que le r'ruego me perdone 
'y que coritinuátldo ·en su buen servicio y fidelidad, procure el 
b11én··serviCio'tle

1
J'a capilia y su Hmpieza, y que se cumpla con las 

cfriadas <1.e l'a'seifora dO!Ya"nufría de silva para que a sus tiempos 
·sean pagad'as"de lo (}'ue h'án' tle auer, y lo encargo· támbién la:s niñas 
'que· están en santo dónlingo)as \acomode confornfo a;Io contenido 
en éste mi testamento; esto le' encomiendo que' lo¡ hága ·por arnór 
de diOs y fufo,· y no le mando' ótra manda pórque como se v'e pór 
este mi testamento, déuo y estoy álcal1zado. 

Item; yo tengo por criado a Alonso de'Sahagún, que me sitúe 
de· tóda ini casa alta y baxa, y Sahagún tiéne una hija que a criado 
en esta casa y aora, es de edad de síete o ocho afios y es muy bo

. nifa, y yo la quiero bien, por tanto mando a Alonso de Sahágún, 
'20.000 mrs. por todos los días 'de su vida, y caso que después de 

·mis dias, no tomare otro amo con quien viva, y en caso qúe le 
tome, yo le mando más de 6.000 mrs. por sus días y vida; y otro si 

. . ' 
·mando a Angelica su hija mil ducados para ayuda a su casamien-
to, casándose eón voluntad de su padre, y no de otra manera, y 
en caso que la dicha Angelica muriese antes que se casare, en tal 
caso mando i Sahagún su' padre 300 ducados y los 700 restantes 
vuelv~n a mi hácienda si se obieran ya pagado. 

A Martín de Savando he dado el préstamo de antilla del pino 
que es en el bbisr>ado de Palencia, y una de: las capellanías de 

'Santo bomingo, y si yo· vivo, pienso aprovecharle en todo lo que 
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pudiere porqne lo meres<:e. y pídole ruegue a dio's por mi, que 
es muy hue1rn persona. 

A Gaspar de los Royos que 61 sabe, que 'quando salió del Cole
gio de Santa Catalina lo tome a rescibir en mi casa solo por 'ha
cerlo bien, q uo yo no tenia necesidad do su servicio, y tornele oon 
intento de darle la capellanía que le dí de Santo Domingó, y si yo 
vivo, pienso .aprovecharle en lo que yo pudiere, porque 'es 'inu'y 
buen clérigo, y muy buen l'liervo de Dios, y si 'mi ·desgracia 'me 
diere posibilidad; a más le pido me perdone y ruegue a Dios 
por mí. 

A el racionero Herrera, que ól sabe la afición buena qde' e te
nido, y con él está en lo que le he podido aprovechar lo hefo:fohb, 
y pues bendito Dios tiene de comer y a mi no tne sobra al presen· 
te, que le pido tenga en memoria de m1, en sris sacrificios. 

A Domingo Cessar mando treinta· duoadós y ·a Bústamlittte 
otros treinta, y a Lorenzo Mendez otl'os treinta, a :Diego 1tle :sah
tfago veinte y a Holdan veinte. 

A Francisco Honrado mi criado üoce ducádo's, A Kl'#Írez 
diez, a Leonardo Milon diez, a Serr}lno ·diez, a Maldonado dfüz, 
a Ximenez diez, a Pedro Portugués seis, a Pedrb Sáhclfo'z Mcl!ero 
diez, a .Jaime mozo de plata cuatro, y a los otros mozó's de casa 
como es al de despensa y de mulos, a cada uno tre"s 'l:lúéá~i:S's, 
con la condición a todos de si vivieren conmi'go 'a el'tlelhpb'tle 
mi múerte. A Diego Gomez mi page treinta dudados, a Eügéhlo 

, Caamacho quince, a Ruiciflo y a Perico doce 'con f~s imi'sm'Rs 
condiciones. 

'Ifem, encargo 'al arcipreste'Francisco de'Húerta, 'a G'ér6bltlío 
que está puesto a oficfo pÓr ser ipoor~zico y 'qü'e 'de 1niís'blihrés 
se le den estos, i se p'agubn a G'lillego b1irbero' séis d'Úóai'l~s '@e 

"se le restan 'debiendo dél conciertO. 
'Item, que paguen a Don Luis de 0astirta, 'teciD.'o'd'e 'Mex:ió'o, 

3·00 <luéados' o a süs herederos por ;Mi aéscárgo 'de"IMe'ntas-'y 
plata que del he, rescibido, no 'effil1>argá'llte"qtre'te'ngo;'fl'li'iqífüo 
dél, más quiero que antes pague''fni haCien'da''é\füq\í'e"iio' fo ·áétia 
que úo lleuar escrúpulo. 

'Item, se paguen a el heredero de Pedro Gaitán' 5001 réafos1'j)'or 
Juan de Guzman; esto se entiende no los habiendo'yo 1 jjdgatlo 

•en vida, y que se den 12 mantos a l'iiúj~res viudas, de"a '6 'du'áa
dos cada manto, que faltan por cumplir en el testamento de''dÓ'tia 
María de Silva. 
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Item, encargo al Arcipreste Francisco de Huerta, a Francisco, 
que fué en el afio de la señora doña María de t:ilva, y es home 
para que le busque una persona que le tenga e rccoxa en su 
casa, y allí se le dé a tal persona, lo que la seüora dona María 
de Silva le mandó en su testamento para comer y vestir este 
dicho Francisco, y esto le encargo mucho al dicho Arcipreste, 
porque si se da este dinero al dicho Francisco, él lo perderá en 
dos días y morirá de hambre. · 

Y en lo restante de mis bienes muebles y raíces, derechos y 
actiones y fructos, a mí debidos de mis beneficios, y todo lo 
demás de mi hacienda, instituyo por mi heredero o heredera, la 
yglesia y capilla mayor del Monasterio de Santo Domingo el 
Antiguo, abadesa e convento del que yo he hecho labrar y edi
ficar para que cumplido y pagado mi testamento, restante de 
mis bienes, se emplée en renta, o juros o censos para mayor 
aumento de la renta de la dicha Capilla, porque mi intento és, 
que junta esta renta con los alquileres de las casas y con los 
alimentos de por vida que agora se pagan, cuando cesaren, sea 
todo un cuerpo y se reparta conforme a lo contenido arriba en 
este mi testamento. 

Y para cumplir y executar este mi testamento, nombro por 
mis albaceas y executores a los señores Alonso de Peralta, regi
dor desta ciudad de toledo, y tesorero general de las rentas 
reales, y al sefíor racionero Alonso Sanchez, y a Francisco de 
Huerta, mi criado, capellan mayor que és de la dicha Capilla, a 
los cuales doy todo mi poder cumplido y bastante, in solididum, 
tal como yo le tengo para exercer y executar el dicho cargo de 
albaceas y testigos, y ruego al dicho arcipreste Francisco de 
Huerta, que por ser mEts de casa, a de tomar más trabajo en este 
oficio de albacea, que de todo lo que hiciere, dé cuenta y razon 
a los albaceas, especialmente al dicho señor Alonso de Peralta, 
que és más sano y desocupado, que nó, el señor racionero Alonso 
Sanchez, para que haya claridad, cuenta y razón, a los cuales 
sefiores nombrados ruego y pido por merced, acepten este tra
bajo, como yo lo hiciera si cada uno de ellos me lo encargara, y 
como lo he hecho en los testamentos que me han encargado, y 
declaro que este poder que doy a mis albaceas, no se acabe con 
el año, sino que dure todo el tiempo que fuere menester para 
el cumplimiento entero de mi testamento. 

Hevoca y da por nulos todos los otros testamentos, salvo, este. 
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En fó ctollo. otorgn este testamento, firmado de su mano, 
rogando a Cristobal de Loaisa, Escribnno público, lo firme por 
testigo. 

D. Diego de Castilla.= Hubl'icado. =Soy testigo, Xbal de 
Loaisa.=Eno peo=.» 

Bste testamento le entregó D. Diego, sellado y cerrado, al 
Escribano Público, con ruego de que no se abriese hasta después 
de sus días, siendo testigos presentes Miguel de Savando, Gaspar 
de los Reyes, Diego Díaz de Bustamante, Diego de Santiago, 
Diego de Heredia, Eugenio Camacho y Luis Díaz, todos criados 
del Deán, el día 3 de noviembre de 1584. 
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1La ieata fluriaua . 
I 

•.. ,;.. \ l ' { 

&u qtstnritt. - &u 9J'ru,ptlla. - ~.u .aµp~esto retrato,. 
------= ~-~--

I 

Su historia. 

Por una extensa obra conocemos el origen, la vida y vicisitu
des de la singular mujer, que sin ser toledana, en Toledo vivió 
y finó sus días. 

La •Vida 1 Favores y Mercedes, 1 que Nuestro Señor Hizo a 
la Venerable 1 Hermana 1 Mariana de IESVS, 1 de la Tercera Or
den 1 de San Francisco, Natural de la Villa 1 de Escalona, que 
vivió y murió 1 en Toledo•, del Presbítero Luis de Mesa, su con
fesor-Madrid, 1678-, describe con minuciosidad y verdad 
cuanto a la fervorosa penitente se refiere; y completa el mismo 
autor su libro histórico, en la segunda parte, que titula «Parti
culares 1 Mercedes 1 que recibió del Sefi.or ¡ la Venerable Her
mana 1 Mariana de Jesvs 1 de la Tercera Orden ¡ de N. P. S. Fran
cisco», y que fué impresa en Toledo, en Casa de Agustín Salas 
Zazo, en el afio de MDCLXXVII. 

Habitó, según el antedicho autor, en la Ciudad Imperial, des
de que contaba dieciocho afi.os hasta que falleció en 1620. 

Hizo grandes y frecuentes penitencias en la Cueva de la 
Ermita de la Virgen de la Bastida, de la cnal arranca trozos de 
piedra el pueblo por considerarlos como talismán para curar las 
calenturas y el dolor de muelas singularmente. 
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Había tomado estado por dos veces, quedando viuda muy 
joven, por lo que resolvió tomar el hábito de la 'l'ercera Orden 
de San Ij'rancisco y vivir de su k\.bor y de la limosna, en unión 
do otras cinco hermanas del mismo hábito que hacian idéntica 
vida, en el Beaterio de Santa Leocadia, s,ituado en la Plazuela 
de Santo Domingo el Antiguo, o el Viejo, núm. 5, contigua a la 
Parroquia de la Virgen y Mártir Patrona de Toledo. 

Tuvo varios éxtasis en la indicada Parr,oquia, f,\ll la ~ozárabe 
de Santas Justa y Rutina y en San Juan de los Reyes. 

Su muerte fué muy llorada en la ciudad,, y su sepli)~io ~ons.t~~ 
tuyó una manifestación grandiosa de duelo y l;}e resp,~to1 si~:md~, 
sepultada e~1 el templo de San Juan de.10 ¡:; Reyes.. 

Desde las nueve de la noche en que ~urió, no 9.~,só ~{;l ~e~ 
venir el pueblo a verla, a orar por su alma, a tocar a sus yes~id;q~ 
rosarios, así los cabqlleros cowo eclesiás.tic.os. y l~ pJ~bfl, ll~ga:i;>.~~ 
algunos hasta a cortar reliquias de sus vestidos y de su cabello, 
besándola al par los pies y las manos. 

Los cantores de la Catedral fueron a cantarla Responsos sin 
estip¡:mdiq y con órgano. 

T~a Vf)nerablo había dispuesto que la Sl)pultasen f}n el Pradill() 
dqnde ent~erran los pobres del l:fospit~l (de la Misericordia; parte 
hoy qel terreno que ocupa el depósito de aguas q~l Taj\), y p,arte 
de las casas que formaron la confitería, hqrnos y taller~$ qe non 
Francisco Pérez). 

Eq la sacristía de la Parroquia de Santa ~eoc~~ia., se PO.t':!?~r
ya.n parte de los hábitos y tormentos de tan ejerµplar. to1eP.!lµ,a. 

Fqé peyada. pnr sl;)cerdotes reHgiqsos franciscanos, acorµpª~ 
l"1.ándola. los noples y el p.q.eblQ. Dice la histpria gue fué ~ste ~l 
mayor ¡lpo¡npafí.amiento visto aquí ep a.guellqs tierqpo$. 

Quedó sepµ)tada debajo del altar de l~ Capilla de ~an piegp 
::-c-:-~u pevqto-, llevándola desqe la puerta del templo h~i;;ta. sµ 
f P.S,li qaqal)eros de la ciudad. 

La enunciada historia está esmaltada de interesant~s nqti0ia~ 
Joe,i=1)ps, de pechos e~traqrdir¡.ar~os 1 4~ nqrp.bres de JW.édipos ~e la 
époc¡¡. y otros partjculares qut:) p.o spn par¡¡. tr~q~criW~ el} estPE? 
apq.ntes. Repase el lector cteteqidam~nte t~n ªII!-~no 'i ~qificant~ 
lihro, y nos agradecerá ln ínvitapi.óp. p¡if~ re,~F~:;trJR: 
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II 

Su Capilla. 

Tal fué el respeto y la veneración de la Orden Tercera de 
San Francisco y del pueblo de la ciudad de Toledo hacia la vir
tuosa Mariana, que llegaron entre la una y el otro a erigir una 
amplia Capilla en su honor adosada al severo y majestuoso 
templo de San ,Juan de los Reyes, sin parar mientes en que el 
gallardo conjunto del monumental edificio quedaba afeado, des
flgurado, con el aditamento de semejante construcción; véase la 
copia de un documento que lo consigna y repmeba: 

«SR. GOBERNADOR: 

La Capilla de la Beata Mariana, adjunta al templo monumental 
de San Juan de los Reyes de Toledo, fué construída a expensas 
de los hermanos de la Orden Tercera de San Francisco y otros 
devotos, vecinos de esta ciudad, en el siglo XVII, con gusto tan 
depravado y churrigueresco en su portada y tan mala dirección 
en todo, que no parece si no que se quiso echar un borrón en la 
hermosa página, que la historia y las artes debían a la piadosa 
grandeza de los Reyes Católicos. Se Ilev6 la exageración del mal 
gusto y el desprecio de la verdad histórica hasta el punto de 
colocar en el culminante de la portada una estatua de San Fer
nando, Hoy de Castilla, en traje de beato de San Francisco, ni 
más ni menos que el de cualquiera de los hermanos terceros. 
Solamente por ésto debiera haberse demolido, u al menos de
nunciado por la autoridad ecca y reformado esa portada desde 
que se labró. ' 

Era la Orden tercera una institución adherida a la de Regu
lares franciscos de primitiva observancia, por ello denomitfac 
dos ob'servantes, a cuya regla pertenecían los que poblaban el 
convento de San .Juan de los Reyes: 

Un lego de esta comunidad, si la memoria no me es infiel, 
dirigió la obra de la Capilla, en la cual se instaló aquella Corpo
ración para celebrar sus actos religiosos con cierta independen-

i 
l ¡ 
t ¡ 

1 

l 
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cia de los PP. Guardinnes, aunque bajo la inspección de ellos y 
la direcciún espiritual dol Corrector o Vicario, que no podia 
menos de sor otro Padre fl'an.w del mismo convento. 

Así subsistió hasta la i11n1sión de los frmw.eses en In primera 
década de esto siglo, y como dominando ollos esta ciudad fué 
incendiado y destrozado ol odificio de San Jn:m de los Reyes, 
pereciendo sn pl'cciosísimn biblioteca, y los retablos, pinturas y 
nltares de la Jglosin, quedm1do ésta desmantelada y ruinosa, ál 
intentar los frailes su restnuracil>n en 1814, no pudieron conse
guir sino en dos lados del claustro, que desgraciada.te perdió, 
y no ha recobrado aún, el del medio día. En los dos referidos 
lados, sin repararles artísticamente y cuidando sólo de hacer 
viviendas o celdas, refectorio y otras piezas comunes indispensa
bles, se hospedaron los religiosos' cerrando arcos, cubriendo 
huecos y maltratando las delicadas tallas de tan bellísima obra. 
Carecieron de grandes recursos y gracias a eso quizá no hicieron 
más daño que los franceses porque miraban al convento no a la 
preciosa joya arfü;tic:l quo les hnbia legado la piodad regia de 
D. Fernando y D.ª T~abol en su pl'oyectada Oologiata. Verdad es 
que en los arlos en que tan desatendida rostnul'.:wión se ejecutaba, 
y hasta pocos ai1os ha, no Re ha estimado en lo que vale la arqui
tecturn gútiea, y 'l'olotlo presonta on cada uno de sus innumera
hlns monumentos, un rloloroso romrnrdo del despego o menos
precio con que so han contemplado sus antiguas construcciones 
y su inmensa riqueza en aquel gónero. 

Fortuna fué que adosada a uno ele los claustros o lados res
taurados estuviera la crugía de celdas, entre las cuales se había 
conservado la del inmortal P. F'. Fran.co Jim'énez de Cisneros, 
que la Comisión de Monumentos históricos y artísticos· ~e esta 
capital ha hecho que quede descrita en el actual salón del Museo 
que era el espacio de aquellas viviendas. 

Pero me he venido al Claustro de San Juan de los Reyes, y 
no es de esta mutilada y todavía riquísima reliquia de la que 
V. S. quiere que le diga de lo que yo, profano al arte» 

Poseemos copia del anterior escrito, pero no lleva la conclu
sión ni la firma ni nombre del autor. 

La Capilla objeto de este estudio fué demolida en 1863 y de 
ello se ocupan las actas de sesiones del Municipio toledano~de 
9 de Octubre - : el precio de la obra en subasta era de 8000 
reales, y sin ella, en 6418 rs. 
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III 

1:1 supuesto retrato. 

Existe en el templo de los recreos y deliquios espirituales de 
la venerable Mariana de Jesús, la poética Ermita de Nuestra 
Sen.ora de la Bastida-de la que un ca'nto popular dice 

"Siempre estás sola 
Entre cerros y valles 
Como Pastora.-; 

existe en él, probablemente desde la exclaustración de los Padres 
franciscanos de San Juan de los Heyes, un cuadro pintado en 
lienzo, de factura del siglo XVII, con el retrato de una penitente 
religiosa, que de luengo tiempo y en conformidad con divulgada 
tradición, viene considerándose y teniéndose por la vera efigie 
de la Santa de Santa Leocadia, la virtuosa Mariana de Jesús. 

La obra de D. Sixto Ramón Parro, Toledo en la Mano, nada 
consigna de semejante retrato. 

En la Guía Artístico Práctica de Toledo, del Sr. Vizconde de 
Palazuelos y Conde de Cedillo, nuestro respetable amigo, tam
poco nos suministra noticia alguna referente a este mismo par
ticular. 

La segunda parte de la obra del Padre Maestro Francisco de 
PisH, o s0Rn los Apuntes para la segunda parte de su Historia de 
Toledo -Toledo 1G 12--incluyo bastantes detalles relativos a la 
fundaciún del Santuario do referencia, pero nada de la Beata 
Mariana ui do su. retrato. 

Esto ~iloncio on los autores d0 distintas épocas implícitamente 
contradiuo lo aseverado por la popular creencia, transmitida de 
genoraeiún on generación hnsta nuestros días. No obstante, y por 
Jo quo dospuós anotaremos, la creencia popular sin duda, bien 
por parecido idéntico, bien por error fácil de aceptar, atribuyó 
sieinpre a la !Jeata Muriana el enunciado retrato, que si lleva el 
sello do la mortificación de asceta, va acompaüado de una ins
cripción, desconocida hasta el pasado año y descubierta por el 
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pinto!' D. Bionn•nido Villarnrde al limpiar el lienzo del mismo 
retrato; inscripci(m. qn0 transcrita a la letra, es como sigue: cLu 
be1rnn1hle D." [su bel rlr ronlreras que en el siglo no se conocia sino 
es ¡ior Isabel la. I'o/1re Jlugrr App.ca 1nurió de 65 anos está enté
rrudn en hr sucrisli11 de San .Juan de los Beyes a los pies del 
SXPTO 1nurió con Aclanuicion de S.TA en 14 de Octubre de 1665 
ailos.'' 

¿Qnit'll y euúndo ocultó esta oscritura o letrero qne revela el 
verdndero nombre de la persona retratadaL ... 

1,Por q nó si no hubiera existido idontidad de t•asgos :fisiogno
múnicos entre la Beata Mariana y D." Isabel·-la pobre-se 
hubie1·a encubierto el nombre de esta señora, autorizando oon 
tal snbterfngio lo afirmado s(>lo por la tradición? ..... 

;,Qué fin pudo proponorso el autor de la ocultación del nom
bre real de la virtuosa retratada'?.. .. 

Si no lrn hiera exi¡;;ti(lo el pllrecido de la una con la otra reli• 
giosn, ¿no lo hubiera desde antiguo confesado y denunciado el 
pueblo ciudadano que tilnto y tan bion c•rnoció a 1.1 Beata 'Maria
na do .Jesús?.. .. 

Toledo 1923. 

3Jum1 bt Sloralrha g Eatrhan, 
Numrrartu. 
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if 1 @>.err.eturto iju.erta. 
--=--

Bajo la amplia nave del suntuoso templo que levantara a las 
religiosas Bernardas de Santo Domingo de Silos el famoso Theoto
c6puli, en el que ac1·editándose como arquitecto, dejó también 
ilustres huellas de los mejores tiempos de su esperto pincel, se 
cobija una sepultura humilde, junto al coro de las religiosas, y 
sobre ella se alza un bonito retablo del renacimiento, todo dora
do, que enmarca un lien:w de la Anunciación de Nuestra Sefíorn, 
obra de Vicente Uar ducho, y cuyo altar es de lo mejor del 
templo. Ostenta este retablo a los costados sendos escudos, donde 
campea sobre oro un roble sinople con dos lobos pasantes sable. 

l!}l escudo es de un toledano tan ilustre como olvidado, don 
Sebastián Garcia de Huerta; y la sepultura, sobre la que se alza 
el retablo, es del Presbitero D. Francisco de Huerta, Arcediano 
de Arenas, Capellún Mayor de este monasterio, amigo, Secretario 
y testamentario del célebre Deán D. Diego de Castilla, a quien, 
aquel su sobrino, quiso levantar este monumento. 

&Qüién era D. Sebastián, cuya memoria ha pasado olvidada 
para los escritores de Toledo'? 

Nacido en la villa de La Guardia, de esta provincia, fué 
bautizado en la iglesia parroquial en 1.0 de Febrero de 1576. 
Hijo de Alonso García, del Romeral, y Barbola (Bárbara) de 
Huo1·tn, natural do la mencionada villa, hubo muy pronto de 
trasladarse a Toledo, al cuidado de su tío materno D. Fraucisco. 
Pocos fll1os o.;;tuvo Sebastián junto a su tío, pues hallándose éste 
en su locho do muerte, otorgando testamento, en 4 de Diciembre 
de 1590, ante Ambrosio Mejía, recomendaba a su· Albacea D. Luis 
de Castilla, Arcediano y Canónigo de Cuenca, a Sebastián de 
Huerta, «mi sobrino», decía, «a quien yo ho criado y doctrinado, 
pam que le ayuda.:ie en el estado en que quedaba de sus estudios, 
y honrándole y poniéndole en estado honroso, pues ha de quedar 
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c11 mi lugar para favorecer a sus parientes y míos, eomo yo lo he 
hecho, qno yo esporn ({(; (•]. no desconocorú la merced que se le 
hiciere, porque os Yirtnoso y hombre do bien.» Por otra claúsula 
dol testamento cstahleoo nna Capellanía en Santo Domingo el 
Antiguo nomlmrnclo Capellán de ella a su sobrino Sebastián, de 
por vida, «para quo a título de la dicha Capellanía se p\leda 
ordenar, y si tuviera ocupación de no residir en Toledo, provean 
la Capellanía como dicho tengo.~ 

Que D. Sobastián no fué ingrato y olvidadizo, lo demuestra, 
aun enmedio de los negocios graves que en el curso de su vidí:!. · 
le distrageron, la sepultura y altar de que hemos hecho mérit.O (1) 
y la Capellanía perpetua, que como veremos, fundó sobre 
aquélla. 

Otro dato tenemos para juzgar del afecto y agradecimient~ 
que a la memoria de su tío profesaba. En los muchos negocio$, .en 
que por razón de sus cargos tuvo que intervenir, rara vez en su 
firma aparece el apellido de su padre, prefiriendo el materno, que 
era el de D. Francisco. 

JI 

La Universidad de Toledo, de tan glorioso renombre, y. .tan 
ilustre historia, que dió a la patria nombres tan prestigiosos como 
los de Melchor Cano y los Covarrubias, Quevedo, Villegas y Elisio 
de Medinilla, Tamayo de Vargas y Albar Gómez, Pisa, Sancho de 
Moneada, los Narvonas, Herreras y tantos otros, fué absorbida 
por lo que alguien ha calificado de vientre hidrópico de la nación, 
y esto en los tiempos de aquellos que se proclamaban amigos del 
progreso y enemigos irreconciliables del oscur·mtismo. 

D. Sebastián García de Huerta fué uno de los más aventajados 
alumnos de este centro de enseñanza. Allí pudo apreciar su 
valía y talentos D. Bernardino Sandoval, Cancelario de este esta
blecimiento docente, tomándolo entre sus familiares. En esta 
Universidad se confirió a Huerta el grado Académico de Licencia
do en Derecho en 22 de Junio de 1615, con la calificación de 
nemine discrepante, ante un tribunal de examen tan competente 
como el que formaron los Doctores Francisco Herrera, Martín del 
Campo, Diego de Tello Maldonado, García de Herrera, Ildefonso 

\1) Veáse el Apéndice I. 
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Narvona, Francisco de Pisa, Pedro de Toro, Eugenio de Andrada 
· y Sebastián Jimónez, todos doctísimos. 

III 

Ya en 27 de Abril de. 1611 el Cardenal Sandoval y Hojas, que 
tan gratos recuerdos dejó y tan importantes obras hizo en esta 
Catedral primada, había distinguido a D. Sebastián con un bene
ficio en la misma, y el cargo de Notario Apostólico. 

No trascurrió mucho tiempo sin que el Cardenal, que apre
ciaba las dotes de ilustración y laboriosidad de Huerta, le invis
tiera con el difícil cargo de Secretario del Arzobispado, que 
desempefl.6 hasta la muerte de aquél en 1618. Según una certifi
cación de D. Luis de Albornoz, contador de la casa de su ilustrí
sima, fechada en Madrid a 5 de enero de_ 1619, D. Sebastián de 
Huerta había sido «comensal de S. Ilma., entrando a servir a diez 
de noviembre de mil y seiscientos y siete anos, y actualmente 
estaba sirviendo de Secretario a S. Ilma. el día que fallecio, y 
siempre todo el tiempo que ha servido ha gozado y llevado los 
gaxes y raciones de su persona, criados y mula que le estaban sé
flalados y tuvo aposento dentro de la casa de S. Ilma.» 

En ese tiempo, y como Secretario, tuvo Huerta que intervenir, 
con éxito, en el pleito sostenido por Sandoval y Rojas para reca· 
bar los derechos que éste tenía sobre la jurisdicción temporal 
en el Adelantamiento de Cazorla. En la edificación de la suntuosa 
Capilla del Sagrario, que para enterramiento de sus padres y 
suyo levantaba el Cardenal Sandoval en la Iglesia Primada, el 
Secretario Huerta era el intermediario entre aquél y el canónigo 
Lic. Garay, encargado de las obras, y su multiplicada correspon
dencia demuestra la parte muy activa que en la edificación tomó 
el Secretario. 

Satisfecho debió estar el Cardenal de la actividad, inteligencia 
y celo de su Secretario, cuando teniendo aquél la presidencia del 
Supremo Tribunal de In Inquisición, en 12 de diciembre de 1616, 
le nombró Secretario de aquel alto cuerpo. 

Muerto el Cardenal, que tanto encumbrara a Huerta, no de
creció un punto la estimación en que a éste le tenía. Los cargos 
desempeflados y la buena expedición en los negocios, le habían 
dado a conocer en la Corte de España y por Real Cédula Fe-

¡ 

l ¡ ¡ 
1 
' 1 
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li¡w TY, en 2 1]e dieiPmhro de 1()2H, le agraciaba con el nombra~ 
miento de Secrotnl'io de Su ~Injcstnd. 

IV 

Hospiraha Hnertn, en Madrid, la atmósfera de arte que cons· 
tituía la Corte qne a Felipe IV rodeaba, y animado también con 
el ejemplo que Sandoval y Hojas le diera, levantando la Oapil1a 
del Sagl'nrio, quiso también labrarse su sepulcro y el de sus 
padres en su pueblo natal. 

Estaba entonces en reconstrucción la iglesiH parroquial de 
La Guardia, y Huerta viú ocasión de levantar la capilla que pro
yectaba. 

Al efecto dirigió una inst:mcia al Cardenal Infante D. Fer· 
nando, pidiendo la autorización para ello. El Consejo de la Go
bernación, constituido entonces por el Dr. D. Juán Mendieta y los 
Licenciados Selgas, Abad de Contreras, Francisco de Vega y 
Jerónimo de Ceballos, despacharon comisión al Maestro Luis de 
Esquive!, Cura propio de La Guardia, en 17 de marzo de 1633, 
para que hiciere información sobre la petición de Huerta, que 
le fué favorablemente despachada. 

Con suntuosidad fué edificada la capilla; y para juzgar de ello 
hasta saber que hizo ir a La Guardia, teniéndole alli como repre
sentante suyo, a uno do los más renombrados artistas de la Corte. 
Emulo de Velázquez, en el certamen abierto por Felipe IV para 
premiar al mejor cuadro sobre la «Espulsión de los Moriscos• 
fué el florentino Angelo Nardi, venido por entonces a Espafí.a. 
Adjudicóse al primero el premio, consistente en una plaza de Ujier 
de Cámara, pero no debió ser la prueba tan desfavorable para 
Nardi, que recibió el encargo de un cuadro de D. Fernando Girón 
defendiendo a Cádiz, y el retrato del Mar·qués de Cardereita. En 
muchos edificios de Madrid trabajó Nardi, dejando notables 
muestras de genio artístico. A este artista encargó Huerta la di
rección de su capilla en La Guardia, y los trabajos alli por él eje
cutados, son más que suficientes para perpetuar la fama del pintor 
de Felipe IV. 

Pintada al fresco por Nardi toda la capilla, desde la cúpula a 
las pilastras, dejó en ella catorce cuadros representando varios 
santos y diferentes asuntos. A esta decoración responde el resto 
de la capilla, cerrada con elegante berja de hierro. Dedic~la el 
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Secretario Huerta a la Concepción de Nuestra Señora, encargando 
al escultor Bernab(i de Contreras, vecino de Madrid, una preciosa 
efigie (1), que colocó en bonito retablo, todo dorado, 8SÍ como el 
tabernáculo y gradería del altar. Dotó esta fundación Jargamcnto 
de todo lo necesario en ornamentos y alhajas de oro y plata. En 
los dos costados del presbiterio existen sendas lápidas cubriendo 
las sepulturas del fundador y de sus padres. Para que no cesara 
en la capilla el culto, estableció capellanías, que ha extinguido la 
famosa desamortización. 

Como testimonio de aprecio y agradecimiento, puso en la 
sacristía, entre otros cuadros de no escaso mérito, los retratos, 
en grandes lienzos, del Cardenal Sandoval y Rojas, de Felipe IV 
y el del fundador; estos dos últimos atribuídos a Velázquez. 

V 

No olvidó D. Sebastián de Huerta la recomendación del testa
mento de su tío, favoreciendo a sus parientes y aun a los pueblos 
donde residían. Por escritura de 27 de Ji'ebrero de 1644, además 
de los cuantiosos bienes con que dotó la fundación, y a excepción 
de pequenas mandas, lega toda su fortuna para fines piadosos y 
benéficos. 

Al efecto establece otras capellanías, además de las de La 
Gtrnrdia y Snnto Domingo el Antiguo en las villas de Homeral, 
patria de su padre y Villaconejos, de donde era su madre oriunda. 
En estos trns pueblos estableció y dotó maestros de primeras 
letrns, pura que educaran e instruyeran a los nífios; concedió 
pensiones a los jóvenes que hubieran de seguir una carrera; 
fundó dotes para casar doncellas pobres, y bien puede decirse 
que ninguna de las necesidades socinles de su tiempo quedó 
closatondidfl. Ln desvinculación deshizo tan gran obra, y hoy, 
debido a los esfuerzos do Ja Junta Provincial de Beneficencia, ha 
podido salvarse una pcquofia parte de la obra del Secretario 
Huerta, dospuús do pleitos y dificultades puestos en su mayor 
parte por los que m:ís i1ito1·és debían tener en conservarla. 

No hemos podido adquirir testimonio de la fecha en que 
falleció el Lic. D. Sebastián García de Huerta, pues la lápida que 

(1) As! se deduce de cierta carta de pago, otorgada en Madrid, en 3 d:e Enero 
de 1634, ante el escribano J. B. de la Barrera. 
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nos dan como coloeada en el lugar de su sopnltnrn es conmemo
rntiva de la fnrnlaci(m de In Capilla (IG:lt). La última firma que 
liemos podido comprobar, es de una escritura de censo en Villa
muclas, feehadn en 2 do ;\fayo de 1644. Suponemos su muerte en 
este o el siguiente m1o. 

Los altos cargos que el racionero de esta Catedral desempeftó; 
la estimación en que tuvieron sus servicios Felipe IV y Sandoval 
y Hojas; la munificencia conque dotó sus obras y los beneficios 
que hizo a los pueblos, eran suficientes para hacor perdurable la 
memoria de D. Sebastián García de Huerta y que no yaciera en el 
olvido como hasta aq ní su nombre. 

APÉNDICE l 

Cuenta del entierro y retablo que el Secretario Huerta hiz:o en 
Santo Domingo el Antiguo de Toledo, donde está enterrado su 
tio D. FranC'isco: 

De la madera, ensamblaje y manos ............. . 
De dorarle y estofarle ................. .' ....... . 
Del cuadro de pintura de la Encarnación ........ . 
De la pintura de San Sebastián y San Francisco .. 
De la pintura de la Hesurrección .........•...... 
De la bóveda ................................. . 

R.calea. 

4.600 
6.311 
5.000 
0,500 
0,066 
1.200 

Monta 17 .677 reales; y faltan las pilastras, cortina y barra. 

APÉNDIC'E 11 

Carta de pago y finiquito que otorgó Angelo Nardi, pintor de 
Su Majestad al Señor Secretario Sebastián de Huerta: 

•En la villa de Madrid a diez y nueve de enero de mil seis
cientos treinta y tres afios, ante mi el escribano y testigos, parecio 
Angelo Nardi, pintor de S. Magestad, vecino de esta villa, a quien 
doy fe que conosco y dijo, que de muchos afios y tiempo a esta 
parte ha tenido cuentas, dares y tomares con el Sefíor Licen
ciado Sebastian de Huerta, Secretario de S. Magostad y de la 
Santa General Inquisicion, en diferentes cosas que se han ofre
cido particularmente en la obra que de su oficio de pintar le ha 
hecho asi de cuadros y de las que ha hecho y pintado en la 
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=====-===========- ----------------- -
capilla de la villa de La Guardia, como fueron sois cundros gran
des que astan en la dicha capilla de cornisa a bajo, y toda la 
pintura que esta en el retablo y la de la custodia y gradas de 
dicho altar, y de los cuadros que estan en la Sacristia de la dicha 
capilla, y de todo lo que esta pintado en la dicha capilla desde la 
primera cornisa arriba en la pared asi de oro como de colores, y 
oficiales que le ayudaron y otras cosas de materiales que en lo 
susodicho se pusieron, y que en el decurso de ello en diferentes 
veces tiempos y partidas recibio cantidades de dinero del dicho 
Sor. Secretario: hechas y ajustadas las dichas cuentas le ha satis
fecho y pag11do con toda puntualidad todo lo que le dcbia pagar 
y satisfacer y por escusar proligidad y nuevas averiguaciones de 
que releva al dicho Sor. Secretario en todos los casos y cosas que 
fuere necesario relevarle por quedar con el dicho otorgamiento, 
confiesa estar satisfecho y pagado de su merced do todos los 
dares y tomares que como dicho tiene con el ha tenido hasta hoy 
asi por las causas dichas como dinero prestado y de otros cua
lesquier casos y cosas pensados e ignorados ocultos y descu
biertos le da carta de pago y finiquito tan vastamente como de 
derecho se requiere,· con que todas las cartas de pago dadas hasta 
hoy, asientos de libros, cedulas y otros cualesquier cedulas y 
papeles publicos y privados todo queda por esto cancelado y de 
ningun efecto aqui incluso y comprendido y ha de servir tambien 
este finiquito y carta de pago tanto en favor de este otorgante 
por lo que toca de parte del dicho Secretario segun como este 
otorgame ..... renuncio sobro todo las leyes y escepciones do 
entrega prueba de ella y las demas de este caso como en ellas se 
contiene y se obligó que no pedira otra cosa en ningun tic1mpo 
por lo antecedente hasta el dia de hoy pena de no volver con las 
costas y Jo firmo do su nombre el dicho otorgante. Y yo el escrj
bano doy fo conosco. Testigos Don Blas de Mediano y Diego de 
Espinosa y ,Juan Ordoñez residentes en Madrid=Angelo Nardi= 
Ante mi Juan Fernandez de Para= Y yo el dicho Juan Fernan
dez de Para escribano del Hey nuestro Señor y vecino de Madrid 
puse mi signo y lo signó=En=signo=testimonio de verdad= Juan 
F'ornandez de Para. 

31nsi .tm.ª arampuy, 
Numerartn. 
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iGa futtilaciótt hr la C!!tttrhral ht Wnbhn. 

3Jlú~tt rn qur tuun lugar rstr ucu11trrtmtetttu. 

El Arzobispo de Toledo, D. Rodrigo Xirnónez de Rada y el 
Hey de Castilla, D. Fernando III, el Santo, inauguraron solemne
mente en el primer tercio del siglo XIII las obras de la Catedral 
toledarrn, que, continuadas con vigoroso impulso en el resto de 
aquella centuria y con variadas vicisitudes durante las dos si
guientell, culminaron al fin en esto grandioso relicario del arte en 
sus diversas épocas, quo i;;c alza anto I~~spaüa entera como vivo 
e inmortal monumento, en cuya sobriedad de ornamentación y 
vigorosa arquitectnra, dentro del estilo gótico español, queda·ron 
grabados para siempre los sublimes ideales, la austeridad y recio 
temple del nlnw castellmrn, empefrnda durante los días de su 
constrncciún en escribir las páginas más brillantes de la gran.-
diosa epopeya ele nuestra reconquista. • 

Los antiguos historiadores en sus crónicas y los que en épocas 
más recientes escribieron estimables tratados de Historia general 
de Espm1a o particular de Toledo, así como los autores de mono
grafías de la Catedral, al hacer referencia de este acontecimiento, 
lo atribuyen invariablemente, corno a actores principales, a los 
nombrados H.ey y Arzobispo. Pero cuando tratan de fijar la fecha 
de su realización, la unanimidad desaparece, para dar lugar a 
distintas opiniones. 

Por esta razón, al acercarse ya el VII centenario de esta fun.:. 
dación, cualquiera que sea ln opinión que para el caso se quisiera 
preferir, creemos que puede ofrecer algún interés el examen de 
todas y cada una de ellas, aportando al mismo tiempo cuantos 
datos puedan ilustrar de alguna manera es ta cuestión ero -
nológica. 

La opinión más general entre todas es, indudablemente, la 
que refiere Ja fundación de la Catedral toledana al día 14 de 

f ,' 
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--.--==================================== 
Agosto de 1227, fecha que consignan en sus distintns obras don 
Esteban de Garibay (1), D. Francisco Pisa (2), D. Pcdl'O de ~aln
zar y de Mendoza (~~), el P. ,Juan de .:\fariana (·J,), el Lieencindo 
Baltasar Por>reño (5), D. Cristóbal Lozano ((;), V. Sixto f{amún 
Parro (7), D. Rodrigo Amador de los Híos (8), U. ,Josó :María 
Quadrado y D. Vicente de la Fuente (9), D. Vicente de Lampércz 
y Romea °(10) y el Conde de Codillo (11). 

Otros escritores hay que señalan la fecha de 122(i, sin fijar, de 
ordinario, mes ni día; tales son el Ilmo. Sr. D. ,Juan Bautista 

(1) Compendio historial, tom. 11, pág. 767, edición de Cristophoro Plantino, 
Anvers1 1571. 

(2) Descripción de la Imperial ciudad de Toledo e historia de sus anti· 
g/Jedades, lib. IV, fol. 181 r. b., edición de Pedro Rodríguez, Toledo, 1605. 

(3) Crónica del Gran Cardenal de Espafla Don Pedro González de Men· 
doza, pág. 15, edición de D." Maria Ortiz de Sarauia, Toledo, MDCXXV. 

(4) Historia General de España, tom. VII, pág. 235; edición ilustrada con 
notas históricas, criticas.y tablas cronológicas, por D. José Sabau y Blanco; Ma
drid, MDCCCXVIII. El editor consigna en una nota de la misma página el afio 
1226, con referencia a los Anales Toledanos III. 

(5) Historia de los Arzobispos de Toledo y de las cosas de España, tom. 1,' 
fol. 149 v. Ms. autógrafo de la Bibl. Capitular de Toledo, en dos vol. sign. 
27-21y22 

(6) Los Reyes nuevos de Toledo, lib. I, pág. 46, 4." impresión en Madrid, 1716. 
(7) Toledo en la mano, tom. I, pág. 66, edición de Severiano López Fando, 

Toledo, 1857. 
(8) Toledo Pintoresca, pág. 14, edición de Ignacio Boix, Madrid, 1845 (no 

cita día ni mes). 
(9) EtJpafla.-Sus Monumentos y Artes.-Su naturaleza e historia, toro. III, 

pág. 178, edición de Barcelona, 1886. 
(10) El trazado de la Catedral de Toledo y su arquitecto Pedro Pérez, 

Rev. de Archivos, Bibliotecas y Museos, Enero 1899, núm. l. 
(11) Gula de Toledo, pág. 41, edic.1890; sefiala el 11 de Agosto. 
Esta misma fecha suele consignarse de ordinario en casi todas las Gulas de 

Toledo publicadas hasta el presente. 
Hay además otros escritores, sin que pretendamos agotar la bibliografía, que 

es muy abundante en esta materia, que mencionan el hecho sin consignar 
expresamente la fecha; son, entre otros, D. Pedro de Alcocer, nombre real o 
seudónimo con que se publicó una "Historia o descripción de la Imperial cib· 
dad de Toledo., por Juan Ferrer, Toledo, 1554, lib. 1, fol. LXX r. a.; D. Miguel 
de Manuel Rodríguez, "Memorias para la Vida del Santo Rey D. Fernando., 
Madrid, 1800, parte l.", pág. 43, y D. Antonío Martín Gc1mero, "Historia de la 
Ciudad de Toledo., por Severiano López Fando, Toledo, 1862, 2.ª parte, página 
731. De alguno de ellos puede afirmarse, no obstante, que se inclina en favor 
de la opinión de referencia (al menos en cuanto al afio), dada la crono logia que 
aplican a los hechos que precedieron a la fundación de la Catedral. 
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Púrez, Canónigo obrero tpie fué de la Catedral toledana y más· 
tarde Obispo de Segorbe · ( 1 ); D. Modesto de la F'uente (2); el 
i\Iarqnés de Cerralbo (3); el nombrado Sala;mr de .M:endoza (4), y 
dos anónimos, autor ol uno de un fofü~to publicado por el «Apos
tolado de la Prensa•, con el titulo de Glorias de la Cruz en 
España, y el otro de un manuscrito, de época no muy remota, 
existente en la Biblioteca Provincial de Toledo (5). 

Finalmente, no ha faltado quien apunte la opinión de que la 
fecha de referencia debió ser el año 1225, y así lo corn;jgnan, al 
parecer, D. Gonzalo de la Hinojosa, Obispo de Burgos (6), y el 
repetido Salazar de Mendozn (7), quien, como ya se ha visto, hizo 
suyas también las dos opiniones anteriores. 

Ante crit(wios tan distintos para fijar este dato cronológico, 

(1) Arrhiepiscoporum Toletanorum vitre, fol. 50 r.; interesantlsimo y docu· 
mentado manuscrito que perteneció a Ja Bibl. Capitular Toledana y hoy está 
en la Nacional, sign. 1529; es copia del original y su texto dice: •Era 1264 an. 
1226 Rodericus & Fernandus Rex ponunt fundameta ecclesire Tolet~nre; ex 
annal. Tole!. et Rud. & hist. Ferdinandi •. 

(2) Historia General de Espafía, tom. V, pág. 326, edición de D. Dionisia 
Chaulié, Madrid, 1869. 

(3) Excmo. Sr. D. Enrique de Aguilera y Gamboa: Discutso de recepción en 
la Real Academia de la Historia, pág. 71, edición de Sucesores de Rivadeneyra, 
Madrid, 1908. 

(4) Vi</a ele San llclefonso, pág. 161. edición de Diego Rodríguez, Toledo, 
MDCXVIII; dicl~ expresamente que la fundación de la Catedral fué e.n "Miér· 
coles quatorze ·de agosto de el afio de mil y docietos y veinte y seis y no veinte 
y siete ... Entre los que siguen esta opinión parece ser el único que cita mes 
y día. 

(5J Sala reservada, sign. 9-3, pág. l.". 
(6) Escribió D. Gonzalo de la Hinojosa una versión castellana de la Historia 

de rebus Hispanice, de Ximénez de Rada, que luego continuó un anónimo hasta 
el año 1454. Pué publicada por el Marqués de la Fuensanta del Valle al fin del 
tomo 105 y principio del 106 de la colección de documentos inéditos para la 
Historia de España. La versión en algt;nos puntos no parece muy fiel y su 
cronología obedece con frecuencia al criterio adoptado por el traductor. En el 
punto que nos ocupa aparece con alguna confusión, puesto que el capítulo 
CCXXIX comienza así: "En la Era de 1215 afíos e de la Encarnación en mil e 
doscientos e veinte e cinco alias .... .,,, refiriendo a esta fecha la toma de Capilla 
y fundación de la Catedral. 

D. Ramón Menéndez PiJal ha puesto en claro la filiación o procedencia de 
la parte anónima de esta obra designándola con el nombre de Cuarta Crónica 
General o Traducción ampliacla clel toledano. 

(7) Monarquía de Espalia, tom I, rol. 259 r. y v., Bibl. Capitular Toledana, 
sign. 46-23; Ms. en dos vol. Adviérta>e, no obstante, que la fecha de 1225 apa-
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que es ciertamente accidental al hGcho, pero de indudable inü•rés 
y casi palpitante actualidad, no es posible, ni sería tmnpoeo 
prudente, elegir sin previo examen nna ei.wlq11icn1. cnt1·p !ns 
opiniones apuntadas, máxime eunndo en ninguno dP Jo;.: Pserito
res a que se ha hecho referencia, hemos logrado \'('l' In mús ligt>ra 
disquisición acerca do este punto, ni cita de documento o fuente 
histórica en que apoye su opiniún, si se exceptúa a .Juan Haufo:ta 
Pérez y al editor de la Historia del P. Mariana, según quedn indi
cado. Es preciso, por consiguiente, intentar 1111a ligera in\'esti
gación histórica, que constituil'ú al mismo tiempo una crítica de 
las opiniones ennnciadns. 

El punto de partida parece natural o indi;;;cutihle. Fundada la 
Catedral toledana en el primer tercio del siglo XIII, y siendo 
D. Hodrigo, su fundador, el más notable histol'indol' <le Espaüa 
en sus días, la razón natural dicta acudir como a l'uentc histórica 
de excepcional importancia, a los esr.ritos de quien fn<\ no ya 
testigo, sino uno de los actores pl'incipalcs en este acontc<~imien
to. En su Historia «De rebus Hispanhu», nos da una rcforencia do 
este hecho, que conviene apuntar en primor t(irmino. Dice así: 
•Do captiono Capellm, et fundatione Ecclosiw Tolotana• et Aben
»hut--cap. XIII--Et procedens iterum (Fordinanclns) contra 
•Mauros, obsedit Capellam, castrum munitissirnum in diocosi 
•tolotana, et diutinis impngnationibus tandem cepit, et explotis 
•quattuordecim hebdomadilrus expeditionis ad urbem regiam est 
• revorsus. Et tune iecerunt primuin lapidem Rex et af'chiepiscopus 
» Rodericus in fundc.une'nto EccfoRim 'l'oletana>., qum in forma Mez
»quitm a tomporo Arabnm a<lhuc stnbat, cuius fabrica opere mira
• bili do dio in diem non sine grandi admiratione hominum 
»exultatur» (1). Y después continúa refiriendo el alzamiento de 
Abenhut en Murcia y sus victorias contra los almohades. 

rece como corrección sobre Ja de 1227 entre líneas y Juego al margen, con <lis~ 
tinta letra del manuscrito, sin que podamos precisar si el corrector fué Salazar 
o algún estudioso posterior a él. 

(1) Tomamos esta nota de la Historia De rebus Hispanim tal como aparece 
impresa en el tomo III de la Collectio Patrum ecclesiru Toletanro, pág. 202, edi~ 
tada bajo los auspicios del Emmo. Sr. Cardenal D. Francisco de Lorenzana, 
"Matriti, MDCCXCIII, apud viduam Joachimi !barra. 

Esta edición se hizo, según los códices toledano y complutense, con notas 
marginales de las variantes principales; el Ms. de la Capitular Toledana, hoy en 
la Nacionc1l, en el párrafo citado, no ofrece más variante que escribir "primos 
lapides,, en vez de "primum Japidem,,, según se nota en la edición. 
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No es en verdad muy concreto el dato cronol6gico que 
apunta D. Hodrigo en estas palabras, ni hay tampoco en todo· el 
capítulo citado, así como en el prece<iente y siguiente, indicio 
alguno que pueda autorizar conjetura de mayor precisión: antes 
bien, el texto de sn Historia es acaso demasiado conciso en la 
narración de las campafías, que Fernando III llevó a cabo antes 
de la fundación de nuestra Catedral. Y sospechamos que la di
versidad de criterio cronológico en esta cuestión, al menos por 
lo que se rPtlere a lns dos opiniones extremas (1225 y 1227), puede · 
o bcdecer en parto a esta ea usa .. 

No obstante hemos de apuntar dos hechos consignados en este 
testimonio; la toma de Capilla, que motivó una expédioión rea
lizada con este solo objetivo, en la cual se invirtieron catorce 
semanas; y la colocación de la primera piedra de la Catedral, al 
regl'eso de esta expedición. li:ntre estos dos hechos existe, según 
la narración del Arzobispo toledano, una relación de continui
dad, que nada, sin embargo, obliga a interpretar en un sentido 
inmediato; es decir, se indica que la Catedral fué fundada después 
de la toma de Capilla: Fernando III, realizada esta conquista, re
gresa trinnfante a Toledo y entonces, durnnte la estancia que hizo 
en esta Ciudad, tiene lugar la fundación de su Catedral. 

Si D. J{odrigo al hacer referencia de estos acontecimientos 
hnhiPt·n consignado la focha do afio, por lo monos, no habría 
lugm· n duda o cuestión alguna, sino en lo que pudiera referirse 
a la depuración do la autoridad y antigí'iedad de los manuscritos 
que de sus obras se conservan. Mas no siendo así, antes que 
proceder por conjeturas más o menos fundadas, parece más lógico 
apol'tar, si existe, prueba documental más concreta: y esta prueba 
existe en manuscritos que son de fecha no muy distante de los 
día5 en que el Arzobispo vivió y escribió (1). 

En el siglo XIII van generalizádose los Cronicones o Anales 
en lengua vulgar, breves relaciones históricas, anónimas por lo 
geúeral y debidas no pocas de ellas a eclesiásticos, cuyo fin prin
cipal es fijar la cronología de los hechos, mediante la narración 
concisa de los mismos; su valor como fuentes históricas es indu
dable, así por la razón apuntada, como por contener muchos 
detalles a los que la Historia propiamente dicha no puede deseen-

(1) Terminó su Historia en 1243 y murio en 1247. 
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der, y porque sus autores o vivieron muchos de los acontecimien
tos que refieren, o pudieron recibir su noticia y consignarlos 
cuando aún eran las fechas muy recientes. 

Uno de estos Manuscritos, inéclíto hasta la puhlicaciún de la 
.:Espafia Sagrada., incluyó el P. Flórez en el tomo XXIII <le su 
monumental obra con el título de «Anales Toledanos terceros», en 
los cuales ennontramos la siguiente noticia, ya más concreta, rela
tiva a nuestro asunto: ·Era MCCLXIIH (al margen, año 1226) el 
Rey D. Fernando, y el Arzobispo D. Hoclrigo pusieron las pri
meras piedras en el fundamiento de la Iglesia de Toledo» (1). 

El sabio agustino, en un estudio crítico que acompniia. a la pu
blicación de estos Anales, dice que se hallaban en un libro ms. de 
pergamino de la Biblioteca de la Santa Iglesia de Toledo titulado 
cDaretis Phrygii> (2); que diversos curiosos fueron apuntando en 
los dos primeros folios, que sirven de guardas, las especies de que 
constan; qne hay algunas especies fuera de su sitio, alterando el 
orden cronológico; que hay distintas letras (hasta nueve cuenta), 
y que los números del principio están muy alterados; concluyendo 
que, apesar de esto, es indudable la importancia de los Anales 
por la.> particularidades que consignan. 

Estas apreciaciones son ciertas y por nuestra parte hemos de 
a.nadir, limitándonos a nuestro objeto, que del examen del ms. se 
deduce con toda claridad ser uno mismo el escritor desde el prin-

(1) En el Ms. original la noticia está así: "Era MªCC"'LXIIII el rey do fer
n i°do y el arc;obispo JO rodrigo pusiero las ¡i'rmeras piedras en el flidameto 
d'la iglesia d'toledo .• 

(2) Este Ms., del que daremos más abajo una referencia detallada, perteneció 
n Ja Biblioteca del Cabildo ele Toledo y hoy se guarda, con otros muchos de Ja 
misma procedencia, en Ja Biblioteca Nacional. 

Su titulo, segiln se lee al dorso, es: "Daretis Frígii Hist. Troyana,,. Los Anales 
de que se trata están en las dos guardas al principio del Ms., que son un pliego 
distinto e independiente del resto del volumen. Con dificultad puede leerse, 
excepto algunos trozos; se le han aplicado reactivos, sin duda para comprobar la 
edición que hizo Flórez o buscando ;ilguna otra noticia. En su composición 
intervinieron distintas manos, como indica ya el eminente historiador. No 
sólo se hallan en estos dos folios las noticias que integran los Anales, sino 
algunas otras curiosidades sin conexión alguna con su texto; tales son, un:i. 
receta que titula "ad reparacione unguis,,; una nota de las dimensiones de las 
Igles'as de San Pablo y San Pedro de Roma; versos sobre la muerte y género de 
martirio de los Apóstoles, y otros de la vida de Jesucristo, desde la Anunciación 
hasta el juicio final; tod9 en latín. 
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cipio hasta el dato, que consigna en el año 1243, relativo a la ter· 
minaciún do la Crúniea de D. Hodrigo Ximénez de Hada. Esta sola 
paito es Ja que intet'esa en estli cuestión, porque en" ella se con
tienu la noticia de la fundndún de la Catedral; parece ser este 
manuscrito el original, porque su escritura no parece de copistas 
de la época, ni se puede clasificar en ninguno de los tipos o 
caracteres entonces en uso oficial; es la letra de un particular, que 
debió escribir ya bien entrada la segunda mitad del siglo xnr, 
y sus rasgos, que ofrecen cierta analogía, aunque remota, con la 
cursiva llamada de albalaes, la denotan castellana. 

Por lo demás, si es cierto que las fechas al principio aparecen 
alteradas, no sucede lo mismo, por lo general, al entrar ya en el 
reinado de Alfonso VIII, y sobre todo al consignar hechos de . 
Fernando III, cuyos días pudo haber alcanzado el anómino escri
tor, nunque parece indndahle, que escribió sus Anales en el reina
do do Alfonso el Sabio. Inmediatamente antes de la fecha que . 
estudiamos, reset1a el nneimiento de este último Hey en 1221 (Era 
MCCLIX) y la tomn de Quesada por D. Fernando en 1224 (Era 
MCCLXTI): clcspn('s de elln, la muerte do O. Alfonso de Le6n; 
padre de Fernando lff, en 12:!0 .(Rrn MCCLXVHI), en cuya fecha 
uni0 el hijo a stt co1·011a la do su padre; hechos documeritalmente 
com¡¡¡·obwlos. Es por nonsignicntc ra:wnablo admitir y suponer 
cierta la fol~hn q no sefínln a In fundación de· la catedral, mientras 
no so pueda aducir documento contemporáneo en contra, o razón 
de fundamento suflciento para desvirtuarla; sobre todo si se 
tiene en cuenta, que se trata de un dato puramente cronológico, 
que no altera en nada la sustancia del hecho; pudo ser bien cono" 
cid o por el escritor, y es ajeno en absoluto a todo espiritu de par· 
tido o apasionamiento que, influyendo en su ánimo, pudiera 
hacer sospechosa su imparcialidad. · 

Los escritores que han seguido esta opinión, senalando el afio 
1226, como fecha de la fundación de la Catedral Toledana, parece 
que han tenido a la vista, como fuente hitórica principal en este 
punto, los Anales de que nos hemos ocupado. Ninguno de ellos 
pasa a concretar más esta fecha sefialando mes y día, si se 
exceptúa a Salazar do Mendoza, que consigna la del 14 de Agostó; 
según queda dicho; bien os verdad, que sin fundamentar esta 
determinación o individualidad. .. . · 

Existe no obstante un nuevo Manuscrito, que acaso per.mita 
puntualizar algo más la fecha de año, ya indicada. En el mismo 

6 
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volumen (1), en cuyas guardas se encuentran los Anales Toleda-

(1) Este curioso Ms. misceláneo tiene las siguientes caracteristicas y contenido: 
Signat. Bibl. Nacional, 10.046; conserva la de la Bibl. del Cabildo de Toledo, 47-4. 
Ms. en vitela; consta de 90 fols. sin numerar y dos guardas al principio, de 
247 X 375 mm.; a dos columnas casi tocio él, de distinto n(unero de líneas y en 
distintas letras de los siglos XIII y XIV, con notas marginales de distintas épocas, 
algunas del P. Burriel: al dorso, "Daretis Frigii Hist. Troyana,,. Dos guardas al 
principio que contienen los Anales Toledanos, según la referencia dada. 

Contiene los siguientes tratados: 
l.=Historla de la guerra de Troya, fol. 1 r. a.-Incipit prefario Cornelii ad 

salustiñ in hyftoria daretis frigii de excidio troiano. _ 
ldem lin. 25: lncipit hystoria daretis frigii de excidio troiano ( ..... ) Eleus. 

rex in peloponenso ..... = Explic. fol. 7 v. a 40. Explicit ystoria troiana 
(mayúsculas). 

Sigue fol. 7 v. a 42 y b. Incipit enee troya exitus et eius ad italiam 
adventus eneas ut superius ..... 

Explic. fol. 14 r. b. ciuitas rome rubiecta esse. 
En los folios 15-17 repite el principio de la misma historia y algún otro 

fragmento. 
ll.=Constttuciones a manera de decretales de la Iglesia de Toledo, al parecer. 

1(1.clp. fol. 17 v. a. Primo introgentur clerici. ... : Explic. fol. 18 v. a. ponti
ficatus dñi Innocecii pp.e quarti anno primo. 

lll.-=Crónica de papas y emperadores: fol. 19 r. a. Incipit cronica fris. Martini 

di pp.e priiñarii. Quoniam scire tpa ..... 
Hasta el folio 23 está escrita a dos columnas, y desde el 24 al 59 escribe 

en una página, crónica de papas, y en otra de emperadores; del "51 al 58 hay 
lnlercalados unos tratados juridicos de testamentos; Burriel advierte esta 
lniercalc1ción y una alteración de folios, en nota marginal. 

IV.=lncip. fol. 61 v. a. Interrogatio discipulorum ad xpm per uersus. 
Siguen otro.~ sobre diversos asuntos, y en tíltimo lugar, los versos y ora

ciones, de •laclzrima Clzristi•; la última oración termi11a fol. 62 r. a. futura 
in cxult~tione metamus, per eundem, etc. 

V.:::.;;;Crónlca de reyes de Esµw1a (muy concisa). lncip. fol. 63 r. a. En la era 

de CCC, t. LXXXI anno reño Atanarigo el prrnero Rey de los godos XIII! 

armos ..... E-:plic. fol. (j,5 v. b. Fue el p~ero Rey de Nauarra: (se refiere a 
"Ynego Ariesta.,,) 

Siguen las estaciones de las Iglesias de Roma, del papa San Gregorio y 
unos versos latinos hasta el fol. 66 v. 

VI. =Crónica de los reyes de Espmía (más extensa). Incip. fol. 67 r. a. (epig. rojo) 
¡{) de ffruela de sus fechos et de su muerte. ( ..... ) Ra dccxcI muerto el Rey 

:J 
don Alfonso Regno froyla ..... 

Sigue con los reyes de Asturias y León, Condes de Castilla, Portugal y 
Barcelo11a. reyes de Navarra y Aragón, interrumpiendo a veces la narración 
de unos ¡JC1ra intercalar hechos de otros, y termina con los de Castilla hasta 
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nos III, hay una Crónt'.ca de Reyes de E.c;pa·na (1), que confirma la 

Alfonso el Sabio: füplic. fol. 80 r. b. Et este (Don Alfonso) fi{:o caualero a do 
Doart Rey de Ingla tra et casolo co su hmai1a dofia Lionor. 

Siguen unos versos medio borrados y copia del privilegio de 11lfonso, . . 
el Empel"Qdor, a la Iglesia de Toledo. 

El fol. 81 es 1111 indice del Digesto viejo y n!levo, con un fragmento en 
el 82. 

VII.=Cr611ica de la conquista de Tierra Santd: Incip. fol. 83. r. a. Anno t1iii 
M XCV fue el Concilio en Claramon t (sic.). Explic. fol. 87 r. a. dert fuero se. 

VIII.- Crónica de Reyes de Espa1ia. lrzcip. fo/ 88 r. a. Que Telen:1d et 
brutho dos Consules de Roma poblaro Toledo CVIII annos antes q Julio" 
Cesar conwzasse a Reynar..... Explic. fol. 90 en unas lineas indescifrables 
en las que puede leerse el nombre de 'frola•. 

(Hemos procurado conservar, en lo posible, las abreviaturas y ortografía 
del ms.) 
D. José M." Octavio de Toledo, en su "Catálogo de la Librería del Cabildo de 

Tol_edo., pág. 91, al hacer la descripción de este Ms., dice: "Parecen estos 
tres folios (80-98) el principio del segundo de los cronicones anteriormente cita· 
dos,, (señalado con el núm. VI). Esta opinión parece fundad .1 en que esta última 
crónica termina al co:ncnzar la re&ei'l<t del reinado de Fruel<1, que es por donde 
comienza la del núm. VI; la letra parece de la misma mano en las dos; y puede 
ser una copia hecha en la primera mitad del siglo XIV, cuyo original se escribió 
en la segunda del XIII. Otro indicio de esta conjetura parece ser, que la crónica 
señalada con el uúm. VI termina con un elogio de Alfonso X, que puede consti
tuir el final de la misma; mientras que en la del núm. VIII nada semejante se 
observa. 

(1) D. José Amador de los Ríos "Historia critica de la literatura Espaff.ola,., 
Madrid 18ti3, tom. JI!, pág. 427, nota, da una referencia, no muy clara, de esta 
Crónica. Dice así: "La Chronica de los Reys de Espamza existe en el caj. 4, n.º 31 
de la Biblioteca Toledana, conocida con el titulo de Daretis Phrygil Historia 
Troyana y escrita en la segunda mitad del siglo XIII,,. Dice después que ha 
examinado también una copia de la Academia de la Historia sig. M. 35, prece
dida de los Anales Toledanos, y afiade: "Como cabeza de éstos, publicó el 
erudito Flórez los once primeros párrafos de la expresada Crónica, en el 
tomo XXIII de la España Sagrada, siendo en verdad doloroso que permanezca 
inédito todo lo restante, etc.,, 

La verdad parece ser que la publicación de Flórez es la de los Anales, según 
están en las guardas del Ms., que no son la misma Crónica, aunque tengan con 
ella cierta analogía en fechas y algunos datos, mas no en todos, ni ,desde luego 
en la forma narrativa. 

Lo que sí puede afirmarse es, que el número III de los Anales, según la 
edición de Flórez, es el principio de la Crónica de este Ms., reseñada en último 
lugar, en la referencia que hemos dado, y que consigna en su comienzo la 
supuesta población de Toledo por Telemón y Bruto; mas aunque admitamos la 
1 azonable y acertada conjetura de Octavio de Toledo, no parece que pueda 
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fecha en ellos señalada. Llega esta Crónica ha!".ta los primeros 
anos de Alfonso X, y su lectura permite obsorrar no pocas analo
gias cronolúgicas con los citados Anales; su anúnimo autor escri
bia también en la segunda mitad del siglo xnr, y si 1Jie11 es 
cierto que su obra guarda notoria semejanza, en algunos puntos, 
con la Historia ele D. Hodrigo, que le precedió, no puede, sin 
embargo, considerarse como una traducción del Arzobispo Tole
dano; parece que esta Crónica debió preceder a la general do 
Alfonso el Sabio, y resefia con cierta extensión los hechos y rei
nado de Fernando III. 
, Hé aquí la noticia que nos intere~a, tomada en toda su exten
sión, para que se observe mejor su analogía con el texto de don 
Rodrigo: «( ..•.. ) t esto passado el sobredich Hey don Fernado 11-0 
•quisso treguas masco los Moros. Et jÜto sus vuostes et entro la 
•tra de los Moros. Et Abe mahomat q era Rey de los Moros fijo 
»de Abohadel et este fuera fijo de Abdel munri diol Vae<_\a, ,Jahen 
~et Martos. Et el Hey dio la villa de Martos a los freyres de Cala 
•traua et tornosse pora Castiella. Et otra negada entro tra de 
>Moros et tomo Capiella et tornosse pora Toiedo. 

•( ..... ) t este Rey don Fernado et el ar<,~ob[>o do Hodrigo 
"»de 'foledo pusieron las primeras piedras eño fundameto ele la 
»Eglisia Mayor d~ Toledo et la come1;mro desta obra q ante ora 
,fecha eomo mezqta. Et fue fundada tal Mes. (Al margen, de la 
mismn tinta y letra clel copista). Era Mª OCª LXIIIF. (Continúa 
Hiespués). ( ..... ) n el tiempo deste Hey do Femado Ieiiiitosse un 
•Moro q auyo nombre Al:~ehut do un Castiello (¡ era en tra de 
•Murcia q auia nombre Hechot ..... etc.» (Fol. 78 v. a. :38 y b.) 

explicarse satisfactoriamente la referencia de Amador de los Ríos. Por lo demás 
el erudito agustino publica también al final, y separadas de Jos Anales, unas 
noticias, a1guna de las cuales se halla en la Crónica de nuestro estudio; tal es 
la que refiere la colocación de la primera piedra de la claustra o claustro po; 
el Arzobispo D. Pedro Tenorio en 1<1 vigilia de Santa María de agosto del año 
1389; pero es de distinta letra que el texto (cortesana, o por lo menos de transi
ción), posteiior a la del Ms. y en nota marginal. 

No podemos afirmar si esta Crónica está o no inédita en la actualidad: desde 
luego hemos observado, al estudiarla, que se halla se11alada y dividida en la -
forma, en que estos manuscritos suelen prepararse para su publicación; mas, a 
pesar de algunas inditgaciones hechas sobre este particular, no hemos podido 
averigm1r nada cierto. 
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Como se ve, nuestra Orónicn refiere la fundación de la Cate
dral toledana, precedida y seguida de los mismos hechos consig
nados en la Historia de D. Hodrigo; la toma de Capilla en expe
diciún especial, fundaciún de la Iglesia y alzamiento de Abenhut; 
bien que R la toma de Capilla precede una relación, más sucinta 
aún que la del Arzobispo toledano, de algunos hechos de las 
campañas de Fernando III, a los cuales se refiere Ximéne~ de 
Rada en capítulo anterior. 

Señala taxativamente la misma fecha que los Anales Toledanos 
III, y aún incluyo una nueva individualidad, al cerrar la noticia 
de la fundación, con la frase: •t fue fundada 'l'AI.. MES.> , 

¿A qnó mes se refiere el anónimo cronista'? Indudablemente, 
el sentido de la frase exige, que la referencia sea a un mes nom
brado antes y en último lugar. Y, efectivamente; en la misma 
columna, en que comienza el fragmento copiado, veintiuna lineas 
más arriba, se lee lo siguiente: «fü do alfonso el Mayor fijo 
nascio en el mes de nouenbrio en dia de san Olimente (al 
mo,rgen): Era ~,¡a CCª LTXª>>. Continúa luego diciendo que, cuando 
años más tarde D. Femando ganó a Sevilla en el mismo dia del 
mismo mes, en recuerdo y honra del natalicio de su primogénito, 
y por reverencia a San Clemente, mandó hacer capilla parroquial 
en honor del Santo y fomentó des¡m(is su culto en catedrales y 
monasterios: e inmediatnmonto comienza la narración de hechos 
anteriormente copiach1, sin nombrar ningún otro mes distinto. 
Parnce, por consiguiente, bien claro, que al concretar el dato 
cronológico de la fundación de la Catedral con la frase «fué fun· 
dada TAI, MES» , se refiere al mes de noviembre últimamente 
citado. 

¿En qué día del mes se llevaría a cabo esta solemne inaugu
ración oficial de las obras de nuestra Catedral? Ni la Crónica, ni 
los Anales, ni la Historia de D. Hodrigo autorizan en este punto 
una determinación concreta, ni aproximada. Acaso no fuera total
mente infundada la sospecha de que la inauguración se realizara 
en el mismo día de San Clementf', por la circunstancia del nata
licio de Alfonso X; pero ocurre sospechar, al mismo tiempo, que 
el cronista no hubiera omitido este dato por la misma y otras 
razones, que se desprenden de su lectura. En el calendario tole
dano hay otra fecha notable y señalada dentro del mismo mes: la 
del día 15, festividad de San Eugenio, Patrón de la diócesis. 
¿,Sería una de fas dos la elegida'? No es posible pasar ~e conje-
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turas, ya que ni de los documentos estudiados, ni de otros mu
chos que a este propósito hemos visto, os posihln cledu<'it· eonsP
-0nencias ciertas o de mayor fn11<1amonto (l). 

Algún reparo pudiera opouorsc a la investigaei(m que acaba
mos de hacer: reparo que, por fundarse en doeumento do la 
época, debemos recoger aquí para tratar de resolverlo y con
firmar al mismo tiempo Jas afirmaciones que dejamos consig
nadas. 

Dijimos al principio, que la narración de D. Hodrigo supone 
cierta relación de continuidad entro la toma do Capilla y Ja funda
ci6p. de la Catedral, al decir que cuando regresaron de aquella 
expedición, pusieron la primera piedra <le esta obra. 

Pues bien; los Anales Toledanos II, consignan la toma de 
Capilla en la era MCCLXUI (2) (afio 1225); y en este supuesto la 
relación de fechas y aco11tflcimientos ofrecería alguna dificultad, 
cuya solución no sería fúcil, si no pudiéramos contar con otros 
documentos de la misma época, que autorizan fundadamente la 
hipótesis de que, o los Anales citados adelantan la fecha un afio, 
o se refieren quizá a algún otro asedio de la misma plaia. 

Contamos, en efecto, en primer lugar, con el Cronicón del Ce
·rratense, escrito también a mediados del siglo XIII y utilísimo para 

{l) Tratando de puntualizar este dato, hemos consultado Jos Misales, Brevia
rios y Calendarios, <le esta Iglesia Primada, existentes en la Biblioteca Capitular, 
por ver si, al seftalar la fiesta de la dedicación o consagración, consignaban alguna 
fecha o dato que pudiera darnos 'alguna luz; pero hasta en los más antiguos que 
llegan al siglo XIV, se asigna invariablemente a esta fiesta la fecha del 25 de 
Octubre, día en que hizo la dedicación el Arzobispo D. Bernardo, después de la 
reconquista, según nuestro Oficio diocesano. 

Con resultado también negativo, en todo lo que a esta cuestión se refiere, 
hemos visto los registros de Actas Capitulares, Archivo de la Obra y Fá
brica, Sección Diplomática del Archivo Capitular, con los índices de Burriel 
y aún los dos Cartularios o Becerros, que se guardan en el Archivo Histórico 
Nacional. La colección de Actas Capitulares no comienza hasta Ja segunda 
mitad del siglo XV, hacia el año 14o0; el Archivo de la Obra y Fábrica no ofrece 
tampoco datos de la época de la fundación; y en la Sección Diplomática del 
Arc/!/110 Capitular y Cartularios, aunque hay documentos de la época y aun 
de fecha bastante más remota, no hemos logrado ver privilegio real, ni docu
mento eclesiástico, que por su contenido o por su data, al menos, haga refe
rencia a la cuestión que nos ocupa. 

(2) "El Rey D. Ferrando prisó Capiella, era MCCLXIII,, (al marg. 1225). 
Flórez. Obr. y tom. cit. 
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la comprobación del cómputo de la era española, en el cual se 
dice, que Fernando TU tomó Capilla en la era MCCLXIV (1) (ano 
122li). Y a mayor alrnndmniento, se ha publicado en 1913 una 
Crónica latina de los Reyes de Castilla (2), en la cual so seflala 
la misma focha de 122G a la toma de la citada plaza, diciendo que 
Fernando III salió de Toledo para la conquista de Capilla, en la 
•era MCCLXIfII circa festum pentechostes», y regresó, después de 
tomarln, ,,circa festum assumptionis Beate Marie.» Para la mejor 
detorminaciól! de este hecho, damos una relación de los prece
dentes, según esta misma Orónfoa, que es interesantisima en este 
punto. Dice que en la era MCCLXIII (año 1225) cerca de la fiesta 
do San .luan pasó Femando JII con sus huestes el puerto de 
lVIuradal y se dirigió contra .Jaón devastando cuanto encontraba 
a su paso, menos los dominios del rey moro de Uaeza, que era su 
vasallo y amigo. Viendo que no puede tomar la plaza, se dirige, no 
sin asolar sus alrededores, contra Pego (3), Loxa y otra villa, 
cuyo nombre no dice expresamente: (4) llega en atrevida y 
valerosa correría hasta Granada, devastando su vega, y en 
vista de que las vituallas escasean, decide regresar a tierra 
de cristianos. Vuelve a pasar por Jaén, destruyendo, si algo 
dejó antes en pie, y llega hasta el Betis o Guadalquivir en 
donde la mayor parto del ejúrcito se retira, quedando con el Rey 
la nobleia y algunos soldados, y se presenta el rey de Baeza, su 
vasallo, haci{mclole entrega de Martos, ,fa{Jn y Andújar: Fernan-

(1) "Era MCCLXIIII cepit Rex Fernandus Capiellas,.. Flórez, obr. cit., tom. II. 
(2) Chronique latine des Rois de Castille. jusqu'e11 1236 par Georges Cirot, 

prolesseur a la faculté des lettres de l'uuiversité de Bordeaux.BulletinHispanique. 
1913. Es esta una interesante Crónica, que completa los textos conocidos, como 
advierte Mr. Cirot, sobre todo en la narración de lo& hechos de los reinados de 
Alfonso VIII y Fernando III, a partir de la caída y muerte de los Laras. La 
publicación Ja ha hecho el citado profesor, tomando el texto de un Ms. de fin 
del sig. XIV o comienzos del XV, existente en la Biblioteca de la Real Academia 
de la Historia, sign. O. 1. Este Ms. es una copia del original, que en opinión de 
D. Manuel Abella, erudito crítico aragonés y numerario de la citada Academia, 
se escribió en la primera mitad del sig. XIII; su anónimo autor debió ser ecle~ 
siástico, como se advierte por las frecuentes citas de ia S. Escritura y por su 
modo de fechar por fiestas. 

(3) Cro11. Gen. "Priego. 
(4) Cron. de Esp. "Alhama.: lo mismo D. Rodrigo, obr. cit. Cron. yen. 

"Alhanbra,,. 
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do deja por fronteros a algunos de sus nobles con el :\Iacstre do 
Calatrava y el Comendador de Uclés, y regresa a Toledo en dondo 
se encontraban su madre y esposa. El Maestre y el Comendador, 
con algunos nobles, llevan a cabo valientes incursionos en los do
minios del rey de Sevilla: los de Córdoba proclaman por su rey al 
d,e. Baeza, aliado de Fernando: D. Alfonso Téllez y el obispo de 
Cuenca realizan ·con los suyos gloriosas correrías por el reino de 
Murcia: pero al mismo tiempo el rey moro de Valencia Azeyt, 
vasallo de Fernando, como el de Baoza su hermano, rompe el 
pacto de vasallaje y se rebela. 

Fernando decide salir de Toledo para alentar al Maestre y 
nobles que ha dejado en la frontera: y contra el consejo do los 
suyos, que trataban de disuadirle por la dureza del invierno, 
época de lluvias, escasez de soldados y perjuicios que podrían 
seguirse para la campaíla del año siguiente, sale de la ciudad cerca 
de la fiesta de Todos los Santos del mismo m1o (1225); llega a 
And(ljar y manda se le presente. el Rey de Baeza, a quien pide la 
entrega de Salvatierra, Burgalimar (l) y Capilla, plazas de su nuevo 
reino de Córdoba, dejando en rehenes el Alcázar de Baeza en poder 
del Maestre de Calatrava. Emprende el regreso a Toledo y toma 
fácil posesión de Burgalimar; Salvatierra resiste algo pero se en
trega también; mas no así Capilla, que según la Crónica de 
Ocampo, se resiste sin entregarse al Castellano. Hegresa óste a To
ledo, continúa nuestra Crónica, y al afio siguiente 1226, era 
MCCLXIV, sale para el sitio y toma de Capilla (2). 

Creemos que esta narración, con el testimonio antes citado del 
Cerratense y los que vimos al tratar directamente de la fecha de 
fundación de la Catedral, autorizan la sospecha do que en los 
Anales Toleda-nos II, o no se trata de esta toma de Capilla, 
o se adelanta un afio la fecha: suposición fácilmente explicable, ya 
por errata del escritor al fechar en números romanos, ya también 

(1) La Crónica dice "borialamel.. 
(2) Durante el sitio de esta plaza por Fernando III, los moros de Córdoba, 

irritados por los auxilios que su nuevo rey, el de Baeza, a quien poco antes 
hablan proclamado, prestaba a D. Fernando, se insurreccionaron y le dieron 
muerte. Fernando III, que hubo de sentir mucho el asesinato de este su fiel 
vasallo, después que la pi aza cayó en su poder, tuvo que entretenerqe en paci
ficar este reino, a donde había mandado ya algunas tropas; después ajustó una 
Íregua q·ue Je pedia ~I rey de Sevilla. 
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porque el pacto de entrega y acaso la primera tentativa contra la 
plaza tuvieron lugar el afio 1225, según dejamos apuntado (1). 

Todavía es preciso explicar y aclarar un dato más. D. Rodrigo 
dice que en esta expedición se invirtieron catorce semanas, y la 
Orón'ica afirma que salieron de Toledo cerca de la Pentecostés 
y regresaron próxima la Asunción de Nuestra Sefiora; de donde 
se desprende una nueva observaci6n, que ya previene Mr. Cirot, 
al publicar !a citada Crónica .. DicG, en efecto, que como la Pente
costés de 1226 cayó en 7 de .Junio, no media más que un espacio 
de diez semanas hasta la Asunción; pero advierte también, que, 
aunque se suponga la expedición en 1225 con los Anales, poco se 
adelantaría; ya que la Pentecostés de este afio debió ser el 18 de 
Mayo, con lo que habría un lapso de trece semanas incompletas: y 
concluye, que indndab1emente D. Rodrigo cuenta en este espacio 
de tiempo, el invertido en la movilización y preparativos. No es 
infundada esta afirmación: la recluta de tropas para aquella 
jornada hubo de ser algún tanto laboriosa, por la doble expedición 
realizada el afio anterior; el mismo texto de la Crónica advierte, 
que D. Fernando salió de Toledo y comenzó el asedio con pocos 
soldados, al principio. Por otra parte, fué necesario acumular en 
aquella ocasióll toda clase de elementos de combate conocidos 
para tomar nn cm;tillo labrado en roca viva y cercado de tres 
cinchos, como se lee en la Crónica, de Ocampo. No es preciso 
hacer violencia al texto del Arzobispo toledano para darle esta 
interpretación, que reclaman por otra parte datos y fechas con
cretamente se11alados en los documentos antes referidos. 

Con la narración y aportación de datos que acabamos de ofre
cer, queda hecha al mismo tiempo una ligera crítica de las opi
niones que citábamos al principio; mas no podemos, terminar sin 
hacernos eco de una nueva noticia sobre este asunto, 8.parecida 
en nuestros días, y debida al docto benedictino D. Luciano Se
rrano, abad de Silos. 

Publicó este notable escritor en 1922 una interesante y bien 
documentada monografía, con motivo del centenario de la Cate
dral burgalesa, titulada «D. Mauricio obispo de Burgos y funda~ 

(1) Véase en este punto la documentada y monumental Bistoria de España 
y su influencia en la Historia Universal de D. Antonio Ballesteros y Beretta 
Barc. 1920, tom. Il; en la pág. 290, n. 275, dice expresamente su autor que los Ana~ 
les Toledanos adelantaron un año la toma de Capilla al señalar la fecha de 1225. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1923, #16-17.



218 EDUARDO ESTELLA 

dor de su Catedrah, y en la pág. 64, not. I, copia unas bulas del 
Registro de Honorio III, dirigidas por este Papa al Al'zobispo de 
'l'oledo, que era entonces D. Hodrigo. La primera de estas lmlns 
lleva fecha de 5 de Enero de 1222, y en ella se hace referencia al 
derribo de la catedral anterior por el antecesor de D. Hodrigo 
(D. Martín López de Pisuerga), y a la suntuosidad de la nueva 
fábrica, en vista de Jo cual y dada la escasez de recursos de la 
iglesia toledana entonces, le concede, que las iglesias de la dióce
sis concurran a los gastos de obra con la tercera parte de sus 
entradas de fábrica, durante cinco afios. En la segunda, con fecha 
1224, hace el Papa nueva concesión de tercias, por cuatro anos, y 
se alega por motivo •cum toletanam ecclesiam ceperis ab imis 
erigere fundamentis et tante magnitudinis opus sine mag11is 
neqneat sumptibus consnmmari». 

Con referencia a la primera de estas dos bulas escribe el 
Abad de Silos lo siguiente: •La subsodicha bula de 1222 nos da 
>Una noticia interesante, cual es la de haberse comenzado a cons
•truir la actual catedral de Toledo, varios aJ1os antes de lo que se 
•oreia precediendo a la de Burgos». 

Desde luego es preciso admitir, que en una y otra bula hay 
alusiones claras a proyectos o planos de la catedral, y acumula
ción de materiales, que ya dejan entrever la suntuosidad y mag
nificencia del nuevo templo, y los cuantiosos dispendios necesarios 
pat•a su obra. Más aún; en la segunda de las citadas bulas se dice 
expresamente, que el Arzobispo de Toledo (D. Hodrigo) había 
comenzado a levantar la iglesia toledana desde sus cimientos, o de 
nueva planta. 

Mas creemos que osta afirmación, perfectamente fundada en 
documentos auténticos y opuesta a primera vista a la opinión que 
acabamos de exponer, puede conciliarse perfectamente con ella. 
Puede y debo hacerse distinción entre el comienzo de obras, en el 
sentido extricto de la frase, y el comienzo o inauguración oficial de 
las mismas por la solemne ceremonia, que se llama colocación de 
primera piedra. Se ofrece aquí una cue:sti6n de interpretación de 
la frase «ceperis ab imis origere fundamentis» (comienzo de obra 
de nueva planta); y advirtamos de paso, que el docto Abad bene
dictino no haula expresamente de la inauguración oficial, y sola
mente escribe las palabras apuntadas, como un comentario que 
naturalmente se desprende del texto ele las bulas. Si se quiere 
significar solamente que las obras habían comenzado, nada se 
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podrá oponer a esta afirmación perfeutamente fundada. Antes bien, 
hay una seri(~ de circnnstancins que la explicarían, aunque no se 
viera consignada expresamente en documento alguno. Las enaje
naciones y derribos, qne hubieron de hacerse, después del de la 
antigua catedral, para la ampliación de perímetro mucho más 
extenso en la segunda que en la primera; la acumulación de mate
riale~ y operaciones de zanjeo, con los nuevos planos a la vista, y 
sobre todo la nivelación de terreno, dada la accidentada topograñá 
de nuestra Imperial Ciudad, en cuyo suelo, por otra parte, se halla ' 
a veces la roca viva a flor de tif'rra, son trabajos previos, que bien ' 
pudieron consumir algunos afios; máxime en aquellos dias de con
tinuas expediciones a la frontera, para no descuidar la obra por 
excelencia de nuestra reconquista. 

Creemos que todas estas circunstancias, a algunas de las cuales 
hacen referencia las mismas bulas, son suficientes para explicar, 
que D. Rodrigo so dirigiera al Papa pidiendo la gracia, que en la 
bula de 1222 se lo concede, y que con ellas a la vista puede 
también interpretarse ln frase «ceperis ab imis erigere fundamen
tis\) de la bula de 1224; sin ·quo nada obligue a corregir la focha, 
quo do la inauguración oficial ele las obras nos dan manuscritos 
españoles de aquella época, según hemos demostrado a nuestro 
parecer. 

Concluímos por co11si~uiente dicie.ndo, que el Arzobispo de 
Toledo D. Rodrigo Ximónoz de Rada y el Rey de Castilla D. Fer
nando Il[ el Santo pusieron la primera piedra de la Catedral de 
Toledo en el mes de Noviembre del año 1226; y por tanto, el VII 
centenario de esta fnndación deberá ser en Noviembre de 1926, · 
corriendo el año para su celebración hasta el mismo mes de 1927. 

Ebuarbn Esttllu. 
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La Iglesia de San Andrés es uno de los monumentos toleda
nos que más merecen la atención del estudioso y del artista, pues 
presenta muestras, y algunas de ellas espléndidas, del estado de 
las artes espaf\olas, desde siglos muy remotos hasta fines del 
XVIII. Desde el magnífico sepulcro mud(ljar de la nave del evan
gelio (aun sin contar la curiosa planta de basllica latina) y las 
dos capillas de techo artesonado que marcan dos épocas del Arte 
hispano árabe; la Capilla Mayor y crucero, que ostentan todos 
los primores del Arte gótico gentil, y la Capilla de la Paz, de 
traza greco-romana del siglo XVII, hasta la caja del órgano chu
rrigueresca y el tabemáculo, digno de Ventura H.oclríguez o Vi
llanneva, parece que cada siglo ha cuidado de poner en este 
templo una prueba de sus creencias· estéticas, para hacer de ól 
un compendio de la historia del Arte toledano. 

En la visita que días pasados hicieron a este monumento 
varios Sres. Académicos, µo dejó de apreciarse ningún detalle 
ni ningún a.specto especial del mismo; y cúlpese a la mala elec
ción de director de la visita, si ésta nota no contiene nada histó
rico, nada de epigrafía, nada de lo consignado en libros y ma
nuscritos o conservado en tradiciones. 'l'engo entendido que la 
importancia histórica de la Iglesia de San Andrés es grande. 
Alli se ven gran número de inscripciones curiosas, y las bóvedas 
están llenas de esqueletos y momias, muchas de ellas de célebres 
artistas e intelectuales de diversas épocas. En los Archivos debe 
haber mucho referente a esta Parroquia, y es de desear que otros 
Sres. Académicos, con conocimientos que yo no poseo, nos den 
copiosas y curiosísimas noticias históricas sobre el citado edificio. 
Yo no puedo más que, como artista, al par que escritor muy defi
ciente, dar una nota borrosa del conjuntp de mis impresiones . 

.En épocas remotas, la Iglesia debió ser edificada sobre la 
planta de basílica latina. Un espacio rectangular dividido en tres 
naves por dos filas de soportes, un crucero o nartex, un gran 
arco triunfal y uno o tres ábsides, debieron formarle; después, 
como sucede en el ser orgánico, la forma fné conservada, pero a 
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las piedras latinas o visigóticas fueron sustituyendo como mate
ria los ladrillos arábigos. De entonces datan los restos de por
tada, aún no del todo descubierta; el precioso sepulcro de riqui
::;;ima decoración que so mirn en la nave izqnierda, y tal vez los 
fundamentos de la to1·1·0, asi como en los últimos tiempos de 
este estado los artesonados con colgantes (~e las dos capillas, 
laterales y la crucería gótica en lo último de la nave central. Mas, 
el siglo XV, 6poca de riqueza y esplendor, halló pobre y mezqui- · 
no todo esto, y rompiendo el testero de la capilla mayor1y naV'es: 
laterales, las dió salida al nuevo crucero y capilla mayor, donde 
aumentó los esplendores del arte gótico, derrochando los prh;no
res de su mágico cincel y las bellezas dn su pintura, ya iniciado, 
en la fe del renacimiento. Después, el barroquismo y los neo .. 
clásicos sembraron aquí y allá sus notas discordantes, aunque 
también refinadas, y apenas hubo ocasión en que el churrigue.,. 
rismo decadente diese tal cual atrevida pincelada en tan hermoso 
conjunto, con alg(rn retablo antiestético o alguna pintura· de 
mala mano. Tal cual hoy se mira la Iglesia, lo que más atrae 
como obra de arte, es el crucero y capilla mayor. Su planta 
ofrece marcada semejanza con la de Sau Juan de los Reyes, 
sobre todo en su disposición y líneas generales. Al exterior no 
presenta más decoración que la de los robustos botareles que 
la sostienen y un gt·nn ventanal en cada lado del Crucero, termi
nando 011 una sencilla cornisa adornada de bolas. Los botareles 
ostentan sendos y bien tallados blasones, y en e! centro del 
ábside se mira otro de gran tamallo, con su hermoso yelmo 
ornado de lambrequines, que hace recordar, por su aspecto 
lujoso, los que decoran la Capilla del Condestable en la Catedral 
de Burgos. Completan el conjunto de esta parte del monumento 
varias gárgolas, do gran semejanza algunas con las de Nuestra 
Señora ele París, dando a este trozo marcado acento francés. No 
sucede lo mismo en el interior, donde la semejanza con San Juan 
de los Hoyes es más patente, hasta el punto de que pueda asegu
rarse fuese un mismo artista quien trazara ambos monumentos. 
En uno como en otro, multitud de junquillos y listeles arran
cando ele complicados basamentos, suben marcando todos los 
ángulos entrelazados por plantas trepadoras de primorosa talla, 
a formar en las bóvedas sencilla pero rica crucería, dejando cen. 
tros y espacios en el techo para que campeen preciosos y filigra
nados rosetones. Las entradas de las naves central y laterales las 
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constituyen: la primera un arco de toda la altura de la bóveda an
tigua, y las otras ':lirosos arcos conopiales, adornados de preciosas 
hojas zarpadas, que terminan en grandes macollas, todo do primo
;osa talla en piedra de la rosa, como todo el interior de la capilla. 

Otros arcos, casi idénticos, forman cuatro hornaci1w~, dos en 
cada frente del crucero, que debieron contener cuatro sepulcros, 
o tal vez los contienen, y que debían completar hermosas estatuas 
yacentes, estando hoy cubiertos a falta de aquéllas (o tal vez 
cubriéndolas), po1 feísimas construcciones de albttñilería, cubier
tas de pintura moderna, imitando mármoles. 

Los tres retablos, el mayor y colaterales colocados al frente 
de las naves, están en bellos recuadros formados de junquillos y 
cenefas de plantas caprichosas, ostentando el mnyor, como remate, 
una belUsima cruz llena de adornos, muy semejante a la que se 
mira sobre la portada del Convento de San .Juan de los Heyes, y 
que parece denunciar la mano de .Juan Guas. 

Los retablos formados de apilastrados y entablamentos de 
gusto plateresco delicadisimo, contienen unn multitud de tnblas 
de las que por la altura a que van colocnclas, 110 puedo verse 
si no una parte mlnima, pero por la cual se jnzga el todo como 
pintura de la más selecta y exquisita. En el altar mnyor, las más 
bajas, que representan a ambos lados unn serie de santos de 
morlio cuerpo, creo pueden considerarse como preciosas obras 
de .Juan de Borgoña, el decorador de la gran Sala Capitular de la 
Ontodrnl. Nada más elegante ni ex<¡uisito que el perfil de aquellas 
flgnrns, que tienen valor inmenso como siluetas, ni más sencillo 
en :-111 factura, ni más templado que su colorido. Del mismo valor 
y de la misma paleta nos parflcio!'on las do los altares laterales. 
Lnmentamos, muy de veras, no poder examinar de cerca las tablas 
colocadas en lns set'ics altas del retablo mayor, donde creímos 
vor algo caractet·ístico do los Comontes, con su sabor florentino. 
En ol altar del Evangelio, un mm1eco adornado de flores de 
gusto monjil, nos impidió ver el total de la tabla del centro, 
que representa un grupo de frailes soberbiamente pintado. 

Hay patentes otras profanaciones artísticas en este encantado 
recinto. Me refiero al severo y rico ü1bernáculo de mármoles de 
gusto neoclásico, que aparece entre tantos esplendores, como 
un setlor vestido correctamente de levita entre los cortesanos do 
Francisco primero, llenos de brocados y joyas. Es una obra 
buena, pero desentona por completo. Para colocarle, se debió 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 12/1923, #16-17.



IGLESIA DE SAN ANDRÉS 223 

q nitar una estatua de la hornacina central del altar, tapándola 
con un cuadro de poco valor. ütl'a desafinación en tan hermoso 
conjunto, la producen las horribles vidrieras de colores chillones, 
colocadas por Ja ópora moderna en los dos ventanales del cru
cero. Unánto mús Yaliora qne se hubierarl. conservado los vidrios 
sin color que antes había. 

Al pasa1· nl enorpo de la Iglesia, choca una particularidad, que 
ya en la capilla mayor y crucero nos ha impresionado. Las naves 
no inciden normalmente sobre ol crucero, y, sin duda, para disi
mular ol nrnl efocto de que el altar mayor se presentase a un lado, 
todos los ángulos de la construcción gótica, son fuera de escuadra. 

Asombra qne, artistas tales, no hallasen medio de evitar este 
defecto, sin destrozar su preciosa construcción gótica. La última 
parte de la nnvo, sostenida por columnas dóricas del siglo XVII, 
también forma úngulo obtuso con lo que debió ser capilla mayor 
antes del siglo XVI. 

De cuantos restos de decorativa mudéjar conservamos en 
'roledo, quizú no hay ninguno tan exquisito como el sepulcro 
recientemente descubierto en la nave de la izquierda. El gran 
arco que lo contiene, está eunja1lo de primores arábigos. En el 
fondo, hajo el sitio Pll qtw estuvo la inscripci6n, las siluetas de 
santPs 1¡tw. 1·01110 todo, tiene 1·ostos de policromía, forman una 
drw01·:H·i{m 11w11\'lo. La eor•nisn l'twjnda de estalactitas, y termi
nada a los lados p<H' 1·alH'zas, forma un conjunto imponente. El 
sep11k1·0, ya <kstrozado, eea un arca de piedra, sostenida por 
cuatro tro1wns <le columna. A un costado existen otros dos 
troncos de columna, uno con una inscripción arábiga, y otro 
marcadamente romana, acanalado con collarino, y único, según 
creo, que existe en Toledo. 

Sobro el tejadillo del pórtico se ven indicios de una arquería 
arúbiga. A los lados de la puerta, y sim(Jtricamente colocados, 
existen dos alhacenas en arco. >,No denuncia esto la existencia de 
una g1·a11 portada por el estilo de las de Santingo del Arrabal? ..... 

A mi parncer dcbiot'an hacerse investigaciones en este sentido. 
Los aleros <lo esta parte de la iglesia y los muros que coronan 

son de indudable construcción arábiga. 
Dos artesonados eon colgantes de estuco existen en dos capi· 

llas a ambos lados do la nave central, formando parte de las late
rales. Por la tosquedad de estos adornos parece obra de época 
bastante reciente (siglo XV o XVI), pnes sabido es la promiscui· 
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dád que, en esta época se hacía del estilo árahe con el ron a ci
miento. Estos adornos colgantes, como las estalactitas, denuncian 
a mi ver los paños y tapices colgantes con qno en Oriento se 

·decoraban las paredes. Algo de esto parece indicar alguna IJúveda 
del Cristo de la Luz. Según yo creo, el tapicero anteccdiú al 
arquitecto en las construcciones árabes. ?,Que son síno tapices 
traducidos en estuco o en cerámica, las decoraciones murales de 
la Alhambra'? ..... El tapicero hechó los fundamentos de un arte, 
como el carpintero de armar creó con sus vigas aleros y armadu
ras, con sus troncos a medio desbastar y sus vierteaguas, la 
arquitectura dórica. En las capillas de que nos ocupábamos exis
ten dos grandes sepufcros góticos de idéntica traza a los del 
crucero. Es posible que, mientras el tallista gótico terminaba sus 
bellos arcos conopiales, el alharife moro decorase los techos, con 
los adornos de yesería, según su labor tradicional. 

A lo que resta por examinar de la Iglesia de San Andrés, en
tiendo no debe dársele excesiva importancia. Las pinturas que se 
ensenan en la sacristía, o sean el gran tríptico que forma un altar 
y que lleva el retrato del donante, la Adoración de los Reyes en 
tamaí\o pequefío, la copia del cuadro de Lot y sus hijas de Guido 
Reni, etc., no transpasan los límites de lo mediocre. Otro tanto 
encuentro en la capilla de la Paz, donde las elogiadas cabezas del 
gcce-homo y Dolorosa, pienso que no lleguen ni a lo mediocre, 
ni encuentro alli en qué fijar la atención. como no sea en un 
cobre cincelado que representa la Purísima, o en la correcta 
traza greeorromana de la Capilla. 

Para terminar, reclamo para el pintor Alejandro Séminus, o 
Somini, mayor consideración de la que hasta ahora se le ha 
concedido. Su Calvario, con los retratos del matrimonio donante, 
muestra cómo oste italiano se castellanizó y los grandes puntos · 
de contacto que llegó a toner con Pantoja <le la Cruz y Sánchez 
Cocllo, sobre todo en los retratos. 

Y con esto croo terminado mi cometido, volviendo a rogar a 
los Sres. Académicos de la sección de estudios históricos, diri
jan sus investigaciones a la Iglesia de San Andrés, d9nde hay 
mucho, muchisimo, que yo no he podido apreciar por falta de 
conocimientos históricos. 

llir.rntl' Qtutauba. 
)111u11r11rta. 

. ' 
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fl nrpulrru hr bofia irhtttba hr :t111trttbn~a 
y ijuua, en ~uabalajara . . 

En Toledo se conserva en la capilla de Santiago de su Iglesia 
Catedral el magnífico sepulcro del famoso condestable D. Alvaro 
de Luna, y en recuerdo de la poca piedad que con él tuvieron, su 
nieta D.ª Hrianda de Mendoza y Luna fundó en Guadalajara el mo~ 
nasterio de monjas que tituló de la Piedad, en cuya Iglesia fué se"' 
pultada aquella señora, en un enterramiento de gran gusto artts~ 
tico, construído de alabastro por uno de los artífices más renom· 
brados de aquel entonces. 

Pasaron los años, el convento que mandó levantar dofia 
Brianda dejú de tenor su primitivo destino; lo que fué casa de 
religiosas, fué dedicado a varios usos; allí estuvo la Diputación 
Provincial, el Instituto, la Cúrcol de partido, el Museo y la Biblio
teca provincial; pero poco a poeo, la incuria de los hombres y 
Ja labor dc~tructora dd tiempo, fueron dando al trasto con muchns 
de las bellezas a l'tísticas del que fué con vento de la Piedad. La 
magnífica Iglesia se desmanteló; hundida la techumbre, los 
escombros cubrieron los enterramientos de personajes· ilustres 
que allí creyeron hallar eterno descanso; las sepulturas quedaron 
deshechas y mezcladas con las ruinas del templo que un tiempo 
fu6 una de las mejores construcciones arquitectónicas de la ciudad 
de Guadalajara. 

La Diputación Provincial se trasladó a un edificio hecho para 
ese destino; la Cárcel pasó a instalarse a otro local levantado de 
nueva planta para ese objeto, y el Instituto de segunda ensefí.anza 
quedú en el ex convento de la Piedad, y allí siguió hasta que en 
septiembre de l 902 se empezaron las obras de reparación que 
habían de convertir el edificio en local adecuado para los estudjos 
del Bachillerato. 

Entonces, el Director del Instituto D. Miguel Hodrígnez Juan, 
y el que esto escribe, que era el Secretario del gstablecimiento, 
al saber que el arquitecto encargado de las obras había dispuesto 
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que se sacaran los escombros que cubrían en más do un metro de 
altura el suelo del templo de la Piedad, trataron de evitar q ne se 
perdieran los restos mortales de la ilustro sefiora que fundó el 
monasterio que servía de casa al Instituto, y se buscaron con 
cuidado entre las ruinas; se apartaron los escombros del lugar en 
que se sabía por las antiguas historias de Guadalnjara, que había 
sido sepultada D.ª Brianda de Mendoza y Luna, y se halló su 
sepulcro destrozado por el peso de los materiales que sobro él se 
habían derrumbado y dentro de él s0 encontraron los restos de la 
ilnstre descendiente de D. Alvaro de Luna. 

Un Notario que previamente babia siclo citado para presen
ciar las gestiones que se hacían, levantó acta en presencia de 
varios testigos, del Director y d0l Secretario del Instituto de Gua
dalajara (que lo era entonces el autor de estas líneas) haciendo 
constar en dicho documento los pormenores del hallazgo do los 
restos mortales de la fundadora del ex convento de la Piedad, los 
cuales fueron depositados en una caja do madera, en la que se 
guardó también copia del acta notarial le,rantada, y cerrada la 
caja a presencia de los que concurrieron al acto, se conservó en 
el Instituto, hasta que hechas las principales obras de reforma en 
el mismo, en una de las dependencias del piso bajo, se montaron 
lo mejor que se pudo las diferentes partes de que se componía el 
sepulcro de D.ª Brianda, siendo precisamente el lugar donde se 
colocó, el Rituado debajo de aquella habitación que babia servido 
do residencia a la priora, que era la que había ocupado en vida 
en el piso principal la fundadora, y la caja que contenía sus restos 
mortales so depositó dentro del sepulcro, salvándose de este modo 
do sn destrucción esta obra de arte que hoy admiran .cuantos 
visitan el Instituto de Ouadalajara, que ha sabido rendir este 
tributo a la buena memoria de D.ª Brianrla de 111endoza y Luna, 
con cuyns conizas• tan poca piedad tuvieron los que convirtieron 
la iglesia do la Piedad en cáreel, donde entre la sepultura de esta 
insigne seflora y las de esclarecidos varones que alli te111an sus 
(lnterrnmiontos, permanecieron los presos varios anos hasta que 
ocurrió el hundimiento de la techumbre dol citado templo y hubo 
que trasladar los reclusos a otra parte del mismo ex convento. 

(li;ahriel ~aria ]lergara, 

<ll'11t'rt11pu11ilientt. 
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--=--

Hablan Fr. Antonio y Fr. Jua.n. 

[DIALOGO PRIMERO) 

Fr. Juan: ¡Mi P. Fr. Antonio! iQue novedad es esta, retirarse 
en un tiempo tan ocupado como el presente de su gran Convento 
y apnrecer f>n este liumildc Desierto'? 

Fr. Antonio: No lo extrañe V.: he venido a un cercano pueblo, 
a predicar Semana Santa, y antes de volverme a Toledo, quiero 
informarme de este Desierto; su situación y método de vida de 
sus moradores: porque estoi inclinado a retirarme a buen vivir, 
para lo que le suplico, me informe de quanto conduzca a dicho 
fin, y primeramente: quien fundó el Convento; su titular; quien es 
el Patrono; método de vida y alteraciones que esta haya padecido 
con la ocasión de las convulsiones politicas y religiosas que 
hemos sufrido. 

Fr. Juan: Deseando complacer a V. digo: que D.ª Juana Palo
nieque, duetia de esta Dehesa y vecina de Toledo, dió licencia 
para que nuestros Padres claustrales habitasen el heremitorio de 
N.ª S.ª del Castañar el año 1415, lo que verificaron, viviendo vida 
heremítica sin formalidad de Convento, en número corto, subor· 

· (1) Manuscrito inédito, existente en Ja Biblioteca provincial de Toledo (S. R.) 
Consta de 32 fols., sin numerar., P.n 8.0 Es anónimo; escrito, al parecer, por un 
fraile del Convento del Castañar el afio 1824. Sirve de ilustración r.tl discurso del 
Excmo. Sr. Conde de Casal sobre El Castanar de Cisneros, publicado en este 
mismo BOLETIN (núm. I, Octubre de 1918, págs. 43 y siguientes). Ambos tra. 
bajos constituyen hasta ahora la única fuente histórica acerca de tan famoso 
monasterio. 
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dinados a un Vicario. Y el año de 1445 Don ,Juan Hamíroz do 
Guzman, hijo de la sobredicha D.ª .Juana, hizo donnción del sitio, 
dejado ya por los Padres conventuales, al venerable P. Fr. Alonso 
Borox, Visitador de la Hegular Observancia que empezaba a flore
cer en España. El dicho V.e Padre aceptó el sitio, y con las licen
cias necesarias empezó a fundar un pobre Convento, para lo qne 
ay~dó ~ucho dicho Sr. Guzman, dando ricos ornamentos y los 
muebles necesarios para servicio de los Heligiosos. 
· Fr .. ,Jntonio: Extraño mucho que los Padres.claustrales quisie

sen habitar un sitio que por necesidad carocia de toda comodidad 
en aquel principio. 

Fr. Juan: No lo dude V., que entre los Padres conventnalos, 
algunos con licencia de los Prelados, se retiraban a semejantes 
lugares, a observar literalmente la Hegla, haciendo vida penitente. 

Aflo de 152H compraron les Hoxas la parte de Dehesa en cuio 
distrito se halla el Convento, y últimamente recayó toda en los 
Condes de Mora, c¡ue pocos al1os hi1ee vendieron a dos Mercade
res de Madrid, que actualmente la poseen. 

Fr. Antonio: Si, he reparado en la capilln mnyor las armas de 
los Condes de Mora. 

Fr. Juan: Imprudentemente lo permitieron los Padres nl prin
cipio del siglo pasado, por complacer a una S ... Condesa, siendo 
asi que ya estaba el Con do agraciado con solo el título de Patrono 
hono_rario: pocos afios dcspues se encendió un ruidoso pleito 
entre el Conde y la Comunidad, queriendo defender tenia dere
cho al Patronato real y lexitimo, y, en juicio contradictorio no 
habiendo probado el derecho, se le dexó el Patronato honorario 
<¡ue antes tenia. 

Fr. Antonio: Y eon lÓs Mercaderes, 1.qno tal les va a Vds.? 
Fr. Juan: Mal nos ha ido; no se si estarán arrepentidos,· y 

querran enmernlarse. Dixe: mal nos ha ido, porque luego que las 
llamadas Cortes trataron de reformar los conventos, mejor diré 
destruirlos, pidieron informes a los Ordinarios y .Tefes Políticos 
sobro nuestra conducta y necesidad a beneficio de los pueblos; de 
los· pueblos circunvecinos se presentaron por los Párrocos y 
Ayuntamientos informaciones y peticiones qua! se podían desear 
a favor de esta Comunidad, mas nosotros desconfiábamos sabiendo 
las instancias que con el Secretario del Arzobispo hacían sobre la 
supresiún del Convento del Castañar los dueños de la Dehesa; en 
fin, salimos victoriosos por entonces de este ataque, siendo el 

. ' - ' 
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( 'onvonto del Castufwr el que debía subsh;tir en el arreglo de la 
provincia de Toledo, lo que so pnblicú en la Oiweta on Marzo o 
Abril del alío 21; inmediatamente qno lo supimos, cantamos 
solemnemente 01 Te Deum laudmnus. El mismo ailo, por el mes 
de Agosto, hicieron nl .Ministerio una reprcsontaciún, firmada de 
los dos apoderados en nombre de sus nmos, quejándose de los 
agravios padieularcs qne sufrían con la existencia del Convento: 
que éramos pocos; que no éramos necesarios en los pueblos cir
cunYecinos, en donde hnbía buenos curas; que se reunían aquí · ·
muchas gentes, tal vez en perjuicio del nuevo Gobierno Constitu
cional. El Ministro, remitiendo al Gefc Político la representación, 
lo pedía informes: diho Gcfe pidió a las Justicias de dos o tres 
pueblos informnsen de la Yordad, para lo que les enviaba copia 
de la acnsación contra el Convento, y el alcvlde de las Ventas nos 
la remitió en amistad, antes de contestar al Gefe, lo qub nos sirvió 
para instar inmediatamente a algunos Ayuntamientos informaran 
a nuestro favor, como lo hicieron efic~1zmente, principalmente el 
de las Yentas con Pel1a Aguilera, y así por entonces se cortú el 
revesino. Por este tiempo se pidió sefialasen parage, donde cortar 
leña necesaria: nos responclieron que a su tiempo le sellalarian, 
y este so retardaba (sin duda esperando las resultas de la repre;. 
scntaciún). Al fin lo hicieron, pero ¿en donde?, en lo alto de la 
sierra, de suerte quo iba a costar un duplo de lo que valía su corté 
y conducción, por lo que determinó el Prelado despedir los 
leñeros y podar los fresnos viejos del montecillo, y sacar rafoes 
y troncos de muchas encinas viejas que habían quedado de la 
anterior revolucion; de este modo pasamos hasta que señalaron 
otro sitio, aunque no cerca, más fácil de carretear. Salimos, por 
fin, de este lazo hasta que después de ocho meses no pudimos es
capar de otro que result(J del acercarse a este Convento los fac
ciosos, de q ne daré puntual razón en otra ocasiún. 

Fr. Antonio: No se canse V., aunque se hubieran libertado de 
ese lazo hubieran caído en el siguiente, decretando como publi
caron no quedase convento en despoblado; y ultimamento no 
hubiera quedado convento alguno, y V. lo hubiera visto, si no 
hubieran venido las tropas auxiliares, y esto antes de concluirse 
las Cortes. 

Fr. Juan: Así lo creo y creíamos todos. M0 parece que tengo 
probada mi proposición sentada: <mal nos ha ido»: Si se han 
arrepentido ignoro, sólo sé ~ue este año de 24, pas6 el P. Guar-
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dian a Madrid, y estuvo con el señor Santibañez, quien se excusó 
diciendo se hallaba ausente quando los apoderados hicieron la 
representación calumniosa, y así no tenía parte en ella; estuvo 
mui franco, y alargó una buena limosna para ayuda de pagar el 
sayal; nos han dado la leña necesaria cerca del Con vento, y co
rremos en buena armonía. 

Fr. Antonio: Sea por contrición o por atrición, Vds. han logra
do bien, dure lo que dure. Si V. me da su permiso, pasaré a ver 
la iglesia y convento. 

Fr. Juan: Enhorabuena. Puede acompañar a V. nuestro amigo 
Fr. Pedro, que por allí viene. 

Fr. Antonio: Soy contento. 

DIÁLOGO SEGUNDO 

Fr. Antonio: Mi P. Fr. Pedro, si V. se halla desocupado esti
mar6 me acompañe primero a la iglesia. 

Fr. Pedt·o: Vamos donde V. guste. 
Fr. Antonio: Me complace este convento bajo la protección de 

Maria Santísima. 
Fr. Pedro: Siempre lo ha estado; N.ª S.ª del Castañar súena en 

todos los escritos antiguos y modernos, y aun entre las tablas 
capitulares presentes. 

Fr. Antonio: ¿Pues como llaman N.ª S.ª de la Blanca a la que 
vemos colocada en el altar mayor, que según he oido goza de 
poca antigüedadV 

Fr. Pedro: Según las disposiciones que se envían a Capítulo, 
en la de 1680 se nombra la hermita de N.ª S.ª de la Blanca en la 
huerta. En la de Hi85, haberse hecho un retablo en un colateral 
donde se traslad6 a Nra. S.ª de la Blanca; y ha pocos añ.os se 
colocó en el altar mayor, esto es, en el nuevo que costeó el 
Emmo. Sr. Portocarrero, en el que puso 26 cu~rpos de Santos 
que habia enviado desde Homa, y oy dia se hallan en el camarin, 
adonde se colocaron afio de 1806, pues amenazando ruina el 
arco de la capilla mayor, para hacer el que oy dia existe y el medio 
cascarón, fue preciso deshacer el retablo, y de los restos de él se 
hicieron el que oy vemos. No sabemos que se hizo de Nra. Sra. 
del Castañar, algunos dicen es la que está encima del arco que a 
la· puerta de la Iglesia cae hacia el campo. He leido todas las 
obms y repar:os, y nada se encuentra de cierto, cómo ni quién 
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traxo a este convento N. ª S.ª de la Blanca: dicen, que Ull8 empe-
ratriz, mugor de Carlos V. . 

Fr. Antonio: ¿Y ha sufrido alguna irreverencia esta S."' en 
tiempo de las dos revoluciones? 

Fr. Pedro: En la primera la llevaron H la sierra, y en un chozo 
la tuvieron; luego la bajaron y en el saqueo del Convento nada 
padeció; y pasada a Ajofrín estuvo en su iglesia parroquial decen
temente hasta que volvimos a este convento el afio 14. En Ja 
segunda ha estado en la de Sonseca, grandemente obsequiadar y 
la trajeron el al1o pasado con lo mayor solemnidad. 

" Fr. Antonio: Y dígame V., ¿qué significan esto~ dos carteles al 
lado de los dos altares'? 

Fr. Pedro: Este del altar de Nuestro Padre dice que el Santo 
Cristo que se halla en la urna habló a un religioso que siendo 
racionero le tenia en su Oratorio y le mandó entrase en la ReU
gión de S. Francisco. No hallo inverosimilitud en que sucediese 
tal prodigio, pero que sea este Santo Cristo el que tenia en su 
Oratorio y el mismo que le habló, ni en la relación de su vida ni 
en otro algun documento del archivo se halla; mui inverosímil 
me se hace, y sin ninguna razón de congruencia el que el Santo 
Cristo de enfrento viniese por el aire en huracán desde Orgaz. 

Fr. Antonfo: ¿Pues qu6 razón fundada tuvieron para poner 
semejante cartel y decir en 61 que es constante tradición~ 

Fr. Pedro: En la relación de la vida del venerable Francisco 
Luengo, Tercero nuestro, y vecino de Orgaz, se dice que un · 
huracán hizo pedazos una Cruz de piedra delante de una hermita, 
quedando trunco el Santo Cristo, y los brazos pegados a los de 
la Cruz rel'lpectivamente, pero no dice que voló, ni en algun otro 
escrito se halla; y cuidado que en todas las disposiciones para el 
Capítulo en los aumentos de iglesia y sacristia, obras y reparos 
del Convento, se ponen hasta las cosas más mínimas. 

Advierto que el afio 22 en que nos echaron del Convento, 
quando quitaron el retablo, quisieron quitar también el Santo 
Cristo, y dando con el pico hicieron pedazos el brazo derecho y 
le echaron en el alxibe, dejando el Santo Cristo manco, sin mas 
llegar a él; quando volvimos al afio siguiente se desaguó el alxi
be, y sacando el brazo se colocó en su lugar, quando traiendo el 
retablo de Pulgar se colocó en el mismo sitio donde antes estaba. 

Fr. Antonio: Estoi echo cargo, salgamos si a V. le parece y 
demos una vuelta al Convento. · 
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Fr. Pedro: Soy contento, esta N.ª S.ª encima de la p1w1·tn se 
retocó pocos años hace; ha estado en Sonseca esta última revo
lución; es la que dicen N.ª S.ª del Castal1ar, pero lo dndo porque 
en una disposición a últimos del siglo XVII, suena una N.ª S.ª en 
el altar mayor con título del Castal1ar, en un colateral N." S.ª de 
la Blanca, y encima de la puerta de la iglesia otra imagen de l\Ia
ría Santísima. 

Fr. Antonio: ¿Y qué significa esa columna enfrente de la 
iglesia'? . 

Fr. Pedro: Esa columna así como la otra que V. ve frente de • la portería, tenían una cruz de hierro, y en la desolación última 
quitaron o vendieron los comisionados. 

Fr; Antonio:¿ Y qué casas son esas más allá de la portería~ 
F·r. Pedro: .Esa es la Ospederia de los seglares, mejor diré, 

mesón del 1 >emonio, lleno de lazos que prenden las almas. ¡Que 
molestia para los roligiosos¡ Para unos pocos que vengan a con
fesar, quantos vienen a ociar, a tener uno, dos, ocho días de re
creo; el juego de naipes, taba, toda una noche y día; de ese pue
blo (Sonseca) vienen prevenidos gente mediana de víveres y 
vino; anda la grescf!; y el cocinero fraile pele las gallinas, monde 
el arroz, cuido de los pucheros, y ellos y ellas divirtiéndose, y 
quiera Dios que sea inocentemente. 

Pues siendo tiempo de caza vienen las vacaciones, y entonces 
apnrecen de Madrid y Toledo caballeros y eclesiásticos por mu
chos díns a divertirse, ?.donde hay nguante para que el portero y 
cocinero y demiís sirvientes aguarden a que coman a las tres o 
las quntro, y cenen a las once de la noche? El Prelado cortejún
dolos n esas horns, (algunas veces que había maitines a media 
noche) ir al coro ol Prelndo y algún otro padre desde la Ospe
dería, en lHs mayores festividades como las Pascuas y Semana 
Santa, todos inquietos por servirlos, faltando a los oficios divi
nos. ¡<~.ue de gastos de ropas, muebles, utensilios de cama y 
mesa! Si se hundiera o so incendiara yo no la reedificaba. 

Fr. Antonio: ¡Qué terrible está V. R!, remédiense los abusos, 
y no se quito o! uso, la Comunidad nada pierde. 

Fr. Pedro: Mucho pierde, pues no puede observar la disci
plina regular, demús que tiene que poner de casa muchos dine
ros: unos con que son pl'imos, nietos, sobrinos & de los Herma
nos se vienen con las manos vacias, y quando algunos caballeros 
cazadores di;in algo, no pagan las incomodidades que causan. 
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Fr. Antonio: ¿,Y los que vienen a confesar se han de quedar 
eu la calle? 

Fr. Pedro: Que madruguen, así lo han hecho muchos esta 
Quaresma, sabiendo han de pasar mala noche, por no estar la 
Ospedería provista de camas. 

Fr. Antonio: ¿Y han de venir en ayunas dos leguas, y ta'! 
vez a pie~ 

F1·. Pedro: Que vengan a caballo, y si no pueden vengan 
almor;.i;ados, que para limpiar la conciencia basta el confesor. Yo 
juzgo que nuestros primitivos padres no pensaron en Ospedería, 
y no dejaba la Providencia de socorrerlos según nuestro estado 
pobre; en teniendo algunas habitaciones dentro de la clausura 
para hombres, las mugeres vengan enhorabuena pero no per
nocten. 

Ahora pasemos H la huerta y montecillo. 
Fr. Antonio: Mucho terreno coge la cerca del Convento. 
Fr. Pedro: Como los antiguos guardaban tanta clausura, ne

cesitaban mucho espacio en que explaiarse después; de los exer
cicios espirituales: unos limpiaban los caminos, otros los empe
draban, y eran los que se dirigían a las ermitas del monte y 
huerta; aquí plantaban algunos árboles y allí exerian otros, prin
cipalmente en el ingertal, el que suena ya en los escritos antiguos. 

Fr. Antonio: Esto montecillo pudiera tener muchos árboles. 
Fr. Pedro: Muchos ha tenido, todos silvestres. Oonoci dos 

pinos mui elevados, mas de veinte encinas, muchos fresnos y 
algunos qnexidos. En la estancia de Jos FrancE\ses en Espafia y 
ausencia de los religiosos del Convento han quitado los mas; en 
el día no se pueden criar otros, porque si antiguamente se cria
ban, era porque no tenían los seglares la libertad que ahora 
para meter sus caballerías, que a veces parece prado de concejo; 
si es la huerta la hemos conocido bien custodiada, pero ahora lo 
más del día abierta, sin poder contener a los seglares, que les 
parece son bienes 2omunes. 

Fr. Antonio: ¡Que arruinadas se hallan las Hermitas! 
Fr. Pedro: No se parecen los religiosos de ahora a los antiguos, 

¡que solicitud en tenerlas limpias y adornadas! a ellas se retiraban 
a exercicios espirituales, y este fué su primer destino. Los días de 
su advocación se cantaba el Magnificat y oración del Santo res
pectivo. 

Fr. Antonio: ¿Y eran muchas? 
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Fr. Pedro: Eran siete: San Pedro, ésta se hallaba fnora como 
unos veinte pasos de la puerta del montecillo, que cae al campo 
al sol del medio día, y hará como tres rifios que se deshicieron los 
cimientos para aprovechar la piedra en otra cosa. 

A la izquierda, conforme se sale del montecillo, estú la de Snn 
Antonio; tenía la puerita antes para entrar por el campo, y el afio 
de 1700 se lodó y se le abrió por dentro de la cerca, y entonces 
el Emmo. Sr. Portocarrero envió un San Antonio de talla, qne 
estuvo poco más de treinta años en la hermita, y luego se bajú a 
la iglesia principal y es el que V. ha visto junto a la puerta de 
ella. Se sustituyó en la hermita por ausencia de San Antonio a 
Nra. S.ª del Pilar, que hoy día se halla en la iglesia. En el saqueo 
del afio nueve quemaron lo5 Franceses todas las puertas del mon
tecillo, y no se reservó la de esta hermita, que no se ha vuelto a 
cerrar, y para su más pronta ruina este afio de 28 se ha destejado 
para remediar los tejados del Convento. 

Bajando a la derecha de dicha hermita se encuentra el camino 
para la de San Juan Capistrano que se hallaba en el rincón del 
ingertal; desde ella arrimado a la pared del ingertal hay un camí-

' no empedrado hasta la puerta alta de la huerta, y entrando en 
ella a mano derecha va un camino también empedrado hasta la 
hermita de Nra. S.ª de la Blanca, que tengo dicho se colocó en el 
altar de la iglesia principal. 

En medio de la huerta está la hermita del San Gregorio que 
últimamente se llamó de San Diego, por haber tenido su imagen 
hasta el ano 22 en que nos echaron, y oy día se halla en el orato
rio del noviciado. Esta hermita es la única que estú tnl cual, y 
sirve al hortelano para guardar las herramientas. 

La hermita de N. P. San F'ra.ncisco que se nombra en los es
critos, no hay señ.as donde estaba. 

La hermita de San Miguel dicen era la pieza donde oy se hallan 
los cuerpos de los Santos en el camarín. 

No se sabe donde hizo nuestro Cardenal Cisneros su choza de 
mimbres y barro. 

Detrns de aquella morra está la cueva, aunque arruinada, del 
venerable Pr. Diego de Lumbreras, maestro que fué del Cardenal 
Cisneros, según el Illmo. Gonzaga. 

Fr. Antonio: Pocos árboles hay frutales. 
Fr. Pedro: No deja de haber en la huerta, en medio de que los 

hortelanos no gustan do ellos; en el ingertal había muchos, pero 

. 
-:"" 
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en esta última peregrinación unos se han secado y otros los han 
roído las caballerías. Pe1·0 basto de Convento por hoy, que nos 
llama la campana al coro. 

DIÁLOGO TERCEUO. 

Fr. Juan: Mi P. Fr. Antonio, ¿,cómo le ha ido a V. R. con el P. 
Fr. Pedro? 

Fr. Antonio: Grandemente me ha ilustrado, se conoce está bien,, 
instmído en las antigüedades de este convento, y pues V. R. no le 
va en zaga, espero me ilumine en lo que sepa en el método de vida 
que han guardado sus moradores antiguos y modernos. 

Fr. Juan: Estoi pronto a satisfacer su curiosidad en lo posible. 
Por lo que hace a la antigüedad nos hallamos mui ignorantes, 

ya sea por descuido o sea por humildad, no queriendo dejar me
moria suya. Es muí verosímil que nuestros antiguos padres fuesen 
unos ángeles en la tierra, siendo la causa por una parte el fervor 
de la regular observancia, 4ue entonces empezaba, y por,otra esta 
soledad les ayudaría mucho a tener toda su conversación en loi! 
Cielos. De suerte que quando por los años de 1500 se estableció 
la santa recolección en todas las provincias hubo poco que hacer 
pára destinar este convento y que fuese una de las casas en que 
se guardase estrechamente la santa regla. 

Fr. Antonio: Muchos religiosos ilustres en santidad se habrán 
criado en esta santa casa. 

Fr. Juan: Por los años de 1654 por orden superior se hioforon 
informaciones de los varones ilustres en santidad que florecieron 
medio siglo antes, las qúales se hallan en el archivo, y otras suel• 
tas de otros dos venerables. Asimismo otras relaciones de muchos 
Terceros, hijos espirituales de los religiosos de este convento, que 
demuestran las virtudes de unos y otros. 

Fr. Antonio: Me alegraré leerlas. 
Fr. Juan: Yo le puedo dar dos cuadernos que en compendio 

refieren las virtudes de los religiosos y también de los Terceros. 
Fr. Antonio: ¡A que tiempos tan miserables de fervor regular 

hemos llegado! Verdaderamente que. podemos decir mutatus est 
color optimus; V. R. que es tan antiguo alcanzaría todavía a mucha 
observancia en esta casa. 

Fr. Juan: Cincuenta y dos años hace tomé el hábito en esta 
santa casa, y puedo decir había maitines a media noche, en invier-
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no basta las dos y media y el verano hasta las dos; on este la prima 
hasta las seis y media, es decir, media hora a m::iitines, porq uc la 
oración que por la cortedad de las noches se tenía de menos, so 
tenia de más en prima, de suerte que cfüil'iamentc se tenían dos 
horas y media de oración (que dicen las constituciones): una hora 
a maitines, media a prima y otra hora a complet::is. 

Cantaban la misa a las diez, no había úrgano, pero se cantaba 
a tono que llaman mortificado, que hará como treinta años canta

.. ban nuestros Descalzos, los Carmelitas, y otros reformadores, pero 
ya todos tienen su órgano, y en este se puso por los años de 1781, 
siendo Provincial el M. R P. Alcolea. 

Fr. Antonio: Hicieron bien que sería una irrisión. 
Fr. Juan. Antes al contrario, peor lo hacen ahora aquí y en 

los demás conventos; entonces todos cantaban con debida pausa e 
igualdad, gu»rdando su mediciún, era canto fácil. todos le sabfan 
y no había di8onancia; había doce sacerdotes y seis novicios por 
lo menos, habia un canto abultado. ¿Qn(i sucede con el Uanto llano 
Gregoriano que es el qne está mandado cantar? Pocos le saben, y 
otros se desdenan el aprenderlo, porque eso, dicen algunos, es 
oosa baja, oficio <le sacristanes. En un coro de casa grande (¡que 
será de las casas chicas!) se reduce a dos o tres, lo más, los que 
cantan, V. está harto de verlo. En un convento como San .Juan de 
Jos Heyes ol afio pasado éramos veinte y dos sacerdotes, y el Con
ceptio a completas todos los dias era rezado, y lo mismo el Asper
ges el domingo. Yo me he hallado en algunos Capítulos provin
cinles, acttbada la lección se vn a la iglesia cantando el Te Deum, 
6rnmos mús de eien frailes, a sólo tres o quatro se les oín cantar; y 
bion sabo V. mo gusta el Canto llano que aprendí de mozo en el 
curso, quando mandaron aprenderle repartiendo cartillas, pero 
siempre defenderé el método antiguo, quando el GrPgoriano no 
se executa debidamente. ftem es un acaso que aquí haya un orga
nista util y no gravoso; el primero que trajeron, quando se puso 
el úrgano, fu6 un religioso lego, CÍe)go y enfermo, y el que oy tene
mos tambiím es ciego e igualmente religioso lego, y se les da lo 
mismo que a otro qualqnier sacerdote; vea V. lo que se ahorraba 
con ol mrnto común. 

Por lo que hace el oficio divino en sus horas canónieas, su 
rezo diario era mui pausado y edificante. 

Es cierto que no se predicaba por la Guardiania, pero si el 
porte era y es un continuo sermón vivo y eficaz, y cinco veces ir 
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al coro, gastar en él siete horas. no ver a los religiosos, sino en la 
iglesia, porque ni bajan a visitar a los huéspedes sin licencia del 
Prelado (según la ley) ni los seglar13s suben a las celdas, lo que se 
observaba puntualmente, el Prelado con algún otro Pad1·e baja a 
visital'los. Es cierto manda la ley no prediquen, pero esto es por.:. 
que queden los precisos para los oficios divinos. V. R. sabe lo que 
pasa en los conventos chicos, que suele quedarse sólo el Prelado, 
y tal vez este tiene también su Semana Santa. Ni a los pueblos 
hacen falta los sermones de los Padres del Castafíar, pues como 
V. sabe se atropellan los pretendientes de otras Religiones, que 
todo sirve de poca edificación a los seglares; en algún tiempo sé 
ha salido a una veredilla por los Montes de Toledo, predicando'en 
Qua resma dos sacerdotes, y si oy día no se hace es por la falta de 
Religiosos, pues en estos años últimos han sido poquísimos los 
moradores de este convento, de suerte que tenián que pedir al 
Provincial dos sacerdotes que le ayudasen en el tiempo de Qua
resma a confesar. 

Fr. Antonio: Siempre he conocido pocos religiosos. 
Fr. Jurm: A muchos ha retraído la compafiía de los penitencia

dos; no se ha podido con los Prelados, ha habido muchas diferen
cias, a mi me pusieron santa obediencia en el despacho que uno 
me presentó. Dicen fJUC donde los han de enviar. ¿Donde? Hagan la 
pnniürneia en el mismo convento donde cometieron el delito, y 
sa brún los seglarus se castigan los pecados, pero ¿qué sucede? los 
e11vían al Castnflar e inmediatamente entran a gozar de las mismas 
gracias que los demás, y algunos no se sabe si son penitenciados, 
porque con cautela no lo dice el Prelado superior quando les 
franquea el despacho u obediencia. 

Fr. Antonio: Verdaderamente que V. (P. Fr. Juan) se electriza 
y eterniza en algunos puntos; veamos ahora la observancia de 
ayunos, pobreza y otrns santas y loables costumbres. 

Fr. Juan: Por lo que hace a ayunos, no te11go dificultad. en 
creer que en los principios se observaría la Constitución munici
pal para Ja recolección que ordenó: :no coman los religiosos todos 
los viernes de año ración de pescado o huevos., como también los 
ayunos a pan y agua las visperas de las nueve festividades de 
Ntra. S.ª; lo que hasta oy se observa es el ayunar los sábados a 
honra de Ntra. S.ª, la quaresmilla del Espíritu Santo y los Bendi
tos, aunque dispensa el Prelado en algunos, según las circunstan
cias. He conocido no dar ración las vigilias de Ntra S.ª, pero 
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daban otras parvidades que hacían muí llevadero el ayuno, por lo 
que jÚzgo bien hecho haber quitado toda diferencia de otros días 
de ayuno. Siempre se ha juzgado aquí de Comunidad hastn la 
primera revolución, que cesó este acto de humildad, como el 
barrer los sábados que igualmente cesó el año catorce; se dicen 
todavía en el refectorio las culpas los tres días que dice la Consti
tuciónJ y el viernes rezando un padre nuestro y ave maría por los 
bienhechores. He conocido besar los pies a los religiosos quando 
uno iba mudado a otro convento, y ya no lo hacen sino en los 
novicios. He conocido no haber manteles en el rcf ectorio, como 
lo manda la Constitución y sólo tenía cada uno una servilleta y 
debajo un mantelillo de lienzo común, lo que he conocido también 
en los demás conventos de recolección donde he vivido. Se pedía 
el lienzo por la Guardiania, y de los retazos que daban se hacían 
dichos mantelillos; era alguna economia, pues quando en una 
mesa no babia más que uno o e.los religiosos, no se necesitaba 
mantel largo. 

Consta de disposiciones antiguas quedar en In oficina del 
P. Vicario cuerdas para la cintura de esparto, choclos y alparga
tas; siempre he conocido aquí a todos cuerdas de cáñamo, de las 
que tiene prevención el P. Guardian, ya se van introduciendo 
algunas de lana desde el af\o catorce. He vivido más de cincuenta 
anos en los conventos de recolección, y no he conocido en las 
camas colchón alguno ni para el Prelado, y particularmente en 
esto dol Castañar la cama de los religiosos de tiempo inmemorial 
hn sido un xergón .en el suelo con las mantillas acostumbradas; ya 
de unos diez años a esta parte, tienen principalmente los sacerdo
tes tablero, xerg6n y colchón lo menos; es cierto que esta es la 
cama que el Prelado nos dió quando desamparamos el Convento, 
y yo la dexara luego que la enfermería se arreglara, y ya todos 
somos ancianos y achacosos. 

Para prueba de la santa pobreza, se encuentra en el archivo 
licencia del Provincial para tenor Síndico, porque "ll principio no 
recibían limosna pecuniaria, y pocos años hace dispensó el 
H. P. General para poder recibir estipendio para las misas que 
antes se celebraban por los malhechores, aunque dicha licencia es 
sólo temporal, y creo se haga perpetua por la necesidad. Hará 
como unos treinta ailos se dispensaron los maitines a media noche, 
y se pusieron a las quatro, quatro y media y cinco (según los 
tiempos) de la mm1ana, los quales con prima y oración duraban 
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dos horas, después desde el año catorce ~n que recobramos el 
Convento se tienen por la tarde, de cinco y media a siete comple
tas, maitines y oración. 

Fr. Antonio: Heparo que desde las revoluciones ha habido 
muchas mudanzas en la disciplina regular. · 

Fr .• luan: Así es, pero muchas tienen escusa, otras no: que se 
hayan mudndo los matines, los. pocos religiosos viejos y achacosos 
han sido la causa, pero que los seglares suban a las celdas· de los 
religiosos y que aquellos entren a comer algunas veces en el re, 
foctorio no se puede subsanar; se ha observado hasta ahora con 
tesón, ni los seghires fuesen de la graduación que fuesen ni los 
eclesiásticos se han dado por sentidos sabiendo la costumbre 
antiquada. 

fr Antonio: Aunque no fuese más que por el sosiego de los 
frailes no se debía permitir. 

Fr. Juan: No escusa el poco número de frailes para no fr~gar 
ni barrer los sábados, acto de humildad tan antiguo, pero ique 
me dirá V. haber faltado Ja mortificación de la disciplina no sólo 
entre al1o pero ni en la Quaresma, y lo q ne es más en la Semana 
Santa contentándose con la Estación'?, siondolo menos siete sacer· 
dotes scg11ros, cinco legos y tres donados. 

Fr. Antonio: Eso me escandaliza, ¿,y no hay quien hable? 
Fr .• !111111: Todos estún mndos, os cierto que la ninguna espe· 

1·amn do enmiunda y poco evitar otros inconvenientes escusa de 
eulpn a los religiosos qno ni son discretos ni los primeros en la. 
graduación, aunque siempre es de temer el juicio de Dios. En 
resumidas cuentas, I-'. Fr. Antonio, el método que oy se observa 
os: prinrn y oración do cinco a seis en verano y de seis a siete en 
ol in viorno; misa mayor los días de fiesta a las ocho y nueve, ya 
cantada ya rezada según se puede, el día de trnbajo conforme y 
sog;m lo permite ln escasez de religiosos y la celebridad del Santo, 
víspel'as a las dos en invierno y dos y media el verano; de cinco 
y media n siete completas, maitines y oración. Hay de Comunidad 
algunas d<wociones corno el Via Crucis todos los viernes del ano, 
y estación al Santísimo después de cenar o hacer colación; estas 
dos devociones se i11tl'odujeron de este modo: sólo el noviciado 
visitaba las Cruzes, y como no faltan religiosos fervorosos se in
corporaban con ellos, y Jo mismo digo de la estación y asi ha 
quedado de Comunidad. 

Saliase también a paseo de Comunidad los domingos y otras 
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fiestas principales, después se han introducido los jueves. pero no 
se dispensaba la oración de la tarde el invierno y era much::i razóll. 
Aunque tan pellizcada la disciplina regular, nos queda el consuelo 
de estar contentos, guardando la vida común como aq 11í se gua rdn 
de unos treinta años a esta parte, porque aunque siempre so soco
rrieron aqui todas las necesidades monásticas, todavia se permi
tieron algunas cosas, como v. g. la bebida chocolate, cuia necesi
dad o golosina no satisfacía la Comunidad completamente, pues 
sólo daba a cada uno dos libras por Quaresrna, dos por adviento, 
una para los benditos, y otra la quaresma del Espíritu Santo y 
otros dias de costumbre, y así apetecían alguna salida o licencia 
para en aquel tiempo aplicar la misa y socorrerse, y molestar a 
sus parientes o bienhechores. Dispusieron, pues, los Padres Ju 
total vida común, dando todos los días chocolate en la celda del 
Prelado a los sacerdotes, pero no a los legos que a estos se les 
siguió dando como antes, así el tiempo dicho como los viernes 
del afio y quando ventan de fuera, pero a los donados no se les 
daba, sino es quando habla de Comunidad; determinaron también 
aplicasen los sacerdotes las misas por la Comunidad, as1 quando 
estuviesen en el Convento como 'fuera de él, pero desde el año 
catorce a todos se les da, legos y donados. 

Fr. Antonio: Por fuerza ascienda a mucho el coste del choco
late, &Y qué se hace de las asaduras'? 

Fr. Juan: ¡Ay amigo! Tampoco se da ya la patagorrilla ni uno 
ni dos días a la semana, como se acostumbraba; dan la panza y 
manos a los pastores, y no es mas que por ahorrnrse de trabajo; 
las asadurns para almuerzos n los seglares y alguna vez en el 
refectorio en lugar de platillo de verduras. 

Fr. Antonio: e.Y como han de aguantar los legos toda la maña
na con solo el chocolate tomado a las cinco o seis de la mañana~ 

Fr. Juun: Y o alguna vez he visto tomar a media mañana un 
repastillo caliente. Yo solo les hubiera dejado el chocolate todos 
los dhts de ayuno, así lo;; de obligación como de devoción. 

Fr. Antonio: gstoi hecho cargo de todo quanto V. me tiene 
dieho del m6todo de vida pasado y presente, y aunque tan de
caído est(i, me inclino a pretender me asignen a este Convento 
donde me parece podré vivir segun mi vocación, y en los dernas 
sabe V. las grandes dificultades que se presentan. Ya sé hace 
tarde y es hora de retirarnos, espero que otro día me hará V. una 
simple narración de los trabajos que VV. hnn pasado en las dos 

' l 
l 

/ 
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oYacuaciones y desamparos del Convento en las dos revoluciones 
pasadas. 

Fr. Juan: Prometo satisfacer su curiosidad maílana. 

JRrluciútt ahttplr llr tu 1tttr ltn µubrrtbn el Qtnuurutn bel Qtuntnñnr 

ru lua b11.a rrtrolucinttra ll1rn11reaa-l;iaµun11 y <!!nuattturht1tttl. . 

Dejando, por abreviar, de contar qnanto precedió a la entrada 
de las tropas de Napoleón en .Espaíla, y los muchos sucesos que 
la acomp!lliaron, solo diré que habiendo el General Dupont 
perdido la batalla de Bailen en Andalucia afio de 1808, quedando 
él y su gente prisionera de guerra, se retiró el rey ,Josef con su 
gente a el Ebro, y permaneció alli hasta que por el mes de No~ 
viembre de aquel año vino su hermano con un gran refuerzo de 
gente, y con ella forzó la linea y como un rayo vino hasta Madrid, 
y siguiendo los franceses hasta Extremadura se acantonaron en 
los puntos más ventajosos. Las tropas españolas padecieron 
mucho en su retimda, siguiendo unas a Andalncia y otras a Ex
tremactura, puntos de reunión, pasando muchas por este convento 
donde se les daba algun socorro. Fue general la consternación: 
frailes, monjns y familias enteras desamparalw.n su.,; casas y con
ventos y se retiraban a estas sierras, y otras seguian adelante. 
Este 0011 ven to se llenó de frailes, entro ellos el Provincial, su 
secretnrio y compaílcro, que estuvieron hasta la extinción gene
ral; el guardian de la Cabrera, el de Ocm1a, San Juan de los 
Heyes, Torrijos y Talavera; muchas gentes de la Guardiania, .a 
quienes les parecia estar aqui seguros, abandonaban sus hogarli)s; 
dió licencia el Provincial para que habitasen al clausura: parecian 
los claustros bajos un hospital. ¡Que gastos no se originaron a la 
Comunidad con unos y otros!, hubo dia de matarse tres carneros; 
en un tiempo de adviento, ¡que gasto de chocolate para desayuno 
a los religiosos! 

En este tiempo quemaron los conventos de Toledo y Torrijos; 
acantonaronse en Axofrín los franceses, y todos los días llegaban 
sus descubiertas a Menasalbas, sin internarse en el monte por 
temor de los enemigos que temian pudiesen estar emboscados. 
Esto nos tenia con alguna satisfacción, pero no con tanta que al 
menor ruido no huyesen de aquí todos los huespedes, quedando 
solo el Prelado que tuvo que consumir el Santísimo algunas veces. 

8 
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As\ estuvímos hasta el mes de Agosto del ai'lo nue,·e. en que 
después de ln batalla de Almonacid salió el cruel drcrcto dP 
extinción general de los Hegulares, en el que so prevonia: saliesP11 
todos menos los Superiores que deberian permanecer pal'a entre
gar todo a los Comisionados, con prevención do que si ocultnbnn 
algo se les aplicarian las penas que hubiese Jugar. Llamó el Pre
lado al Sindico inmediatamente para que antes de cm-rm· !ns 
cuentas del mes de Agosto se hiciese pago de lo que se Je debía, 
tomando de los efectos el importe; no hizo asunto diciendo que 
el cobro de su deuda era seguro, por lo que so cerraron las cuen
tas, poniendo fielmente el número de cabezas lanares que exis
tian; a pocos dias envió a pedir cien cabezas que' el Prelado, 
justamente temeroso, no tuvo a bien darle. J.¡_:s de advertir que 
tampoco ha bfa donde colocar algo, porque nadie que ria en su 
casa cosa de los frailes. En este tiempo apareció una mañana una 
partida con carta de su Comandante, pidiendo las alaxas del Con
vento en nombre de la Junta Central de Sevilla; no traiendo los 
soldados en que llevarlas prontamente (porque metían prisa) se 
recogieron las mas en dos arcas y otros lios, y puestas en el 
carro del Convento que guiaba el mozo de el, se entregaron a 
los soldados, que tomaron el camino de las Ventas, pero viendo 
las centinelas francesas en los altos de las Ventas se vol vieron al 
Convento y se dispuso que colocado todo en los dos machos, que 
eran de vigor bastante, los transportasen por la sierra aquella 
noche, como lo verificaron, teniendo la advertencia el Prelado 
de ordenar a un religioso sacerdote los acompafí.ase, como lo hizo 
hasta Villarta de los Montes, mostrándose tan fino el Comandante 
que ctió soldados que las acompañasen hasta Herrera del Duque, 
y se colocaron en el convento de Nuestro Padre, donde estuvie
ron hasta que desamparándole las depositaron en la parroquia y 
casa del Síndico, donde estuvieron basta el año catorce que 
serenada la tempestad se trajeron no sin gran riesgo por los 
muchos rateros que infestaban los caminos. Notificado el decreto 
dicho el 1.0 de Septiembre a los Regulares do Toledo, desampa
raron este con vento el Provincial y demas religiosos propios y 
extrm1os, y solo quedaron aqui los religiosos legos y donados y 
algun otro sacerdote, y en esta ocasión fue quando haciendo un 
chozo en la sierra colocaron a N.ª S.ª de la Blanca, y algun otro 
trasto y comestible, que al mes y medio se volvió a bajar porque 
se echaba a perder. 
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Con la entrega de las alaxas quedaba el Prelado en un descu. 
bierto, y así se retiró a Ciudad Real; aquí estúvo como unos doce 
dias, en cuio tiempo vió pasar un buen exercito lucido con di
rección a Madrid; con esto se volvió el Prelado al Gastan.ar, espe
rando buenas resultas; se le agregaron tres sacerdotes forasteros, 
y .con los propios se juntaban seis, y estuvieron hasta el 28 de 
Noviembre del mismo año en que tuvieron que salir mas que de 
paso. En este intermedio se enviaron fuera algunos. trastos: las 
dos lámparas del Cardenal y la de la Concepción, todas de platai . ·· 
se llevaron a Orgaz con algunos ornamentos. A Ajofrin N.ª S.ª de 
la Blanca y principales Santos de la iglesia con la mejor parte de 
librería y nlgunos trastos de sacristía, a diligencias del médico 
D. Alexandro Ramirez y el hermano Baltasar Molero con mucho 
peligro, por haber de pasar los carros por medio de los France
ses. A Orgaz se llevaron veinte caxas con otros tantós cuerpos de· 
santos. Bajó el exercito citado, y llegaron hasta Arganda, retro~ 
oedieron hasta Ocatla en que se <lió la famosa batalla qu,e se 
perdió por los espafloles, lo que supimos inmediatamente. Perdi
mos, pues, las esperanzas de poder subsistir aqul, pero recobra
dos con las voces (falsas) de que volvian los nuestros sobre los 
Franceses, esperamos aqui con. daño nuestro, y ¡que hay que 
admirar nos costase tanto dolor el apartarnos qual abejas de su 
colmenar! 

Concluídn la batalla se extendió el exercito francos por los 
pueblos vecinos, tocando gran parte a estas cercanias; hicieron el 
27 de Noviembre una entrada en la Dehesa, y nos quitaron el 
ganado lanar y otros de varios dueños y lo encerraron en el 
Convento. Huyeron los frailes menos el Guardian y otro religioso 
que los dieron el comestible que pidieron, y al fin también huye
ron con bastante peligro. No fué el saqueo formal oomo el día 
siguiente, pero quitaron un macho de carga (otro dos se libraron); 
dos cálizes que solo teníamos los escondió el sacristan en la male· 
za; a lós religiosos que huian les quitaron los mantos de los 
hombros: más hubieran quitado si los mayores no se lo hubieran 
impedido. 

Se hallaba entonces el arrendador de la Dehesa en la Ospede
ria del Convento, .Jesef Qonzalo, con inmensas alaxas, y lo que es 
más con muchas armas y municiones; aqui f:IC cebaron, y como no 
podían llevarselo entonces por no traer carros, volviéronse aquella 
tarde a Orgaz donde se hallaban acantonados, y dando cuenta al 
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Oomandant(l, éste el día siguiente envió mucha tropa con <·nrro." 
y orden de llevar ¡:tresos a los frailes, que huye1·on por donde 
pudieron, y el 28 a Jns tres de la tarde ya estaban füJllÍ, y füJnclln 
noch(} hubo un r)erfecto saqueo. El Prelado había la tarde nntes 
consumido a Su Magostad, y los dos copones los tenía recogidos, 
pero caieron en sus manos; no hubo puerta cerrada que no que-
brantasen, y se llevaron todo lo ntil; en la iglesia no hicieron más 
que romper los sagrarios; en el camarín habíRn quedado seis nrcas 
con cuet·pos de santos,·rompieron una, y viendo huesos la clexa
ron. Aunque teníamos mucha leña como era invierno, quemaron 
el carro. más de -veinte puertas de quadras, patios y coerales y 
otros muebles. A la mañana se ausentaron contentos, y algunos 
frailes que se hallaban en lo alto ele la sierra bajaron y permane
cieron algunos días, y en ellos recogieron lo poco que habían 
dejado, y lo aseguraron en Sonseca, tal como los papeles del ar
chivo, que aunque este le revolvieron dejaron los principales 
papeles, entraron en la librería y no hicieron caso de libros, ahora, 
todo lo que era lana y lino no perdonaron. 

Se determinó un religioso lego a cuidar de la huerta, y con sn 
producto mantenerse 61 y dos hombres que le ayudaban, y estuvo 
bastante· tiempo hasta que aburrido con unas y otras tropas lo 
desamparó. Se puso un hombre de Sonseca, a quien se le advirtió 
tuviese siempre lei1a do prevención para quando viniesen partidas 
de guerrillas; vino una de 6stas, quando él se hallaba en su 
pul\\'>lo, era de noche rigurosa de invierno, y estuvo muí a peligro 
de arder el Convento, pero no falt6 quien acudiese a apagar ol 
incendio, y se quemaron tres vigas del techo dela carpintería; otras 
muchas veces pudiera haberse incendiado, pues en todas partes 
hacian fogones. Buscose luego un buen hombre que con su muger 
y familia cuidase de esto y se aprovechase de la huerta; a él le tuvo 
mucha cuenta y a nosotros también y estuvo hasta fines del afio 
catorce. En el tiempo que he dicho estuvo el religioso cu.idando de 
la huerta, se llevú a Totanés el órgano, el relox grande, ·algunos 
santos do talla y quadros y grtrn parte de los libros de la librería 
que habían quedado y otros efectos; asimismo a Cuerva se condu
goron otros trastillos q no luego con los de Totanés y Ventas se 
recogieron el afio catorce; se encerraron .. en la cebadera las puer
tas de las verjas de la capilla mayor, los caxones de los ornamen
tos de la sacristía, tazas, jarras, saleros y tapas del refectorio, 
linternas y otros trastos que después hicieron al caso, y se lodó 
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ln puerta con cnl y canto. Mesas, sillas, bancos y todo ajuar de 
celdás y Ospederin de afuera se lo llevaron los seglares los prime· 
ros días de desolación: las partidas de guerrillas entralJany salian, 
y dcst1·ozaron muchos libros para cartuchos. . . 

· Los religiosos se dividieron como pudieron, siendo la casa de· 
los sí11clicos D. Agustín de la Serna y D.11. Maria Muíloz casa c;le\ 
tefngio, en donde lo mús del tiempo permaneció un ~aéerdote:.y · 
un lego qud estuvieron a la mira del Convento y repararon algu~a/ 
quiebra que en este tiempo padeció. Llegó el afio de treée e1'l'qpe' 
dosaparecier·on los Franceses, y los Regulares pensnban volverá.· 
sus conventos, pero las sefioras Cortes que por la captividad del' 
Hey gobernaban entonces, astutamente no daban licencia, ponien
do mil obstúculos, aunque el Guardian a fines del aflp doce pre
tendió con el arrenda¡ior de la Dehesa, que juntamente era. alcalde 
constitucional en Mazarambroz, le dexase habitar el Convento .en 
hábito secular, resultando de esto gr·ande utilidad a los guardas y · 
pastores Pn lo espiritual, no lo permitió. El afio de trece, después.· 
de idos los Franceses de una, se presentaron al Intendente de 
Toledo nueve representantes de dros tantos pueblos, pidiendo la 
vuelta de los Heligiosos a sus con ven tos; no tuvo efecto: atrevié-. 
ronse dos sacerdotes y un· <lonado a entrarse en ei Convento y. 
empezaron a limpiarle con mucha satisfacción de que nadie sé lo· 
impediría, vero inmediatamente los echaron con confusión., · .. .': .. 

Al fin del m1o trece tocó Dios al corazón a dicho alcalde, qqi0,n ~ 
escribió una carta a un religioso diciéndole avisase al P. Gu~:rdia:p;) 
el que podría irse al Convento no habiendo inconveniente pór :S~: 
parte. Presentose el' Prelado al dichÓ y cerciorado de su buena''.: 
voluntad, se entró en el Convento el dla 11 de Febrero 'de)ti!:f::i;· { 
y aunque con fundado temor por no tener orden del Gefé P.qj,ftí~6,< 
most1:ando valor y entereza a algunos, que si no se oponiati ~~ad-, 
miraban, permaneció hasta que se fueron reuniendo .loef demás 
individuos, que se verificó expedido el decreto del Reya;fS:iqr·~e . 
los Hegulares del 21 do Mayo. Pasó el Prelado a 'l'oledo, Y:$ap~ndo 
orden del Intendente y Vicario eclesiástico para que nos.di~sen la 
posesión el alcalde y cura de Mazarambroz, éstos lo cuJripl~ron:;i 
viniendo personalmente el 5 de Julio de dicho afio, y toclo ~nst('· 
de la copia autorizada que dejó el Secretario y se gua~da eµ,el 
archivo. · · '· • 

De los siete sacerdotes que éramos quanqo desamp~ta.¡rpos:ei. 
Convento el año nueve, nos reunimos cinco, porque en11 tiempo . 
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del destierro fallecieron dos, que a poco reemplazó la Providencia 
con otros dos que se nos agregaron; encontramos el Conventó 
qual se puede discurrir: se empezó a reparar la fábrica, poner 
muchas puertas de los oficios (?) principales, se hicieron q uatro 
confesionarios, porque los antiguos los quemaron los Franceses 
'el último año que aquí estuvieron, y también catorce puertas ven
tanas del claustro bajo que hoy día estan lodadas; encontramos 
sanas las puertas grandes de las dos porterías e iglesias, y también 
todas las campanas. 

Poco antes de la reunión, se dió una vuelta a los principales 
pueblos (y fué en tiempo de cumplimiento de Iglesia) confesando, 
y asi se recogía buena limosna asi de corderos como de grano, 
con lo que no faltándonos que comer se entabló la vida regular 
que seguimos; se recogieron los santos y adprnos de la iglesia, así 
como ornamentos y alaxas de la sacristía y camarín. 

DIÁLOGO CUARTO 

Eu qur .nt r.efitrt ln atatrtbn tn la últtma nunlurtún • 
. 

Fr. Antonio: Por cierto, P. Fr. Juan, que estoi admirado como 
se halla este Convento asi en lo material e.orno en lo formnl, des
pues de los acaecimientos que acabo de leer en la relación que 
su bondad me ha presentado. Ahora espero continue declaran
dome los sucesos dignos de saberse respecto a este convento, 
después de la restauración de las Cortes hasta su anichilamient(}. 

fr. Juan: Seis años llevábamos en paz y tranquilidad en la 
observancia de nuestro instituto regular, quando el afio 20 estalló 
la revolución que V. y todo el mundo sabe; a la veFdad, quedM·
mos consternados, sabiendo que el principal objeto de sus 
proiectos era el anichilamiento del Estado regular: las memorias 
del Abate Barruel y Apologías del P. Velez lo tenían prevenido. 

Fr. Antonfo: ~.Y prestaron VV. el juramento'? 
Fr. Juan: Unos si y otros no: «¿Juran VV. dijo el Prelado?», 

unos dixeron si y otros callaron. Extendio el Superior la formula 
asentoria firmada de él, y se la remitió al alcalde mayor de la 
Dehesa, éste la comunicó con el Gefe Político, a quien no con
tentó, y pidió otra en que se expresase "º delante de un S. Chris
to, o tocando los.Evangelios•. Nada se hizo, porqufl convocados 
los religios<;>s estos se escusaban o juraban con protestas, pero 

1 
J 
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se cantó el Te Deu1n .como mandaban, y el Prelado cumplió por 
todos. Despu(;s nos pidió el Hmo. P. Ministro General el jura
mento segun particularmente se lo ordenabf.t el Ministro de Gra
cia y .Justicfa. 

Fr: Antonio: ¡Que npuros! 
Fr. Junn: Si eran, y se fueron continuando viendo en los dia

rios de las Cortes tantos planes para las reformas de los Regula~ 
res, quitar los privilegios, promover la igualdad y ensalzar la 
libertad. extinguir los monacales y acortar el número de conven~ 
tos de los mendicantes, que Jrnbían de tener veinte y quatro o 
doce individuos sacerdotes, y medio que falte (dijo un diputado) 
fueri=i. 

Fr. Antonio: El plan era no quedase un fraile, pero por no 
ex1:1sporar al vulgo iban poco a poco: si son útiles en el pueblo¡ 
si son refugio do facciosos; si estaran ·mejor o seran más útiles 
en poblado que en despoblado; vayan fuera los colegios regulares; 
dos conventos do un instituto no haya en pueblo alguno. 

Fr. Ju.ari: Es la pura verdad lo que V. dice: ya pider¡. lista del 
número; aunque le hay~ digan las justicias si son útiles al pue
blo; procedan los Oefes de acuerdo con el Diocesano; que con
ventos deberan quednr, ¡No habíamos de estar con cuidado!, no 
teniendo el número, pues solo podiamos contar con diez seguros, 
os \'et·dnd, que en todas la>' listas que enviábamos, contábamos 
doce, pe1·0 era con trampas legales; ponderaban los ayuntamien
tos y curas nuestra utilidad para con los pueblos, y era la ver
dad, pero solo servía de detener algo el golpe, pero no impedirle. 
Salimos bien del primer arreglo de conventos «quedará (dice el 
decreto) el Convento del Castafiar•. Llega el afio 22 cya no debe 
quedar», dice el .Espectador, «sin culpa de los religiosos es refu
gio de facciosos». 

Fr. Antonio: ?.Pero lo fué en la realidad? 
Fr. Juan: Le diré a V. lo que pasó: levantose en las ceroanias 

de Toledo una partida contra los Constitucionales, cuya milicia 
los batió por primera vez, de cuyas resultas huyendo se presen
taron aqui, y solo entraron quatro, a quienes se les dió un soco
rro y descansaron pocas horas y se ausentaron; entonces el P. 
Guardian avisó al alcalde de Mazarambroz y este pasó oficio a 
los Nacionales de Sonseca, para que unidos con los de su pue
blo saliesen a buscarlos, pero no se atrevieron. Ya se alarmaron 
con esto en Toledo. 
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Fr. Antonio: Perdoneme el P. Gunrdian que yo no hubiera 
avisado. 

Fr. Juan: Dispusieron en Toledo otra salida contra los faccio
sos (que así los llamaban) y por si de huida se retiraban a este 
convento enviaron oficio a los Nacionales de la Puebla Nueva y 
Navalmoral, para que tal dia amaneciesen aquí; asilo lticieron y 
aquel mismo día pasaron por delante del Convento los facciosos, 
y uno de ellos incautamente se metiú entre los Nacionales que 
preso le remitieron a Toledo. Tercera vez dispusieron otra batida 
enviando de antemano unos sesenta soldados del regimiento del 
Infante que llegaron aquí a media noche, y aquella maüana apa
recieron aqui los facciosos, quienes sabiendo había aqui tropa y 
saliendo esta contra ellos, huyeron tan aturdidos que se dejaron 
entre la maleza quatro o cinco caballos: esto sucedió el 19 de 
Julio, y el 23 del mismo mes se firmó el decreto de extinción del 
Convento del Gastan.ar. 

Inmediatamente pasaron oficios al Ordinario y Gefe, para que 
aquél destinase a los religiosos a otro convento, y el Gefe nom
brase comisionados que se hiciesen cargo de los bienes muebles 
del monasterio. Destinó, pues, el Arzobispo a los religiosos a 
nuestro Convento de Mora y nombró al seüor cura del lugar de 
Pulgar por encargado depositario de lo perteneciente a la :.>acris
tia e iglesia, y el Crédito público a dos vecinos de la villa de 
Sonseca; tardaron en venir los comisionados por lo que hubo 
lugar de ocultar mucho, pero siempre se dexó mui bien porque 
ern forL.oso dejar para cumplir con el Gobierno. 

Fr. Antonio: Ni clavos hubiera dejado. 
Fr. Juan: Hágase V. el cargo, que no teníamos en casa mas 

que el carro y viejas caballerías, a esto se juntaba Ja ninguna 
esperania que habla de volver. Vino el Sr. Cura de Pulgar y se 
liizo un invtmtario galano a gusto nuestro; todo lo perteneciente 
u iglesia se llevó a dicho pueblo, y desde allí sacaron para otras 
iglesias dejundo recibo que despues con ellos se ha recogido. Se 
llevaron a Pulgar dos retablos de los Santos Patriarchas que 
colocaron en su iglesia; las verjas de hierro con la barandilla de 
piedra en que estnban fixas, y tambien las colocaron en la misma 
iglesia, la pila grande del agua bendita y tambien el organo, 
varias imágenes se repartieron entre los pueblos de Sonseca, 
Pulgar y Cuerva; a éste se llevú el retablo de S. Miguel que sirvió 
a Ntra. S.ª eq su hermita. Los cuerpos de los santos algunos pasa-

. . •,A 
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ron a Orgaz y Lay os, c1uatro confesionarios y cinco mesas de altar 
a Sonsera y tnmbien las campanas. 

Antes quo dniesen los comisionados de Sonseca, se llevó el 
Síndico buena porción de ganado la11ar y dos reses de cerda; 
tmnbien so depositaron varias piezas de cocina y otros enseres 
que se fueron llevando con el carrito. 

Sacando cada religioso su cama y <lemas trastillos. preoisos, 
todo lo demas so abandonó asi de las celdas como Ospederia de 
los seglares: mesas, bancos, sillas, &, vasos de oficina y cueva, de ; 
todo lo que hicieron pública almoneda, sin Jo que las gentes 
tomaban, que parecia se ganaba Jubileo. 

Fr. Antonio: Y por lo que hace a libreria y archivo, ?,como se 
comportaron VV. para cumplir con ,lo mandado por las Cortes'? 

Fr. Juan: Del archivo se sacaron los papeles mas interesantes, 
y de la librería tomaron los religiosos los libros que quisieron, eJ1 . 
vista de lo qual se quemaron los indices del archivo y libreria 
que ahora nos pesa; hemos vuelto y hemos encontrado la libreria 
y en ella los papeles del archivo intactos (1). 

Fr. Antonio: Parece casa de milagro. 
Fr. Juan: No hay que admirar: los comisionados eran unos 

qualquieras (sic), que lo mas saben leer y escribir mal, y con 
alguna inteligencia en lanas y fábricas de carbon. La confusión 
era mucha, necesitaban de muchos carros y caballerías para la 
conducción, y la almoneda daba poco de sí; quitaron del claustro 
todos los quadros, que los mas estaban cogidos con yeso, y pues
tos parecían algo y quitados se deshacían entre las manos; se los 
llevaron a Sonseca donde han estado arrojados y puedo decir que 
en quatro carros los han vuPlto y pocos se han aprovechado; 
tambien se llevaron y luego han vuelto los medios puntos con 
vidrios que habia y hay sobre las ventanas del claustro bajo. 
Clavaron las puertas principales de la clausura, y entregaron el 
Convento para su custodia a unos hortelanos de Sonseca, los 
mismos que en tiempo de la otra ausencia nuestra le habitaron y 
guardaron, aprovechándose ahora como entonces de la huerta. 

Fr. Antonio: ¡Quien habia de pensar se babia de volver a habi
tar este desierto! 

Fr. Juan: Yo a lo menos no lo juzgaba tan cercano como ha 
sucedido; ello es que no hemos perdido tiempo, sacase pronta-

(1) Sólo el de la librería se quemó, el dol archivo intentionalifer. 
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menté orden del Sr. Vicario para que se nos entregase quanto se 
habia extraído de la iglesia, se presentó al Sr. Cura del Pulgar 
quien obedeció con puntualidad, y entregando loR rccitJos ele lo 
que se había dado por orden del Sr. Vicario a otras iglesias todo 
se ha cobrado. Se sacó tambien orden del Sr. Intendente para que 
en cumplimiento de las ordenes reales entregasen los pm·ticulares 
quanto tuviesen del Convento; mucho han entregado algunos, 
pero otros se llaman posesión y no hay razon para ellos; lo más 
se ignora quien lo tiene, como que quando lo compraron o toma
ron no se les exigió recibo. 

Fr. Antonio: Algunos tienen alma de caballo. 
Fr. Juan: Y se precian de devotos del sayal. De los libros 

faltan también algunos. Han,fallecido en este tiempo en Mora dos 
sacerdotes, y otros dos moran en otros conventos, y no sabiendo 
que libros se llevaron de la librería no es facil reducirlos a 
su sitio. 

Por último el Convento se ha reparado muy bien, en lo que se 
ha gastado buenos quartos. 

Somos siete sacerdotes y competentes legos y donados. Se han 
cumplido perfectamente las obligaciones confesando en Casa y 
pueblos según costumbre; no salgo por fiador en lo sucesivo. 

Pr. Antonio: Ni yo tampoco: pocos frailes ancianos y achaco
sos; no toman el hábito; no hay estudios, ni inclinación. 

Fr. Juan: Mas vale que no le tomen, seria multiplicar gente y 
no alegria. 

Fr. Antonfo: Dios qniera enviar incendiarios que abrasen la 
tierra en amor de Dios y desprecio de las vanidades. 

Fr. Juan: Mientras tanto clamemos a Ntro. Sefior que por los 
medios de su altísima Providencia y no atendiendo a nuestros 
pecados resucite el espiritu de los primeros cristianos y verdade
ros pa~tores de su rebafio. 

Fr. Antonio: Asi sea. 
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NOTICIAS 

La Academia ha elegido Académico Honorario al emblentf,;. 
simo Sr. Cardenal Reig Casanova, que ya figuraba en ia ii~~~ 9~ •··.· 
sus Correspondientes; queriendo así rendir un modesto tributo d~ • ... 
su más alto aprecio a tan ilustre Purpurado. Durante su g()l>iernq · · 
en las iglesias de Barcelona y Valencia, el Dr. Reig se mbstrú 
constante y celoso defensor de los intereses histórico-artísticos, y 
es de esperar que ahora en Toledo, donde tanto hay por liac~l', 
resultará en extremo beneficiosa su actuación en aquel sentidp. 
Una comisión de sefiores Numerarios, presidida por el 81\ Este-· 
naga, pasó a entregarle el dla 6 de julio el titulo y la medalla 
correspondientes a dicho nombramiento, y el Sr. Arzobispo tuvo · 
para la Academia frases de estímulo y de cordial afecto. 

*** 
Nombrado Obispo-Prior de las Ordenes Militares el ilustrísimo· 

Sr. D. Narciso de Estenaga, ha cesado en el cargo de Director y 
numerario de esta Academia. Muy sensible es para nosotros la 
separación y ausencia del Sr. Estenaga, quien al frente de la docta 
Corporación destacó siempre su gran cultura y claro talento 
unidos a un celo y tacto exquisitos; pero no puede menos de 
regocijarnos su elevación al Episcopado espaiiol; donde. está 
llamado a prestar grandes servicios en bien de la Iglesia y de U\ 
Patria. Su consagración tuvo lugar el dia 22 de julio en la .resi'.' · 
dencia de los Padres Paules de Madrid, y el día 12 de agosto hiz'1 
su entrada solemne en Ciudad Real. A ambos actos se asoció la · 
Academia, concurriendo al primero, en representación de la. 
misma, el Honorario Sr. Conde de Casal y los Numerarios sefiores 
Sánchez Comendador, González Sanz y San Román Fernández, y 
al segundo los Numerarios Sr. Rubio Rosell y el citado Sr. Sán
chez Comendador. La Academia, deseando corresponder de algún 
modo a los relevantes méritos contraídos por el Sr. Estenaga, al 
reanudar las sesiones en el me~ de Octubre, 'te>.mó el acuerdo de 
nombrarle Académico Honorario. 
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===============-···-·-····---·--·· 
En la sesión extraordinaria de 21 de Octubre ha sido elegido, 

para suceder al Sr. Estcnaga en el cargo de Dir('etor de la i\('nde
mia, el Numerario Excmo. Sr. D. Hílario Gonzúkz. Conocidas son 
las dotes que caracterizan la personalidad de este distiuguidísimo 
cultivador de los <~studios histúrico:-;. Fruto de su acti\'idad incan
sable y de su férrea voluntad es la creaciú11 y desarrollo del .i\fo
seo de Infantería, tan admirado do propios y ext1·11iíos, digno de 
figurar ya entre los más notables en su género. Desde la funda
ción de la Academia ha sido el Sr. González uno de sus miembros 
más celosos y entusiastas; hn tomado parte en algunas de nuestras 
solemnidades literarias, y en cuantos estudios e informes se le 
confiaron acreditó su gran diligencia. Se puede predecir que el 
nuevo Director será fiel continuador de la obra de sus dignos 
antecesores. 

También en la misma sesión fué elegido Censor D. José M. 
Campoy, y reelegidos: n. Ezequiel Martín, en el cargo de Depo
sitario-Contador; D. Adolfo Aragonés, en el de Secretario perpe
tuo, y los Sres. Conde de Casal, D. Narciso Sentenach y D. Angel 
Vegue, para que formen la Comisión permanente en Madrid. 

De acuerdo con lo dispuesto en el nuevo Reglamento, la Aca
demia procedió en la sesión ordinaria de 21 de octubre al nom
bramiento de los cargos de Presidente y Secretario do las Secciones 
de Bellas Artes y Ciencias Histúricas, resnltan(lo designados en la 
primera D. Yi.cente Cutnnda y D. Pedro Homán, y en la segunda 

. D .. ~t~rfo Gonz~lez y D. Verardo García Hey, respectivamente. 
_,. 

.... ·.,·;;:., * * * ... ~ ... t".,, ; 
. .\" ·:/: '.. 

Par~ cutl\ij~)a plaza de Numerario, vacante por fallecimiento 
.de D. Federi~·-'La:foi're, ha sido elegido el M. I. Sr. D. José Polo 

· d(;i Benito, correspóndiente de la Heal Academia de la Historia y 
De'án de la SfÚ1ta Igl~sia Primada. El Sr. Polo es persoria de vasta 
w.ifü1ra, .gr~n nmante de nuestro tesoro artístico, hombre de 
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;wciú11 y espíritn infotign 1)lc: de todo (\llo ha dado elecuentes testi-
111011ios en el poeo tiempo qtw lleva desompoflando su alta digni
dad en ul CalJildo toledano. 

«Ell? <e@> <fllj. ' 

Celebrado el concurso :mua! del premio «.AJcora•, instituído 
por el Sr. Conde de Casal, fné aquél otorgado, previo informe y 
acuerdo de la Academia, a los obreros ceramistas Rafael López 
de la Cruz y Eladio Pedraza. 

~~a-* 

. A propuesta del Numerario Sr. Aragonés, la Academia ha 
acordado conmemorar el tercer centenario de la muerte del pintor 
Lnis 'l'ristán, cuya fecha se cumplirá el 7 de diciembre de 1924. 
Se proyecta celebrar una gran Exposición de sus obras y una 
Misa solemne en San Pedro Mártir, donde fué enterrado el artista, 
y publicar además estudios biográficos y críticos sobre Tristán, a 
base de la investigación documental que desea realizar la Acade:... 
mia de la manera más completa posible en los archivos toledanos. 
Ya han siclo designadas las distintas comisiones para el desarrollo 
de ctrnntus actos han de llevarse a cabo. La Academia está muy 
agradecida al I~mmo. Sr. Caedonal Roig por su promesa de coope-
1·nr· con todo entnsiasmo a la realización del centenario; se .b,alla 
dispuesto a dar !ns facilidades necesarias para registrar los archi
vos eclesiásticos y permitirá también que figuren en la mencionada 
Exposición las obras de Tristán existentes en las iglesias de la 
archidiócesis. · 
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r'lcadémicos Correspondientes 

elegidos durante el segundo semestre del afto 1923 

, y que 110 figuran en el último anuario publicádo. 

--··--·-
En España. 

ALICANTE 

Bxcmo. Sr. D. Miguel de Elizairin Españf!. 

CIUDAD HEAL 

Sr. D. Angel Andrade Blázquez. 

TOLEDO 

Sr. D .• Tuan Huiz de Luna (Talavera de la Heina). 

En el Extranjero. 

Bf~LGICA 

M. Haimond Puel (Lustin-Namur). 

HOLANDA 

M. Dr. Willem C. Vinckhuyzen van Maarssen (La Haya). 
M. Dr. Paul Loeb van Zuilemburg (Utrech). 

SUIZA 

M. Dr. Herman de Vries de Heckelingen (Fribourg). 
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